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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.050

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/965; D. Antonio Martín Téllez; 76429818J; Málaga; Artº 25.1

de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.051
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación, se
podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3240; D. David Bernárdez Martínez; 36160115K; Vigo; Artº

23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.

Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.052
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3306; D. José Enrique Cerezo Valverde; 80140548S; Adamuz

(Algallarín); Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección
de la Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D.
137/93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRES-
CIENTOS UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.053
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
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Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-
culo infringido.— Importe (€).
7/3307; D. Francisco Jesús Bernal Barroso; 30947462L; Cór-

doba; Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93,
de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS
UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.054
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3326; D. Dargev Khalafyan; X4188339Q; Puente Genil; Artº

23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.055
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3507; D. Pedro López Pedro; 45749018V; Córdoba; Artº 5.3

del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas y artículo
28.1.a) y b) de la L.O. 1/02, de 21 de febrero, sobre Protección
Sgdad. Ciudadana; 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS) y retirada
del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.056
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3796; D. Javier Moreno Nieto; 44363963E; Córdoba

(Villarrubia); Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección
de la Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D.
137/93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRES-
CIENTOS UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.057
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.
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b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3840; D. Yusef Mohamed Pallares; 45116532P; Ceuta; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.058
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3841; D. José Antonio Magarín García; 75709450M;

Peñarroya-Pueblonuevo; Arts. 165.1º.b) y 156.f) del R.D. 137/93,
de 29 de enero, del Rgto. de Armas y art. 23.a) de la L.O. 1/92, de
21-02, sobre Protección Sgdad. Ciudadana; 150,00 € (CIENTO
CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.059
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3855; D. Antonio Casasola Santiago; 45886637G; Córdoba

(El Higuerón); Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protec-
ción de la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN
EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.060
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3863; D. Agustín Puerto Carvajal; 34024811Z; Lucena; Artº

24.2 en relación con el art. 50.2 del Reglamento de Seguridad
Privada, y art. 28.c) de la Ley 23/02, de 30-07, de Segdad. Priva-
da, y art. 154.3.a) del R.D. 2.364/94, de 09-12, Regto. de Segdad.
Privada; 150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.061
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.
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En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3870; D. Jorge Hinojosa Delgado; 74689805L; Alcalá la Real;

Artº 5.2 del R.D. 137/93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas y
arts. 23.a9 y 28.1.a) y b) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protec-
ción de la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN
EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.062
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3871; D. Manuel Torronteras Pérez; 80128012Z; Castro del

Río; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.063
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno

en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3881; D. Francisco Muriel Callejas; 31001305L; Córdoba; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.064
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3885; D. Kliment Nikolaev Kurtev; X8046388E; Huercal-Overa;

Artº 26.h) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 150,00 € (CIENTO CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.065
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
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res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3891; D. Francisco José Rodríguez Medina; 30513860J; Cór-

doba; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.066
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3899; D. Manuel Jiménez Cañete; 30969499E; Nueva Carteya;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.067
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de

las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3911; D. José Capellán Márquez; 30065939V; Posadas; Artº

144.1.a) y 156.d) del R.D. 137/93, Rgto. de Armas y art. 23.b) de
la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudada-
na; 400,00 € (CUATROCIENTOS EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.068
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3934; D. Rafael Torres Trillo; 30540387K; Montilla; Artº 23.a)

de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero,
del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y
retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.069
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3939; D. Juan Francisco Moya Collado; 30978218R; Adamuz;

Arts. 25.1 y 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de
la Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/
93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 4001,00 € (CUATRO-
CIENTOS EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.070
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3941; D. Manuel Carrasco Centeno; 30531171M; Córdoba

(Cerro Muriano); Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Pro-
tección de la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN
EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.071

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3963; D. Gheorghita Druica; X8585816P; Zújar; Artº 23.a) de

la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudadana
y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero, del
Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retira-
da del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.072
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3964; D. Juan Manuel Santiago Amador; 33882418Z; Madrid;

Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
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enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.073
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
7/3985; D. Gabriel Oliva García; 15455488V; Palma del Río;

Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.074
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.

Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-
culo infringido.— Importe (€).
8/24; D. Manuel Nazaret Contreras Verduo; 50608631Y;

Lucena; Artº 5.3 del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y
arts. 23.a) y 28.1.a) y b) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protec-
ción de la Segdad. Ciudadana; 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS)
y retirada de las armas.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.075
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/28; D. José Luis Carretero Lara; 30985345K; Córdoba; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.076
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.
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Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/34; D. Antonio Claudio Agüero Almada; X1435324D; Córdo-

ba; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.077
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/52; D. Antonio Sánchez Suárez; 45737710W; Almendralejo;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.078
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/64; D. José Carlos Pendón Ortega; 30539104A; Puente Genil;

Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 400,00 € (CUATROCIENTOS EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.079
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/70; D.ª Verónica Aparicio Moya; 40355790J; Sarriá de Ter;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.080
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
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Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/75; D. Ángel Custodio Molinero Muriel; 48873832M; Herrera;

Arts. 25.1 y 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de
la Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/
93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIEN-
TOS UN EUROS) y retirada del instrumento.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.081
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/76; D. Alfonso López Luceno; 50849093A; Bujalance; Artº

23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.082
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/90; D. Sergio Catalá Moyano; 45744860E; La Carlota (Los

Algarbes); Arts. 25.1 y  23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre
Protección de la Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i)
del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas; 450 € (CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA EUROS) y retirada de las armas.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.083
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/100; D. Francisco Priego Gutiérrez; 26976537K; Nueva

Carteya; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de
la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.084
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:



B. O. P. núm. 51 Miércoles, 18 de marzo de 2009 2055

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/103; D. Sergio Carrasquilla Belmonte; 30984254B; Córdoba;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.085
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/107; D. Eduardo Javier Delgado Valenzuela; 30800945N; Cór-

doba; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.086
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/121; D. Jesús González Martín; 30996222L; Córdoba; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.087
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/127; D. Antonio Millán Páez; 30486618A; La Campana; Artº

23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.088
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.
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En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/144; D. Antonio Ojeda Reina; 74915708Q; Cuevas Bajas;

Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de
enero, del Rgto. de Armas; 400,00 € (CUATROCIENTOS EUROS)
y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.089
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/148; D. Mariano Quesada Morales; 30465867K; Palma del

Río; Artº 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93,
de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 301,00 € (TRESCIENTOS
UN EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.090
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de

las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/159; D. Manuel Méndez Romero; 50223708B; Baena; Artº

25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.091
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/162; D. Joaquín Barros Iglesias; 18235334Z; Palma de Ma-

llorca; Arts. 25.1 y 23.a) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protec-
ción de la Segdad. Ciudadana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del
R.D. 137/93, de 29 de enero, del Rgto. de Armas; 350,00 € (TRES-
CIENTOS CINCUENTA EUROS) y retirada del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.092
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/164; D. Jesús Cordón Luque; 48874569YK; Lucena; Artº 23.a)

de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana y arts. 147.2, 149.1 y 156.i) del R.D. 137/93, de 29 de enero,
del Rgto. de Armas; 400,00 € (CUATROCIENTOS EUROS) y
retirada de las armas.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.093
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/175; D. Antonio Arroyo Valle; 30200242T; Villanueva de Cór-

doba; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadanas; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 2.094

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/177; D. Sergio Carrasquilla Belmonte; 30984254B; Córdoba;

Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad.
Ciudadana; 350,00 € (TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.095
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/184; D. José Antonio Rodríguez Muñoz; 45885288N; Córdo-

ba; Artº 5.2 del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y arts.
23.a) y 28.1.a) y b) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de
la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y
retirada del arma.
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Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.096
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/198; D. Francisco Ramírez Gutiérrez; 80165168W; Villanueva

de Córdoba; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección
de la Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.097
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/223; D. Jesús Córdoba Pérez; 30963582Q; Córdoba; Artº

5.3 del R.D. 137/93, de 29-01, Rgto. de Armas, y arts. 23.a) y

28.1.a) y b) de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 500,00 € (QUINIENTOS EUROS) y retirada
del arma.

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.098
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/227; D. Francisco Ruiz Soler; 32352747G; Córdoba; Artº 25.1

de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciuda-
dana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.099
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
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Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-
culo infringido.— Importe (€).
8/248; D. Rafael Jesús Barranco Cepas; 44374163X; Córdo-

ba; Artº 25.1 de la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la
Segdad. Ciudadana; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 2.100
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la
notificación de los documentos de pago en período voluntario de
las sanciones firmes impuestas en los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba, a las personas que a continuación se relacionan, y
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

En virtud del art. 62.2. de la Ley General Tributaria 58/2003, de
17 de diciembre, el pago en período voluntario deberá hacerse en
los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días uno y 15 de cada
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes deberán ingresarse desde la fecha de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Se entiende como fecha de notificación la de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Conforme establece el Reglamento General de Recaudación,
se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en período
voluntario.

Los correspondientes expedientes obran en la sección de De-
rechos y Seguridad Ciudadana de la Subdelegación del Gobierno
en Córdoba.
Núm. Expte.— Nombre y apellidos.— D.N.I.— Localidad.— Artí-

culo infringido.— Importe (€).
8/261; D. Raúl Pérez Páez; 44360651E; Córdoba; Artº 25.1 de

la L.O. 1/92, de 21-02, sobre Protección de la Segdad. Ciudada-
na; 301,00 € (TRESCIENTOS UN EUROS).

Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— El Secretario General,
José Antonio Caballero León.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial
Administración Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 2.023

Don Jose Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto dar BAJA

DE OFICIO con fecha real 05/11/2008 y de efectos 02/02/2009, a
instancia de la Inspección Provincial de trabajo y Seguridad Social
al trabajadore NAF 1459273461 Antonio Enrique Sanchez Blanco
en el c.c.c. 14109405081 Grupo Constructor Jabelcor S.L.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Contra la presente resolución podrá Vd. interponer Recurso de
Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
diciembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y
del procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 24 de febrero de 2009.—El Director de la Administra-
ción, Fdo.: Jose Manuel Zafra Ordóñez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA
Núm. 2.588

Edicto de notificacion de la providencia de apremio a
deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo  de
QUINCE DÍAS naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el periodo
de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso,
una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la
ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes
del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General  de la Seguri-
dad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-
06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía
ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84
del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Administración corres-
pondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en los artículos
34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento
General de Recaudación, debidamente justificadas, suspendién-
dose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o arit-
mético en la determinación de la deuda; condonación , aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de noti-
ficación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del
acta de liquidación  o de las  resoluciones  que éstas  o  las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14009613393 MORENO FERNANDEZ LAURA   CL ADARVE 28         14001 CORDOBA      03 14 2008 021811475 0608 0608       1.633,07
0111 10  14101774821 MUEBLES MICA,S.L.        CT CORDOBA-MALAGA KM 14920 AGUILAR      03 14 2008 021826128 0608 0608       1.866,25
0111 10  14105785769 ORIHUELA BENJUMEA JESUS  AV ARRUZAFILLA 7     14011 CORDOBA      03 14 2008 012587179 0108 0108       1.321,07
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0111 10  14105862056 ORIHUELA BENJUMEA JESUS  AV ARRUZAFILLA 7     14011 CORDOBA      03 14 2008 010417918 1007 1007         290,04
0111 10  14105862056 ORIHUELA BENJUMEA JESUS  AV ARRUZAFILLA 7     14011 CORDOBA      03 14 2008 011509166 1107 1107         451,91
0111 10  14105862056 ORIHUELA BENJUMEA JESUS  AV ARRUZAFILLA 7     14011 CORDOBA      03 14 2008 012586977 1207 1207         449,22
0111 10  14105862056 ORIHUELA BENJUMEA JESUS  AV ARRUZAFILLA 7     14011 CORDOBA      03 14 2008 012587078 0108 0108         447,16
0111 10  14105941676 PIEZAS Y ENSAMBLAJES REU CT PALMA DEL RIO KM. 14710 CORDOBA      03 14 2008 021881395 0608 0608         449,52
0111 10  14106054945 NAVARRO MOYA ANTONIO     CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 021883520 0608 0608         951,72
0111 10  14106201556 LOMBRICOR, SDAD. COOP. A AV ANDALUCIA 7       14439 ALGALLARIN   03 14 2008 021886146 0608 0608       1.290,38
0111 10  14106512360 CORTIJO EL ALAMILLO DE C CT PALMA DEL RIO KM. 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 021892008 0608 0708          33,30
0111 10  14106675442 RUIZ CORTES AURORA       CL BARRIADA LOS MOCH 14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 021896452 0608 0608          95,89
0111 10  14107368283 CONSTRUCCIONES BIFER, S. CL MEDICO RAFAEL MOL 14730 POSADAS      03 14 2008 021914943 0608 0608       1.147,79
0111 10  14107515201 JIMENEZ ALVAREZ JUAN MAN PG IND. GARROTAL C/B 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 021919488 0608 0608         546,12
0111 10  14108206022 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CL CERRILLO 30       14920 AGUILAR      03 14 2008 021943033 0608 0608       2.040,95
0111 10  14108384157 TORRUS MARTIN DANIEL     CL LIB JOSE GERVASIO 14013 CORDOBA      02 14 2008 023198777 0708 0708          20,13
0111 10  14108595638 S.COOP.ANDALUZA LOMBRICO AV ANDALUCIA 7       14439 ALGALLARIN   03 14 2008 021956066 0608 0608         872,03
0111 10  14109147730 RAMIREZ GONZALEZ MARIA J CL LLANA 26          14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 021979409 0608 0608         564,28
0111 10  14109837238 HERMAN SANCHEZ VERONICA  AV CONSTITUCION 40   14120 FUENTE PALME 03 14 2008 022012448 0608 0608       8.449,84
0111 10  14109952224 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CL CERRILLO 30       14920 AGUILAR      03 14 2008 022020835 0608 0608       3.010,76
0111 10  14110006986 MILLAN ALMENARA CARLOS J AV AEROPUERTO 6      14004 CORDOBA      03 14 2008 022024976 0608 0608         582,29

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 041022394581 DE LA MATA DOMENECH SONI AV SOLDEVILLA VAZQUE 14730 POSADAS      03 14 2008 021408624 0708 0708         293,22
0521 07 080421308816 ESTEPA LUQUE JOSE MANUEL CL LICIO 17          14012 CORDOBA      03 14 2008 021497237 0708 0708         293,22
0521 07 081078065847 FERNANDEZ FUENTES PABLO  CL Mª.ISABEL SALAS 2 14730 POSADAS      03 14 2008 021411048 0708 0708         293,22
0521 07 101000184919 FARSI — JILALI         CL PLATERO SANCHEZ D 14010 CORDOBA        03 14 2008 021411250 0708 0708         293,22
0521 07 140045683054 REQUENA LUNA MANUEL      CL MARIA MALIBRAN 1  14011 CORDOBA      03 14 2008 021705987 0708 0708         293,22
0521 07 140054782967 LEAL MARTINEZ LUCIANO    CL 28 DE FEBRERO 38  14007 CORDOBA      03 14 2008 021711445 0708 0708         344,70
0521 07 140055343042 JIMENEZ MUÑOZ RAFAEL     CL RAFAEL ALBERTI 4  14430 ADAMUZ       03 14 2008 021711748 0708 0708         363,83
0521 07 140055529059 FERNANDEZ ABAD MARIA     CL JOSE TEJERO EL GU 14193 HIGUERON  EL 03 14 2008 021509664 0708 0708         293,22
0521 07 140063758396 GOMEZ MARTINEZ FRANCISCO UR ALAMILLO C/MILANO 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 021423071 0708 0708         293,22
0521 07 140064527225 OSUNA JIMENEZ FRANCISCO  CL GAITAN 77         14730 POSADAS      03 14 2008 021423677 0708 0708         293,22
0521 07 140064667873 DOMENECH ORELLANA PABLO  AV SOLDEVILLA VAZQUE 14730 POSADAS      03 14 2008 021424182 0708 0708         293,22
0521 07 140064970290 LUQUE FERNANDEZ MERCEDES CL MARIA MALIBRAN 1  14011 CORDOBA      03 14 2008 021718923 0708 0708         293,22
0521 07 140066039516 ROMERO SALDAÑA JOSE RAFA CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 021426004 0708 0708         293,22
0521 07 140067709835 JIMENEZ ALVAREZ JUAN MAN PG EL GARROTAL, CALL 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 021427418 0708 0708         293,22
0521 07 140071233056 HERMOSO HINOJOSA FERNAND CL ARENAL DE FUENREA 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 021432771 0708 0708         326,06
0521 07 140072261761 MORENO GONZALEZ ENRIQUE  BD LOS MOCHOS 294    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 021433882 0708 0708         293,22
0521 07 140073115159 MOLINA HUESO JUAN MANUEL PZ SANTUARIO DE LA F 14010 CORDOBA      03 14 2008 021435195 0708 0708         293,22
0521 07 140074023222 ALABANDA MORILLAS AMPARO CT ESTACION 24       14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 021436916 0708 0708         322,63
0521 07 140074044339 PORRAS REYES JOAQUIN     CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      03 14 2008 021530781 0708 0708         251,16
0521 07 140076453272 ROSALES BUENO FRANCISCO  CL LOS MOCHOS 257    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 021438633 0708 0708         293,22
0521 07 140077266860 LOPEZ SICILIA FRANCISCO  CL VALENCIA 24       14120 FUENTE PALME 03 14 2008 021439542 0708 0708         293,22
0521 07 140077372752 MORENO HERNANDEZ FRANCIS CL CAÑADA REAL SORIA 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 021439744 0708 0708         363,83
0521 07 141001466261 CHAIR — HASSAN         CL SAN CRISTOBAL, 79 14920 AGUILAR        03 14 2008 021632229 0708 0708         293,22
0521 07 141006987379 CUBERO CARMONA ISABEL    CL MAIMONIDES 23     14430 ADAMUZ       03 14 2008 021745595 0708 0708         293,22
0521 07 141007048007 RAMOS SERRANO ANGEL JESU CT DE LA ESTACION 36 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 021448434 0708 0708         293,22
0521 07 141012725133 JIMENEZ CARMONA RAMON    CL VEREDON DE LOS MO 14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 021450555 0708 0708         293,22
0521 07 141014621380 TORO JIMENEZ MANUEL      CL SAN CRISTOBAL 11  14920 AGUILAR      03 14 2008 021647080 0708 0708         293,22
0521 07 141019438139 UCEDA IBARRA NATALIA     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      03 14 2008 021454801 0708 0708         293,22
0521 07 141019903941 CARMONA CASADO RAFAEL    PZ SANTUARIO DE LA F 14010 CORDOBA      03 14 2008 021455306 0708 0708         293,22
0521 07 141031015390 SIHATTA ESSABAH YOUNES   CL MUSICO INFANTAS 5 14005 CORDOBA      03 14 2008 021560891 0708 0708         293,22
0521 07 141045739283 KANOUCH — AZIZ         CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 021671433 0508 0508         308,90
0521 07 141045739283 KANOUCH — AZIZ         CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 021671534 0608 0608         308,90
0521 07 141045739283 KANOUCH — AZIZ         CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL   03 14 2008 021671635 0708 0708          94,12
0521 07 171013491886 MILLAN ALMENARA CARLOS J AV AEROPUERTO 6      14004 CORDOBA      03 14 2008 021568773 0708 0708         304,98
0521 07 250046666959 PUERTO LLAMAS SOLEDAD    CL GERANIOS 2        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 021467935 0708 0708         293,22
0521 07 251001645125 MORENO ESPADA MIGUEL     CL DUQUE Y FLORES 42 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 021468036 0708 0708         304,98
0521 07 290090328288 FARIS — SALAH          CL CASAS VIEJAS 22   14920 AGUILAR        03 14 2008 021678911 0708 0708         308,90
0521 07 410107749632 LOPEZ LOPEZ ALFREDO      CL SOLDEVILLA VAZQUE 14730 POSADAS      03 14 2008 021471773 0708 0708         293,22
0521 07 411008210848 CHAIR — ABDELHADI      CL RAFAEL ALBERTI 2  14920 AGUILAR        03 14 2008 021683860 0708 0708         293,22
0521 07 431009221636 COCA RODRIGUEZ MARIA ANG CT LA ESTACION 34    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 021474096 0708 0708         293,22
0521 07 460178465250 HERVAS LOZANO JUAN CARLO CL SIMON CARPINTERO  14014 CORDOBA      03 14 2008 021776315 0708 0708         293,22
0521 07 500068888407 MONTORO MARTIN PABLO     CL AMAZONAS PARC CUE 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 021474706 0708 0708         293,22

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 071005612422 LOPERA LOPERA ANTONIO    CL LUCENA 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020809648 0608 0608          96,59
0611 07 081060591396 CORTES CAMPOS RAFAELA    BD LOS MOCHOS 268    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 020813991 0608 0608          96,59
0611 07 081060719621 ENRIQUEZ TABALES JOSE MA CL DUQUE Y FLORES 15 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020814193 0608 0608          96,59
0611 07 110078589662 GALDEANO MOLINA JOSE ANT CL PONIENTE 37       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 021045377 0608 0608          96,59
0611 07 140039629648 LOZANO RAMOS RAFAEL      PZ VIRGEN DE LA SALU 14730 POSADAS      03 14 2008 020816823 0608 0608          96,59
0611 07 140042395764 CABALLERO ORDOÑEZ MANUEL CL VEREDON DE LOS FR 14719 VILLARRUBIA  03 14 2008 020817631 0608 0608          96,59
0611 07 140043484689 HERRERA CABRERA JOSE     CL CAñADA REAL SORIA 14710 CORDOBA      03 14 2008 020817732 0608 0608          96,59
0611 07 140047390456 MAJUELOS CANALEJO ALFONS CL RODRIGUEZ DE LA F 14439 ALGALLARIN   03 14 2008 021275450 0608 0608          96,59
0611 07 140050282571 HEREDIA DE LA CRUZ ALFON BD LOS MOCHOS 387    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 020819550 0608 0608          96,59
0611 07 140051860338 MANZANO FLORES MANUEL    CL EL POZO 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020820459 0608 0608          96,59
0611 07 140052081721 MARTINEZ RODRIGUEZ FRANC CL DUQUE Y FLORES 15 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020820661 0608 0608          96,59
0611 07 140053285632 MORENO RODRIGUEZ JOSE    CL JAZMIN 11         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020821267 0608 0608          96,59
0611 07 140053905927 GONZALEZ DOMINGUEZ JOSE  CL JAZMIN 8          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020821772 0608 0608          96,59
0611 07 140054228451 CABRERA RODRIGUEZ ANTONI CL EL POZO 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020822176 0608 0608          96,59
0611 07 140055222703 PASTOR CARRILLO FRANCISC PZ VIRGEN DEL SOL 3  14430 ADAMUZ       03 14 2008 021279490 0608 0608          96,59
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      03 14 2008 020824705 0608 0608          96,59
0611 07 140061367853 GARCIA GONZALEZ MERCEDES CL ALMAZONA 22       14017 VILLARRUBIA  03 14 2008 020830664 0608 0608          96,59
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL VILLA 16          14920 AGUILAR      03 14 2008 021067407 0608 0608          96,59
0611 07 140062197104 MERINO GRANADOS ANTONIO  AV LA CONSTITUCION 7 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 021067912 0608 0608          96,59
0611 07 140064075769 GODOY DOMINGUEZ CONCEPCI CL LA JARA 92        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020834203 0608 0608          96,59
0611 07 140064135585 MUÑOZ ROLDAN JOSE LUIS   CL VBEREDON FRAILES  14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020834304 0608 0608          96,59
0611 07 140064214401 BENITO FERNANDEZ ANTONIA CL RAMON Y CAJAL 4   14730 POSADAS      03 14 2008 020834405 0608 0608          96,59
0611 07 140064257342 GARRIDO SILLERO PABLO    CL VEREDON DE LOS FR 14719 VILLARRUBIA  03 14 2008 020834506 0608 0608          96,59
0611 07 140064882485 LOPEZ GALINDO DOLORES    CL CAÑADA REAL SORIA 14710 CORDOBA      03 14 2008 020835011 0608 0608          96,59
0611 07 140065871582 SERRANO BLANCO ANTONIO   CL SOLEDAD 35        14430 ADAMUZ       03 14 2008 021288281 0608 0608          96,59
0611 07 140067873119 VAZQUEZ FLORES JOSEFA    CL LA JARA 29        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020840364 0608 0608          96,59
0611 07 140067876250 CABELLO CANALEJO JOSE    CL SAN SEBASTIAN 6   14430 ADAMUZ       03 14 2008 021290406 0608 0608          96,59
0611 07 140068303050 DIAZ BERNETE CARMEN      CL EL POZO 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020840667 0608 0608          96,59
0611 07 140069393187 MORENO FERNANDEZ FRANCIS BD LOS MOCHOS 196    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 020842182 0608 0608          96,59
0611 07 140070165248 CUADRADO LIÑAN ANA       CL PEDROCHE 91       14430 ADAMUZ       03 14 2008 021293133 0608 0608          96,59
0611 07 140070165349 CUADRADO MUÑOZ PEDRO     CL SENECA 52         14430 ADAMUZ       03 14 2008 021293234 0608 0608          96,59
0611 07 140070199200 GIMENEZ MORENO PILAR     CL LOS MOCHOS 3870   14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 020843600 0608 0608          96,59
0611 07 140070297109 MAYORDOMO FERNANDEZ JUAN CL CERVANTES 35      14730 POSADAS      03 14 2008 020843701 0608 0608          96,59
0611 07 140071579933 MARTIN AGUILAR JOSE      CL CONDE DE VALLELLA 14730 POSADAS      03 14 2008 020846024 0608 0608          96,59
0611 07 140072171633 GARCIA IZQUIERDO ANTONIA AV DE LA ESTACION 13 14730 POSADAS      03 14 2008 020847135 0608 0608          96,59
0611 07 140072334917 DOMINGUEZ MARAVER JUAN   CL POZO 5            14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020847640 0608 0608          96,59
0611 07 140072417163 CASTILLO MORALES NARCISA AV CONSTITUCION 76   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 021092665 0608 0608          96,59
0611 07 140072841337 GONZALEZ ESCOBAR FRANCIS CL POZO 5            14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020848347 0608 0608          96,59
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0611 07 140073329064 BENAVIDES MUÑOZ JOSE MAN CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020849761 0608 0608          96,59
0611 07 140074076166 REYES CARRILLO RAFAELA   CL GUADALQUIVIR 3    14730 POSADAS      03 14 2008 020853300 0608 0608          96,59
0611 07 140074154574 YAMUZA VELASCO MANUEL    CL ROSARIO 35        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020853603 0608 0608          96,59
0611 07 140076056683 VALLEJO BAREA MARIA CARM CL PONIENTE 37       14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 021099941 0608 0608          96,59
0611 07 141000079969 CEREZO VALVERDE ALFONSO  CL MIGUEL HERNANDEZ  14439 ALGALLARIN   03 14 2008 021307883 0608 0608          96,59
0611 07 141003852360 LALLAVE CUBERO MANUELA   CL CASAS VIEJAS, 4.- 14920 AGUILAR      03 14 2008 021114893 0608 0608          96,59
0611 07 141005254416 LINDO NAVARRO FRANCISCO  AV ANDALUCIA 1       14439 ALGALLARIN   03 14 2008 021315866 0608 0608          96,59
0611 07 141007276258 SALMORAL VILLANUEVA ANTO CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020864818 0608 0608          96,59
0611 07 141008358921 ALCALA BARRANCO BERNARDA CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020867848 0608 0608          22,54
0611 07 141008408128 MORENO CAPITAN YASMINA   CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020868353 0608 0608          96,59
0611 07 141008836443 GONZALEZ LOPEZ ROCIO     CT DE LA ESTACIÓN 25 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2008 020869565 0608 0608          96,59
0611 07 141009722678 CAMACHO LIÑAN FRANCISCO  CL LAS HUERTAS 7     14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020870979 0608 0608          54,73
0611 07 141011879112 DOMINGUEZ GONZALEZ JUAN  CL EL POZO 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020873811 0608 0608          96,59
0611 07 141012725133 JIMENEZ CARMONA RAMON    CL VEREDON DE LOS MO 14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 020875730 0608 0608          96,59
0611 07 141016518136 ALONSO TENA ANTONIO FRAN CL PARROCO FERMIN UR 14730 POSADAS      03 14 2008 020879063 0608 0608          96,59
0611 07 141018773283 LOSADA GALLARDO ANTONIA  CL LUCENA 4          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020881992 0608 0608          96,59
0611 07 141020865150 GARRIDO TORRIJOS ANA MAR CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020888157 0608 0608          96,59
0611 07 141021498478 CUEVAS GARCIA SANDRA     CL PARROCO FERMIN UR 14730 POSADAS      03 14 2008 020889268 0608 0608          96,59
0611 07 141024004415 PORRAS GARCIA BELEN      CL LUCENA 16         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020891389 0608 0608          96,59
0611 07 141024115357 GUERRA CUMPLIDO JUAN MAR CL LUCENA 7          14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020892096 0508 0508          80,48
0611 07 141024350379 LORA DOMINGUEZ JUAN ANTO CL INFANTA MOLINA 48 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020892605 0608 0608          96,59
0611 07 141025603295 LUQUE GUILLEN DANIEL     CL ALMODOVAR DEL RIO 14730 POSADAS      03 14 2008 020894625 0608 0608          96,59
0611 07 141026374952 HADDACH ITAGAT KHADIJA   CL AULIO CORNELIO PA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020895736 0608 0608          41,86
0611 07 141026513277 MORENO LEON MANUEL       CL JAZMIN 11         14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020896342 0608 0608          96,59
0611 07 141028280394 CASTILLO JURADO RAUL     CL PEDROCHE          14430 ADAMUZ       03 14 2008 021336983 0608 0608          96,59
0611 07 141029828354 SANCHEZ MOYA MANUEL      AV DE ANDALUCIA 91   14430 ADAMUZ       03 14 2008 021338195 0608 0608          96,59
0611 07 141030430865 GARCIA ANTON ROSARIO     UR LAS QUEMADAS - MO 14014 CORDOBA      03 14 2008 021338805 0608 0608          96,59
0611 07 141031755624 MORENO HEREDIA ISRAEL    BD LOS MOCHOS 330    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 020901800 0608 0608          96,59
0611 07 141032429267 HERENCIA RAMIREZ EVARIST AV CONSTITUCION 13   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2008 021159858 0608 0608          96,59
0611 07 141035346947 PALMA REYES PONCIANO     CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 020905032 0608 0608          96,59
0611 07 141038273620 JIMENEZ HEREDIA RAFAEL   CL VEREDEON DE LOS F 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020907860 0608 0608          96,59
0611 07 141042842724 EL MORSLI — ET TOUHAMI CL JUAN VACAS 6      14430 ADAMUZ         03 14 2008 021352040 0608 0608          96,59
0611 07 141045344213 PIOTROWICZ — MAREK     CL FINCA VISTAHEMOSA 14430 ADAMUZ         03 14 2008 021362649 0608 0608          61,18
0611 07 141045344617 DZIUBICH — PRZEMYSLAW  CL FINCA VISTAHERMOS 14430 ADAMUZ         03 14 2008 021362851 0608 0608          61,18
0611 07 141045536900 RACOLTEA — ADRIAN ROBI AV ANDALUCIA 77      14430 ADAMUZ         03 14 2008 021368511 0608 0608          96,59
0611 07 141045543263 STANCU — SILVIA FLOREN CL MESONES 42        14430 ADAMUZ         03 14 2008 021369420 0608 0608          96,59
0611 07 141045543364 DRAGAN — IONUT         CL MESONES 42        14430 ADAMUZ         03 14 2008 021369521 0608 0608          96,59
0611 07 141045709880 DA ROSA MARTIN ELISABET  CL TEODORO DOMINGUEZ 14730 POSADAS      03 14 2008 020928775 0608 0608          74,05
0611 07 161010223511 UNGUREANU — LUCRETIA   CL ESTRELLA 4        14600 MONTORO        03 14 2008 021371238 0608 0608          83,71
0611 07 181047577266 FARIS — HASSAN         CL CASAS VIEJAS 22   14920 AGUILAR        03 14 2008 021221391 0608 0608          96,59
0611 07 231002163196 JIMENEZ HEREDIA SANTIAGO CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020937768 0608 0608          96,59
0611 07 231037380866 JIMENEZ HEREDIA SAMUEL   CL VEREDON DE LOS MO 14729 MOCHOS  LOS  03 14 2008 020938576 0608 0608          96,59
0611 07 250034388476 GARCIA MORENO ANDRES     CL BELLAVISTA 31     14920 AGUILAR      03 14 2008 021226647 0608 0608          96,59
0611 07 410103878726 DIAZ AREVALO LIBORIO     CL ALAMILLO CENTRO P 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020944034 0608 0608          96,59
0611 07 411046926780 NAVARRO ORTEGA TAMARA    CL CAÑADA REAL SORIA 14710 VILLARRUBIA  03 14 2008 020946256 0608 0608          96,59
0611 07 441003763247 ABDELOUAHAD — EL MEHDI AV ANDALUCIA 3       14430 ADAMUZ         03 14 2008 021378413 0608 0608          96,59

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 141000273666 BENAVIDEZ MUÑOZ ANTONIA  CL ROSARIO 36        14700 PALMA DEL RI 03 14 2008 021380130 0608 0608         185,62

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 081103729017 CORTES CAMPOS CONCEPCION BD LOS MOCHOS 264    14720 ALMODOVAR DE 03 08 2008 058738759 0708 0708         293,22

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 111001806722 RIVERO SANCHEZ MARIA JOS CL EL TINTE 20       14850 BAENA        03 11 2008 021907763 0608 0608          96,59
0611 07 111025522212 CORDON ROSA YOLANDA      CL ECOUFLANT 17      14546 SANTAELLA    03 11 2008 021950910 0608 0608          96,59

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 411105722726 ASEN BORISLAVOV — ASEN CL ABDERRAMAN III 3  14700 PALMA DEL RI   03 21 2008 025864305 0708 0708         293,22
0521 07 141005323427 GARCIA PERALES MIGUEL AN CL MIGUEL ANGEL ORTI 14010 CORDOBA      03 23 2008 020376294 0708 0708         293,22

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  28163715176 MERIDIONAL DE ELABORADOS CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 28 2008 073450125 0608 0608         625,75
0111 10  28165911420 ORO STOCK,S.L.           CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      03 28 2008 073575114 0608 0608       1.366,72

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141003731112 COUÑAGO LUQUE LUIS       CL LA PREVISION 20   14004 CORDOBA      03 28 2008 068654281 0708 0708         293,22

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 301018576793 MUÑOZ GONZALEZ ANA MARIA CL RETAMA 50         14700 PALMA DEL RI 03 30 2008 042000470 0608 0608          35,41
0611 07 301030913577 BENNOUNA — DRISS       CL CL CASAS VIEJAS 4 14920 AGUILAR        03 30 2008 042840532 0608 0608          96,59

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 361029293880 ARCE RESTREPO LUZ ADRIAN CL LA PARRA 6        14550 MONTILLA     03 36 2008 018625096 0608 0608         185,62

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 410170825803 ANGULO DURO FRANCISCO JO CL DOCTOR BLANCO SOL 14004 CORDOBA      03 38 2008 022986229 0708 0708         293,22

Córdoba, a 10 de marzo de 2009.— El Subdirector Provincial,
p.d. el Jefe de Unidad de Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 1.161

Expediente: AT  50/08
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-

DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

ANTECEDENTES:
PRIMERO:  La Junta de Compensación  de la Unidad de Ejecu-

ción 18 de las Normas Subsidiarias de la Villa de Rute (Córdoba),
solicita  ante esta Delegación Provincial la Autorización Adminis-
trativa y Aprobación del Proyecto denominado: Línea eléctrica
subterránea de media tensión 25 kV y centro de transformación
prefabricado de 630 kVA en UA-18 de Rute (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en

concreto los trámites previstos en el TITULO VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
alas actividades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente  citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en
los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1955/2000 de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
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Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepresidencias y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de la instalación solicitada por la Junta de Compensación
de la Unidad de Ejecución 18 de las Normas Subsidiarias de la
Villa de Rute (Córdoba), para la construcción de las instalaciones
eléctricas de alta tensión, cuyas principales características son:
Línea eléctrica.

Origen:  Línea Convilosa – UA 17
Final:    Línea Convilosa – UA 17
Tipo: Subterránea
Tensión de Servicio: 25 kV.
Longitud en Km.: 0,230 + 0,130
Conductores:   Al 3 (1 x 150)

Centro de transformación.
Emplazamiento: C/ Ronda del Fresno, esquina C/ Nueva aper-

tura A
Municipio: Rute (Córdoba).
Tipo: Interior
Relación de transformación: 25.000/400-230 V.
Potencia kVA:  630
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.
PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas
Manuel Ángel López Rodríguez
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-

so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente Reso-
lución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 y
siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.
RESUELVE:

Córdoba, 2 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas. (P.D. Resolución de 23 de febrero de 2005),
La Delegada Provincial, Maria Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.516

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

(Expediente: AT  218/08)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: La entidad Magtel Redes de Telecomunicaciones
S.A., solicita  ante esta Delegación Provincial la Autorización Ad-
ministrativa y Aprobación del Proyecto denominado: Línea eléc-
trica 15 kV y Centro de transformación  para la evacuación de la
agrupación solar fotovoltaica  denominada «Africana Sur 8», si-
tuada en finca «La Africana» en el término municipal de Fuente
Palmera (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan alas actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente  citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en
los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de la Vicepresidencias y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de la instalación solicitada por la Magtel Redes de Teleco-
municaciones S.A., para la construcción de las instalaciones eléc-
tricas de alta tensión, cuyas principales características son:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Endesa Distribución Eléctrica.
Final: Centro de transformación.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 15 kV.
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Longitud en Km.: 2 x 0,005.
Conductores: Al 3 (1 x 240).

Centro de transformación.
Emplazamiento: Finca La Africana.
Término municipal: Fuente Palmera (Córdoba).
Tipo: Interior.
Relación de transformación: 15.000/400-230 V.
Potencia kVA: 630 + 400.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas. Manuel  Ángel

López Rodríguez.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Reso-
lución deberá notifícarse al solicitante y a las Administraciones,
organismos públicos y empresas de servicio público o de servicios
de interés general afectadas; en la forma prevista en el artículo 58
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra la misma Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolución, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 114 y siguientes  de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
La Directora General de Industria, Energía y Minas (P.D. Re-

solución de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

Córdoba, 4 de marzo de 2009.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 2.025

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución DGFA/SAE de 20/

10/08, por la que no se admite la concesión de ayudas a la
Medida 03: Agricultura Ecológica, Campaña 2007», expediente
3045140/07, correspondiente a D. Herencia Yacente Antonio
Ballesteros.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departa-
mento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas,
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que se le concede un plazo de un
mes para poder interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Pesca el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Herencia Yacente Antonio Ballesteros
N.I.F./C.I.F.: E14680987
Último domicilio: C/ Bautista, 9
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución DGFA/SAE de 20/10/08, por la

que no se admite la concesión de ayudas a la medida 03: Agricul-
tura Ecológica, Campaña 2007

Número de expediente: 3045140/07
Córdoba, 13 de febrero 2009.—El Delegado Provincial, Fdo.:

Francisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.026

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución DGFA/SAE de 20/
10/08, por la que no se admite la concesión de ayudas a la
Medida 03: Agricultura Ecológica, Campaña 2007», expediente
3039444/07, correspondiente a D. Juan Jose Ballesteros Olmo
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anun-
cio se notifica al interesado que a continuación se relaciona, que
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba,
sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departa-
mento de Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas,
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que se le concede un plazo de un
mes para poder interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Pesca el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Juan Jose Ballesteros Olmo
N.I.F./C.I.F.: 30458218P
Último domicilio: C/ San Rafael, 16
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución DGFA/SAE de 20/10/08, por la

que no se admite la concesión de ayudas a la medida 03: Agricul-
tura Ecológica, Campaña 2007

Número de expediente: 3039444/07.
Córdoba, 13 de febrero 2009.—El Delegado Provincial, Fdo.:

Francisco José Zurera Aragón.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Salud

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 2.042

Dª. Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Provincial de la Consejería
de Salud en Córdoba
Como consecuencia de los hechos reflejados en la denuncia

de la Guardia Civil de Santa Eufemia Nº 2008-001655-00000161
de fecha 19 de mayo de 2008, se acordó la iniciación del Expe-
diente Sancionador núm. CO/213/08.

Intentada la notificación del trámite de Propuesta de Resolución
sin que se hubiera podido practicar por concurrir circunstancias
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de las previstas en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, mediante el presente se hace saber a D. Anastasio
José Martín Hervás, cuyo domicilio según los datos obrantes en
esta Delegación Provincial es C/ San Juán, 1 de Ciudad Real, que
dispone de un plazo de quince días hábiles para personación y
cumplimentación de alegaciones, a tal efecto se le significa que el
Expediente se encuentra en la Sección de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Salud, sita en Avda. de República Ar-
gentina, 34.

Córdoba, 16 de febrero de 2009.—La Delegada Provincial, Fdo.:
Mª Isabel Baena Parejo.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES PLÁSTICAS

RAFAEL BOTÍ
Núm. 2.584

A N U N C I O
El Itmo. Sr. Vicepresidente de la Fundación Provincial de Artes

Plásticas Rafael Botí con fecha de 26 de febrero de 2009, ha
resuelto lo siguiente:

«Aprobado el Plan de Actuación 2008-2011 por acuerdo del
Consejo Rector de la Fundación Provincial de Artes Plásticas
Rafael Botí adoptado en su sesión de 5 de noviembre de 2007,
corresponde para garantizar el desarrollo y ejecución del mismo,
confeccionar y presentar a los organismos competentes de esta
Fundación las distintas actividades y actuaciones correspondien-
tes al presente ejercicio.

Dado el amplio volumen de actividades que, durante el año se
desarrollarán dentro del Plan de Actuación, urge, prioritariamente
la aprobación de aquellas actuaciones y/o actividades dirigidas a
los municipios de la Provincia y aquellos que permitirán apoyar
actividades de iniciativa ciudadana.

Por lo manifestado, En el uso de las facultades que me atribuye
la delegación de competencias del Decreto del Iltmo. Sr. Presi-
dente de la Fundación Provincial de Artes Plásticas «Rafael Botí»
de 13 de Julio de 2007, por la presente resuelvo:

1º.- Aprobar las Bases de la Convocatoria para la concesión de
subvenciones para apoyo a la creación y perfeccionamiento en el
ámbito de las artes plásticas durante el año 2009, cuyo literal es
el siguiente:
«BASES CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA APOYO
A LA CREACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO EN EL ÁMBITO

DE LAS ARTES PLÁSTICAS DURANTE EL AÑO 2009
La Fundación Provincial de Artes Plásticas «Rafael Botí», con

el fin de apoyar la especialización formativa de los creadores, en
el ámbito de las Artes Plásticas, convoca subvenciones para la
realización de estudios, proyectos y prácticas en las materias
objeto de esta convocatoria de acuerdo con las siguientes

B A S E S
PRIMERA.- Bases Reguladoras

Con la independencia de las especificaciones que se indican
en la presente convocatoria, la regulación de la misma se contie-
nen en la Ordenanza General Reguladora de la concesión de
subvenciones por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba,
aprobada por acuerdo plenario de 20 de Diciembre de 2006 y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba nº
9 de 19 de enero de 2007 (Ordenanza General en lo sucesivo).
SEGUNDA.- Presupuesto total y aplicación presupuestaria.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las
subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de
TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €), que se imputará a la aplica-
ción 4514.489.00 del Presupuesto General de la Fundación Pro-
vincial de Artes Plásticas «Rafael Botí» para el ejercicio 2009.
TERCERA.- Cuantía y Abono.

a) La Subvención que se conceda, es compatible con la per-
cepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, sin que en ningún caso, de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayu-
das de otras Administraciones Pública y/o de otras Entidades
Públicas o Privadas, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario y en ningún caso podrá superar el 40% de
presupuesto total, ni el 30% del presupuesto total de la convoca-
toria previsto en la base segunda.

b) El abono de la subvención se realizará con carácter antici-
pado a la realización y/o justificación de la actividad siempre que
así se haga constar expresamente por el beneficiario en el docu-
mento de aceptación de la subvención concedida.
CUARTA.- Objeto, condiciones y finalidad.

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto la
financiación de aquellos proyectos, actividades y/o actuaciones
que tengan como fin el perfeccionamiento, la cualificación artísti-
ca y técnica de los solicitantes en materia de Artes Plásticas así
como proyectos que permitan la realización de iniciativas
innovadoras de los artistas y/o creadores, difusión de las artes
plásticas a desarrollar durante el año 2009.

Las subvenciones tienen como finalidad potenciar las iniciativas
relativas al perfeccionamiento, la cualificación artística y técnica de
los solicitantes y que permitan la realización de iniciativas inno-
vadoras de los artistas y/o creadores entre otras las siguientes:

· Producciones artísticas.
· Fomento de intercambio de artistas.
· Organización de Talleres y Jornadas.
· Realización de exposiciones.
· Participación en Ferias de Arte.

QUINTA .- Régimen de concesión.
La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente

convocatoria se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.
SEXTA.- Requisitos para solicitar  la subvención y forma de

acreditarlos.
a) Con carácter general, podrán concurrir las personas físi-

cas, mayores de edad, tener el domicilio en la provincia de Córdo-
ba y realizar la mayor parte de su actividad en el ámbito provin-
cial; estar al corriente en las obligaciones con la Diputación de
Córdoba  y no tener pendiente de justificaciones subvenciones
concedidas con anterioridad.

b) No podrán obtener la condición de beneficiario las personas
que se encuentren incursas en algunas de las prohibiciones y
circunstancias recogidas en el art. 13 de la LGS y artículo 4 de la
Ordenanza General.

c) La acreditación por parte de las personas de no estar incursas
en ningunas de las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario podrá realizarse mediante declaración responsable
suscrita por el solicitante.
SÉPTIMA. Órganos competentes para la instrucción y reso-

lución del procedimiento. Recursos.
Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria, la Gerencia de la Fundación
Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí.

La resolución del procedimiento, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se efectuará mediante Decreto de la Presidencia, salvo
que por su importe la concesión de la subvención corresponda al
Consejo Rector o la haya delegado al Vicepresidente en virtud de
las facultades que legalmente le corresponde.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesa-
dos, recurso potestativo de reposición ante el Sr. Presidente o
ante el Consejo Rector, en caso de que la convocatoria se hubie-
ra resuelto por este órgano por razón de la cuantía. También
podrá interponerse, directamente, recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses desde la notificación.
OCTAVA.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

Uno.- Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como
Anexo I a la presente convocatoria y se presentarán en el Regis-
tro General de la Fundación Provincial de Artes Plásticas «Rafael
Botí» (Imágenes, 15) de lunes a viernes en horario de 9.00 a
13.30 horas. Asimismo, de acuerdo con el artículo 28.4 de la Ley
4/99, de 13 de Enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (a partir de aquí
LRJAP y PAC), se podrá presentar en las Oficinas de Correos,
donde deberá aparecer el sello de certificado en el sobre exterior
y en la propia solicitud.

Dos.-  El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba y concluirá el día 10 de junio
de 2009.

Tres.- En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos
exigidos en la convocatoria, se requerirá a los/as interesados/as
que en el plazo de 10 días subsane las faltas o acompañen los
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documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hicieran
se tendrá por desistidos de su petición, archivándose sin más
trámites, con los efectos previstos de la LRJAP y PAC.
NOVENA.- Documentos e Informaciones que deben de acom-

pañarse a la Solicitud.
Las solicitudes, que se presentarán en el modelo que figura

como Anexo a esta convocatoria, deberá acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Proyecto exhaustivo de la/s actividad/es para la/s que se
solicitan subvención.

b) Presupuesto desglosado de gastos e ingresos previstos
para la financiación de la/s actividad/des.

c) Fotocopia cotejada del D.N.I. de la persona solicitante.
d) Memoria o relación de las actividades relacionadas con las

artes plásticas llevadas a cabo con anterioridad por el solicitante.
e) Declaración responsable suscrita por el solicitante de que

se reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria y de no
estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario de subvenciones.

f) Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta a la que,
en su caso, habrá de transferirse el importe de la subvención.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran
en poder de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael
Botí el solicitante podrá hacer uso de su derecho a no presentar-
los, siempre que se haga constar la fecha en que fueron presen-
tados o emitidos y no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento a que correspondan.
DÉCIMA.- Plazo de Resolución y Notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución legítima a los interesados para entender desestimada su
petición por silencio administrativo.
UNDÉCIMA.- Reformulación de solicitudes

1.- Cuando el importe de la subvención de la propuesta de
resolución provisional sea inferior a la que figura en la solicitud
presentada, los interesados podrán, durante el trámite de alega-
ciones a la propuesta de resolución provisional, reformular su
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable.

2.- En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes o peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la
reformulación de la solicitud, superar el porcentaje máximo de
financiación que, en su caso, se establezca en la convocatoria, ni
reducir el presupuesto inicialmente previsto en más de un 25%.

3º.- De cumplir los requisitos anteriores, la reformulación de la
solicitud deberá trasladarse a la Comisión de Valoración, que
deberá pronunciarse sobre la misma.
DUODÉCIMA.- Criterios de valoración

Son criterios de valoración de las solicitudes los que a conti-
nuación se relacionan:

1. El grado de calidad artística, originalidad e innovación creativa
(2 puntos).

2. El carácter multidisciplinar de los proyectos presentados (2
puntos).

3. El uso de las nuevas tecnologías en los proyectos a desa-
rrollar (2 puntos).

4. Su contribución en la proyección externa de la provincia y
sus posibilidades de difusión en otros territorios (2 punto).

5. La aportación cultural de los proyectos a la provincia de
Córdoba (1 punto).

6. La participación de otras Administraciones Públicas y Enti-
dades Públicas y/o Privadas en la participación en la financiación
del proyecto presentado (1 punto).
DECIMOTERCERA.- Comisión de Valoración.

La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:
a) Presidente: El Sr. Vicepresidente de la Fundación Provincial

de Artes Plásticas Rafael Botí.
b) Vocales:
• Un Diputado/a Provincial representante de cada uno de los

grupos políticos constituidos en la Corporación.

c) Secretario:
• Un funcionario o trabajador de la Fundación Provincial de

Artes Plásticas Rafael Botí, designado por el Sr. Vicepresidente
con voz y sin voto.

Podrá solicitarse la incorporación con voz y sin voto de perso-
nas expertas, miembros del Consejo Rector y/o Comisión Técni-
ca de la Fundación, que no ostenten la condición de Diputado/a
Provinciales para que emitan los informes o valoraciones que
consideren necesarios.
DECIMOCUARTA.- Medios de Notificación y publicación

Los actos administrativos de trámite y resolutorios que afecten
al presente procedimiento se notificarán individualmente que se
designe por el interesado, salvo la propuesta de resolución provi-
sional, que será objeto de publicación mediante anuncio en el
Tablón de anuncios de la Fundación Provincial de Artes Plásticas
Rafael Botí  y en la página web www.fundacionboti.es.

Un extracto de la resolución con indicación de las subvencio-
nes concedidas, será publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba.

ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA APOYO A LA CREACIÓN Y 

PERFECCIONAMIENTO EN EL ÁMBITO DE LAS ARTES PLÁSTICAS 
 
1. DATOS PERSONALES DEL INTERESADO O REPRESENTANTE 
 
PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE CARGO 

 
D.N.I. / PASAPORTE 
 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (CALLE, PLAZA AVDA. Nº) 
 
 

LOCALIDAD 
 
 

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO CON PREFIJO 

 
EXPONE: 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de subvenciones para el apoyo a la 
creación y perfeccionamiento en el ámbito de las artes plásticas durante el año 2009, publicada en 
el BOP nº ___ de ___ de ________ de 2009, declara reunir los requisitos necesarios para acogerse 
y acompañar la presente solicitud con la documentación exigida. 
 
2.- Declara Responsablemente no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones. 

SOLICITA: 
 

1.- Le sea concedida una subvención de ______________ Euros  para la ejecución del proyecto que 
se adjunta a realizar en el año 2009. 
 
2.-  Que los documentos exigidos ya se encuentran en poder de la Fundación Provincial de Artes 
Plásticas Rafael Botí y ejerzo mi derecho a no volver a presentarlos.  
Dichos Documentos fueron presentados con fecha _________________ con motivo de 
_____________________ y no han transcurrido cinco años desde la finalización del 
procedimiento. (TÁCHESE PUNTO DOS, SI NO PROCEDE) 
 
 
 

En ____________________ a, _______ de ____________ de 2009 
El Interesado 

 
 
 

Fdo: ____________________________ 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES  PLÁSTICAS RAFAEL BOTÍ” 

2º.- El presupuesto de 30.000,00 € deberá ser abonada con
cargo a la aplicación presupuestaria 4514.489.00, número de
registro 2009/000459 del presupuesto del presente ejercicio.

3º.- Publicar la presente Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia».

Córdoba, 10 de marzo de 2009.— El Vicepresidente de la Fun-
dación, José Mariscal Campos.

FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES PLÁSTICAS
RAFAEL BOTÍ

Núm. 2.585
A N U N C I O

El Itmo. Sr. Vicepresidente de la Fundación Provincial de Artes
Plásticas Rafael Botí con fecha de 26  de febrero de 2009, ha
resuelto lo siguiente:

«Aprobado el Plan de Actuación 2008-2011 por acuerdo del
Consejo Rector de la Fundación Provincial de Artes Plásticas
Rafael Botí  adoptado en su sesión de 5 de noviembre de 2007,
corresponde para garantizar el desarrollo y ejecución del mismo,
confeccionar y presentar a los organismos competentes de esta
Fundación las distintas actividades y actuaciones correspondien-
tes al presente ejercicio.

Dado el amplio volumen de actividades que, durante el año se
desarrollarán dentro del Plan de Actuación, urge, prioritariamente
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la aprobación de aquellas actuaciones y/o actividades dirigidas a
los municipios de la Provincia y aquellos que permitirán apoyar
actividades de iniciativa ciudadana.

Por lo manifestado, en el uso de las facultades que me atribuye
la delegación de competencias del Decreto del Iltmo. Sr. Presi-
dente de la Fundación Provincial de Artes Plásticas «Rafael Botí»
de 13 de Julio de 2007, por la presente resuelvo:

1º.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de Becas de Crea-
ción Plástica «Rafael Botí» correspondientes al año 2009, cuyo
literal es el siguiente:

«CONVOCATORIA DE BECAS DE CREACIÓN PLÁSTICA
«RAFAEL BOTÍ CORRESPONDIENTES AL AÑO 2009»

PRIMERA.- Bases Reguladoras
Con la independencia de las especificaciones que se indican

en la presente convocatoria, la regulación de la misma se contie-
nen en la Ordenanza General Reguladora de la concesión de
subvenciones por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba,
aprobada por acuerdo plenario de 20 de Diciembre de 2006 y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba nº
9 de 19 de Enero de 2007 (Ordenanza General en lo sucesivo).
SEGUNDA.- Presupuesto total y aplicación presupuestaria.

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las
becas asciende a DOCE MIL EUROS (12.000,00 €), que se im-
putarán a la aplicación presupuestaria 4514.481.00 del Presu-
puesto de la Fundación Provincial de Artes Plásticas «Rafael
Botí» para el ejercicio 2009.
TERCERA.- Cuantía y Abono.

a) La Comisión de Valoración propondrá la concesión de dos
becas como máximo, por importe de SEIS MIL EUROS (6.000,00
€) cada una de ellas. La dotación de las becas está sujeta a las
retenciones fiscales que puedan corresponderle.

b) El abono de la beca se realizará con carácter anticipado a la
realización y/o justificación de la actividad siempre que así se
haga constar expresamente por el beneficiario en el documento
de aceptación de la subvención concedida.

c) Una vez finalizado el proyecto de creación, y formando parte
de la beca, la Fundación Provincial de Artes Plásticas «Rafael
Botí», organizará una exposición colectiva a los beneficiarios de
las mismas, en siguientes ejercicios, para la difusión de los traba-
jos realizados en la sala de exposiciones que se designe.
CUARTA.- Objeto, condiciones y finalidad.

a) Con el fin de apoyar la especialización formativa de los crea-
dores cordobeses, en el ámbito de las artes plásticas, se convo-
ca dos becas destinadas a la realización de trabajos de creación
plásticas incardinados a la producción habitual del artista.

b) Quedan excluidos aquellos programas, actividades y/o ac-
tuaciones que puedan acogerse a cualquier otra convocatoria
anual de ayudas que se realicen por la Fundación Provincial de
Artes Plásticas Rafael Botí.
QUINTA.- Régimen de concesión.

La concesión de las becas a que se refiere la presente convo-
catoria se realizará en régimen de concurrencia competitiva.
SEXTA.- Requisitos para solicitar la beca y forma de acre-

ditarlos.
a) Con carácter general, podrán concurrir a las becas los artis-

tas nacidos en Córdoba y su provincia, así como aquellos que
demuestren documentalmente su residencia en las mismas me-
diante Certificado de Empadronamiento o Permiso de Residencia
y no superen la edad de 35 años en la fecha que finalice el plazo
de presentación de solicitudes. Este límite de edad se establece
en consideración a que la producción de un artista plástico está
en proceso de consolidación hasta dicha edad y como clara apues-
ta, de la Fundación, a los jóvenes creadores cordobeses.

b) No podrán obtener la condición de beneficiario las personas
que se encuentren incursas en algunas de las prohibiciones y
circunstancias recogidas en el art. 13 de la LGS y artículo 4 de la
Ordenanza General.

c) La acreditación por parte de las personas de no estar incursas
en ningunas de las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario podrá realizarse mediante declaración responsable
suscrita por el solicitante.
SÉPTIMA. Órganos competentes para la instrucción y reso-

lución del procedimiento. Recursos.
Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria, la Gerencia de la Fundación
Provincial de Artes Plásticas Rafael Botí.

La resolución del procedimiento, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se efectuará mediante Decreto de la Presidencia, salvo
que por su importe la concesión de la subvención corresponda al
Consejo Rector o la haya delegado al Vicepresidente en virtud de
las facultades que legalmente le corresponde.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesa-
dos, recurso potestativo de reposición ante el Sr. Presidente o
ante el Consejo Rector, en caso de que la convocatoria se hubie-
ra resuelto por este órgano por razón de la cuantía. También
podrá interponerse, directamente, recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses desde la notificación.
OCTAVA.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

Uno.- Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como
Anexo I y se presentarán en el Registro General de la Fundación
Provincial de Artes Plásticas «Rafael Botí» (Imágenes, 15), de
lunes a viernes en horario de 9,00 a 13,30 horas. Asimismo, de
acuerdo con el artículo 28.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (a partir de aquí LRJAP y PAC), se podrá
presentar en las Oficinas de Correos, donde deberá aparecer el
sello de certificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

Dos.-  El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba y concluirá el 10 de Junio de 2009.

Tres.- En el caso de que la solicitud no reúna los requisitos
exigidos en la convocatoria, se requerirá a los/as interesados/as
que en el plazo de 10 días subsane las faltas o acompañen los
documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hicieran
se tendrá por desistidos de su petición, archivándose sin más
trámites, con los efectos previstos de la LRJAP y PAC.
NOVENA.- Documentos e Informaciones que deben de acom-

pañarse a la Solicitud.
Las solicitudes, que se presentarán en el modelo que figura

como Anexo a esta convocatoria, deberá acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia cotejada/compulsada del D.N.I. de la persona so-
licitante.

b) Curriculum y dossier acreditativo de los méritos que se ale-
guen en relación con el objeto de la ayuda solicitada (los méritos
se acreditan mediante fotocopia cotejada o compulsada de los
mismos).

c) Memoria descriptiva del proyecto, en el que se detallen:
- Objetivos.
- Guión de trabajo.
- Metodología.
- Fuentes documentales, gráficos y bibliografía a consultar.
- Temporalización.
- Presupuesto.
d) Acreditación de no estar incurso el solicitante en las prohibi-

ciones para obtener la condición de beneficiario de subvencio-
nes, en la forma prevista en las presentes bases.

e) Declaración responsable de no haber contado con fondos
públicos o privados para la realización del proyecto presentado.

f) Declaración responsable de no haber contado con ninguna
otra beca durante los ejercicios 2006, 2007 y/o 2008.

g) Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta a la que,
en su caso, habrá de transferirse el importe de la subvención.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran
en poder de la Fundación Provincial de Artes Plásticas Rafael
Botí el solicitante podrá hacer uso de su derecho a no presentar-
los, siempre que se haga constar la fecha en que fueron presen-
tados o emitidos y no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento a que correspondan.
DÉCIMA.- Plazo de Resolución y Notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución legítima a los interesados para entender desestimada su
petición por silencio administrativo.
UNDÉCIMA.- Reformulación de solicitudes

1.- Cuando el importe de la subvención de la propuesta de
resolución provisional sea inferior a la que figura en la solicitud
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presentada, los interesados podrán, durante el trámite de alega-
ciones a la propuesta de resolución provisional, reformular su
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la sub-
vención otorgable.

2.- En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así
como los criterios de valoración establecidos respecto de las
solicitudes o peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la
reformulación de la solicitud, superar el porcentaje máximo de
financiación que, en su caso, se establezca en la convocatoria, ni
reducir el presupuesto inicialmente previsto en más de un veinti-
cinco por ciento.

3º.- De cumplir los requisitos anteriores, la reformulación de la
solicitud deberá trasladarse a la Comisión de Valoración, que
deberá pronunciarse sobre la misma.
DUODÉCIMA.- Criterios de valoración

Son criterios de valoración de las solicitudes los que a conti-
nuación se relacionan, por orden decreciente de importancia:

- La contemporaneidad o la realización de las  artes plásticas
dentro de una pautas creativas actuales (3 puntos).

- La originalidad y singularidad , es decir, aquello que no denota
imitación ni vulgaridad, sino novedad y creatividad (3 puntos).

- La experimentación o el planteamiento del arte como un pro-
ceso de indagación y reflexión (2 puntos).

- La libertad de disciplinas y de medios que concurran en el
trabajo (2 puntos).

Las becas podrán declararse desiertas por el bajo interés y/o
calidad de los proyectos presentados.
DECIMOTERCERA.- Comisión de Valoración.

La composición de la Comisión de Valoración será la
siguiente:

a) Presidente: El Sr. Vicepresidente de la Fundación Provincial
de Artes Plásticas Rafael Botí.

b) Vocales:
• Un Diputado/a Provincial representante de cada uno de los

grupos políticos constituidos en la Corporación.
c) Secretario:
• Un funcionario o trabajador de la Fundación Provincial de

Artes Plásticas Rafael Botí, designado por el Sr. Vicepresidente
con voz y sin voto.

Podrá solicitarse la incorporación con voz y sin voto de perso-
nas expertas, miembros del Consejo Rector y/o Comisión Técni-
ca de la Fundación, que no ostenten la condición de Diputado/a
Provinciales para que emitan los informes o valoraciones que
consideren necesarios.
DECIMOCUARTA.- Medios de Notificación y publicación

Los actos administrativos de trámite y resolutorios que afecten
al presente procedimiento se notificarán individualmente que se
designe por el interesado, salvo la propuesta de resolución provi-
sional, que será objeto de publicación mediante anuncio en el
Tablón de anuncios de la Fundación Provincial de Artes Plásticas
Rafael Botí  y en la página web www.fundacionboti.es.

Un extracto de la resolución con indicación de las subvencio-
nes concedidas, será publicado en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Córdoba.
DECIMOQUINTA.- Plazo de entrega y presentación de los

trabajos.
El proyecto de creación deberá realizarse en el plazo máximo

de un año, a contar desde la fecha de comunicación de la conce-
sión de la beca. Trimestralmente deberá remitirse a la Fundación
Provincial de Artes Plásticas «Rafael Botí»  memoria sobre el
nivel de desarrollo del proyecto que será dictaminada por su
Comisión Técnica.

El artista becado podrá donar una obra original a la Fundación
Provincial de Artes Plásticas «Rafael Botí», en los términos que
ambas partes determinen, pasando dicha obra a formar parte de
los fondos artísticos de este Organismo.

ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD DE  BECAS DE CREACIÓN PLÁSTICA RAFAEL BOTÍ 

 
DATOS PERSONALES DEL INTERESADO  
PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
 

D.N.I. / PASAPORTE 
 
 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  (CALLE, PLAZA AVDA. Nº) 

LOCALIDAD 
 
 

PROVINCIA C. POSTAL TELÉFONO  

 
EXPONE 

 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de Becas de creación plástica “Rafael 
Botí” correspondientes al año 2009, publicada en el BOP nº ___ de ___ de ________ de 2009, 
declara reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompañar la presente solicitud con la 
documentación exigida. 
 
2.- Declara responsablemente no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones. 
 
3.- Declara responsablemente no haber contado con fondos públicos o privados para la realización 
del proyecto presentado. 

 
4.- Declara responsablemente no haber contado con ninguna otra beca durante los ejercicios 2006, 
2007 y/o 2008. 

 
SOLICITA 

 
Le sea concedida una Beca de creación de 6.000,00 Euros  para la ejecución del proyecto 

de beca que se adjunta.  
 

 
 

En ____________________ a, _______ de ____________ de 2.009. 
El Interesado 

Fdo: ____________________________ 
 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE FUNDACIÓN PROVINCIAL DE ARTES PLÁSTICAS “RAFAEL BOTÍ”” 

2º.- El presupuesto de 12.000,00 € deberá ser abonada con
cargo a la aplicación presupuestaria 4514.481.00, número de
registro 2009/00458 del presupuesto del presente ejercicio.

3º.- Publicar la presente Convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba».

Córdoba, 10 de marzo de 2009.— El Vicepresidente de la Fun-
dación, José Mariscal Campos.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 774
El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en

sesión celebrada el día 10 de junio de 2008, adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Estatutos
y Bases de La Junta de Compensación y el Proyecto de Estatu-
tos de la Entidad de Conservación de la UE-4 «Nueva Barquera»
del PP PO-5.1 del P.G.O.U. de Córdoba, presentados por propie-
tarios de las fincas incluidas en la UE- 4 PP PO-5.1 que represen-
tan más del 50% de la superficie de dicha Unidad de Ejecución.

SEGUNDO.- Aceptar el aplazamiento de la prestación de ga-
rantía del 7% prevista en el articulo 130.2.G de la LOUA, hasta la
constitución de la Junta de Compensación.

TERCERO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, no pudiéndose llevar a efecto
en tanto no se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia el
acuerdo de aprobación definitiva y texto de las ordenanzas del
PP PO-5.1 «BARQUERA SUR».

CUARTO.- Notificar personalmente a todos los interesados
requiriendo a los que no lo hubiesen hecho, para que soliciten su
incorporación a la Junta de Compensación en el plazo de un mes,
contado desde la notificación, con la advertencia de reparcelación
forzosa o de expropiación, según proceda.

QUINTO.- Requerir a los propietarios que se hubiesen incor-
porado para que constituyan la Junta de Compensación me-
diante Escritura Pública, en la que designarán los cargos del
Consejo Rector, que habrán de recaer necesariamente en per-
sonas físicas.

SEXTO.- Advertir a los propietarios que una vez aprobada la
constitución de la Junta de Compensación deberán prestar la
garantía del 7%, antes de que se eleve el acuerdo de aprobación
de la escritura junto con la copia autorizada a la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, para su inscripción
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

SEPTIMO.- La incorporación de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a la Junta de
Compensación, como titular de los bienes comprendidos en el
ámbito de la Unidad de Ejecución, nombrando a D. Andrés Ocaña
Rabadán para que se integre en la misma en defensa de los
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intereses municipales, y como miembro del Órgano Rector para
llevar a cabo las labores de control y fiscalización.

OCTAVO.- Notificar la presente Resolución al promotor y de-
más interesados en el expediente, significándoles que contra esta
Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
Recurso de Reposición de carácter potestativo ante el mismo
Órgano que ha dictado la Resolución, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del acto, o Recurso Contencioso Administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el
plazo de 2 meses a contar también desde el día siguiente al de
notificación del acto, a tenor de lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92 y artículo 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro Recurso que estime procedente, bien entendido que si utiliza
el Recurso de Reposición Potestativo no podrá interponer Recur-
so Contencioso-Administrativo hasta que se haya resuelto ex-
presamente aquél o se haya producido la desestimación presun-
ta de Recurso de Reposición interpuesto, lo que producirá por el
transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la Reso-
lución Expresa del mismo.

Asimismo, se procede a relacionar a los siguientes interesados
afectados a los que no se les ha podido practicar la notificación
individualizada, por ignorarse el lugar de la notificación o no cons-
tar la recepción por el interesado o su representante, la fecha, la
identidad y el contenido del acto notificado, o bien, intentada la
notificación, no se haya podido practicar:

Titular Dirección Población 

LUQUE ROMERO, ANA MARÍA Avda. de la Constitución, 19  6º-  B 
CERRILLO DE MARACENA - 
GRANADA 

ARANDA RODRÍGUEZ, ANTONIO Paseo Las Margaritas. C/ I Zona A 26 CÓRDOBA  
ARANDA RODRÍGUEZ, ELENA MARÍA Paseo Las Margaritas. C/ I Zona A 26 CÓRDOBA  
ARJONA GALÁN, JUAN / ESCOBAR 
ABELLA, RAFAELA C/ José Mª Pemán, 1 7º- 3 CÓRDOBA  

PÉREZ GINER, OLIVA C/ Nuestra Sra. de la Merced, 20 
SANT JOAN DESPI-
BARCELONA 

LUQUE MOLINA, PEDRO JORGE / 
NEIRA ESTROPEL, ROSA MARÍA Ctra. Aeropuerto,Km. 8,7 (Nueva Barquera nº 33)  

BARQUERA, LA - 
CORDOBA 

RUANO GIL, JOSÉ MARÍA Ctra. Puesta en Riego, Km. 10,500  
VILLARRUBIA - 
CORDOBA 

MOLERO ACEDO, VICTORIA C/ Jazmín, 8 2º CÓRDOBA  
NAVARRO MOLERO, MARÍA PILAR C/ Ingeniero Juan A. Vigueras  Portal 6 2º- B CÓRDOBA  
CAPARRÓS MAESTRE, MANUEL C/ Pelagio, 21 Portal Esc Planta 2º- 1 CÓRDOBA 

GARCÍA MORENO, ARACELI 
Ctra. Puesta en Riego Km. 8,700. Parcela 50. La 
Barquera 

VILLARRUBIA - 
CORDOBA 

GÓMEZ GÓMEZ, ANTONIO / 
NAVARRO GARCÍA, CARMEN Pasaje Platero Alcántara, 9 ( C. Concord)  CÓRDOBA 
MONTILLA CUBERO, JUAN / ROMERO 
COBOS, ANTONIA C/ Panel Nueva Barquera. Buzón 34  

VILLARRUBIA - 
CORDOBA 

HIDALGO RUIZ, ISABEL C/ Libertador J. Gervasio Artigas, 6 B Puerta 10 CÓRDOBA 

PEDRAZA PÉREZ, MANUEL C/ Panel Nueva Barquera. Buzón 64 B  
VILLARRUBIA - 
CORDOBA 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA 
Parcelación Nueva Barquera nº 57. Ctra. 
Aeropuerto, Km. 8,7  

BARQUERA, LA - 
CORDOBA 

Lo que se hace público para general conocimiento según lo
dispuesto en el artículo cincuenta y nueve, apartado cuarto de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, Ley 30/92 (B.O.E. nº 285 de 27
de noviembre de 1.992).

Córdoba, 16 de enero de 2009.—El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.
TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN DE

LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA UE 4-PP-PO-5.1
«BARQUERA SUR-NUEVA BARQUERA»Y DEL PROYECTO

DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA DE
CONSERVACIÓN «BARQUERA SUR-NUEVA BARQUERA»

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA
JUNTA DE COMPENSACIÓN  UE 4-PP-PO-5.1

«BARQUERA SUR-NUEVA BARQUERA «
CAPÍTULO PRIMERO:

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN

1. Para la ejecución de la Unidad de Ejecución «UE 4-PP-PO-
5.1 Barquera Sur-Nueva Barquera» que desarrolla las determi-
naciones del Plan Parcial  «PP-PO-5.1 Barquera Sur- Nueva
Barquera» previsto en el Plan de Sectorización «PS-PO-5.1
Barquera Sur- Nueva Barquera « se constituye la correspondien-
te Junta de Compensación con personalidad jurídica propia, na-
turaleza administrativa y plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus objetivos y fines, y sin perjuicio de su
complementación por la Entidad Urbanística de Conservación
para el mantenimiento de las obras que se ejecutaren, y que se
regulará por sus propios Estatutos particulares.

2. La Junta de Compensación se regirá por lo establecido en
los preceptos de la legislación estatal y autonómica aplicables,
por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases de Actuación
y, con carácter supletorio, por la Ley de Sociedades Anónimas.

3. La modificación de los presentes Estatutos requerirá el acuer-
do favorable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o repre-
sentadas en la Asamblea General, y deberá ser aprobada por la
Gerencia Municipal de Urbanismo.
ARTÍCULO 2.- DOMICILIO

1. El domicilio de la Junta se establece en Córdoba, Avenida
Ronda de los Tejares 32, Acceso 1, Planta 1ª, CP 14008 (Ofici-
nas ECOURBE).

2. La Asamblea General, en acuerdo adoptado por mayoría de
las 2/3 de las cuotas presentes o representadas, podrá trasladar
dicho domicilio dentro del término municipal, dando cuenta al Ayun-
tamiento de Córdoba y al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.
ARTÍCULO 3.- OBJETO Y FINES

La Junta tendrá por objeto la reparcelación y urbanización de
los terrenos comprendidos dentro de la Unidad de Ejecución  «UE
4-PP-PO-5.1 Barquera Sur-Nueva Barquera»  que desarrolla las
determinaciones del  Plan Parcial «PP-PO-5.1 Barquera Sur-Nueva
Barquera» previsto en el Plan de Sectorización «PS-PO-5.1
Barquera Sur-Nueva Barquera», y su transformación en Entidad
Urbanística de Conservación. En razón a ello, los fines principa-
les de la Junta de Compensación serán los siguientes:

1. Redactar, impulsar los Proyectos de Urbanización y
Reparcelación, y aprobar éste último a salvo de su ratificación
por el Excmo. Ayto. de Córdoba, asumiendo frente al municipio la
directa responsabilidad de la ejecución de las obras de urbaniza-
ción y, en su caso, de edificación.

2. Asumir frente a la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba la directa responsabilidad de
la ejecución de las obras de urbanización, que podrá concertar
en los términos que las Bases de Actuación establecen.

3. Ofertar a los propietarios que no hayan suscrito la iniciativa
la adquisición de los terrenos de su titularidad afectados por la
actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 2 A.
d) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

4. Ofertar a los propietarios la posibilidad de compensar los
costes de urbanización mediante la cesión de terrenos edificables,
que se aplicará igualmente a los propietarios que puedan quedar
sujetos a reparcelación forzosa en los términos que prevé el
apartado siguiente, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 130 2 A. e) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

5. Proceder a la reparcelación forzosa o solicitar de la Geren-
cia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba el ejerci-
cio de la expropiación forzosa en beneficio de la Junta de Com-
pensación de los terrenos de aquellos propietarios que al tiempo
de la adquisición por la Junta de Compensación de personalidad
jurídica no se hayan adherido a la misma o de los que, habiéndo-
se adherido, incumplan sus deberes legales y demás obligacio-
nes derivadas del sistema, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 135 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

6. Determinar la forma en que ha de computarse la participa-
ción y representación de los miembros integrantes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 130.2.A)f) de la Ley 7/2002, de
17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y que
será proporcional a la superficie o número de metros cuadrados
de la parcela o cuota indivisa que se aporta en relación con la
totalidad de las comprendidas en la Unidad de Ejecución. La ad-
quisición por la Junta de Compensación de las fincas que sean
expropiadas y los votos correspondientes a las cuotas de finca
aportada de los propietarios que opten por contribuir en especie a
sus obligaciones urbanísticas, incrementarán proporcionalmente
los votos de los propietarios que hayan aceptado afrontar el pago
de sus obligaciones en dinero, en proporción a sus respectivas
cuotas originarias.

7. Ejecutar a su cargo las obras de urbanización que podrá
concertar en los términos que las Bases de Actuación establecen.

8. Recabar el auxilio de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba para recaudar de sus miembros las
cuotas de urbanización por la vía de apremio.



B. O. P. núm. 51 Miércoles, 18 de marzo de 2009 2069

9. Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

10. Ceder gratuitamente al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
las obras de urbanización, las instalaciones y dotaciones cuya
ejecución estuviese prevista en el Plan y Proyecto de Urbaniza-
ción, con la consiguiente transformación de la Junta de Compen-
sación en Entidad Urbanística de Conservación para el manteni-
miento de las referidas obras, instalaciones y dotaciones.

11. Ceder gratuitamente al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
el 10% del aprovechamiento, ya urbanizado, correspondiente a
esa Administración, llevando a cabo todas las operaciones nece-
sarias para la efectividad de tal cesión.

12. Aportar los terrenos a la Junta de Compensación, sin que
ello presuponga la transmisión de la propiedad sino la facultad de
disposición con carácter fiduciario quedando afectos los terrenos
al cumplimiento de los deberes legales y a las obligaciones inhe-
rentes al dicho proceso, con inscripción en el Registro de la Pro-
piedad mediante nota marginal.

13. Formalizar operaciones de crédito para la urbanización de
la Unidad de Ejecución, incluso con garantía hipotecaria sobre los
terrenos.

14. Adquirir, poseer, gravar y enajenar los terrenos afectados
por la actuación.

15. Gestionar, representar y defender los intereses comunes
de sus miembros ante cualquier Autoridad u Organismos del Es-
tado, la Provincia o el Municipio o de los organismos autónomos
de cualquier clase, así como Tribunales en todos sus grados y
jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, accio-
nes y recursos que resulten convenientes o necesarios para la
realización de sus fines.

16. Adjudicar las parcelas resultantes del Proyecto de
Reparcelación.

17. Exigir, en su caso, de las empresas que presten sus servi-
cios –salvo en la parte que según la normativa aplicable deban
soportar los usuarios- el reembolso de los gastos de instalación
de las redes de agua y energía eléctrica, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 113.3 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

18. Solicitar y gestionar la obtención de los beneficios fiscales del
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles previstos en la normativa apli-
cable, así como cualesquiera otros que resultaren procedentes.

19. Y, en general, ejercitar cuantas actividades o derechos
le correspondan según estos Estatutos y demás disposicio-
nes aplicables.
ARTÍCULO 4.- ÓRGANO URBANÍSTICO BAJO CUYA TUTE-

LA ACTÚA
1. La Junta de Compensación ejercerá sus funciones bajo la

tutela e inspección de la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba que tendrá carácter de admi-
nistración actuante.

2. En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-
ponde a la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba:

a. Dictaminar favorablemente y someter al órgano competente
para que éste, en el plazo de un mes, eleve a la Comisión de
Gobierno de la Corporación, propuesta de aprobación de la inicia-
tiva para el establecimiento del sistema de compensación, por
contar ya con la adhesión de propietarios que representan más
del 50% de los terrenos afectados. Todo ello, con aprobación
inicial de los Proyectos de Estatutos y Bases de Actuación que se
someterán a información pública a través de la oportuna publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con notificación
individual a todos los propietarios afectados otorgándoles el plazo
de 20 días durante el cual los propietarios no promotores podrán
formular alegaciones y habrán de ejercitar la opción a que se
refiere el artículo 129.3 LOUA, con la advertencia a los mismos
de que el sistema continuará en régimen de aportación forzosa
mediante reparcelación respecto de los propietarios que no efec-
túen opción alguna dentro del plazo concedido.

b. Aprobar definitivamente los referidos Estatutos y Bases, y
aquellas modificaciones que se acordaren por la Asamblea Ge-
neral, de conformidad con las normas sustantivas y procesales
vigentes.

c. Designar el representante de la administración actuante en
la Junta de Compensación.

d. Aprobar la constitución de la Junta y remitir el acuerdo y la
escritura de constitución al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras para su inscripción.

e. Resolver los recursos administrativos formulados contra los
acuerdos de la Junta, de conformidad con las normas sustantivas
y procesales vigentes, y que agotarán la vía administrativa.

f. Vigilar la ejecución de las obras e instalaciones; además de
adoptar, en su caso, las medidas previstas en el artículo 175.3
del Reglamento de Gestión Urbanística.

g. Proteger la legalidad urbanística en la ejecución de las obras
de urbanización.

h. Ejercer la expropiación forzosa en beneficio de la Junta de
Compensación respecto de los terrenos de los propietarios no
incorporados a ella o que incumplan sus obligaciones en los casos
que legalmente resulte procedente, de conformidad con las nor-
mas sustantivas y procesales vigentes. Corresponderá al Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba, a través de sus órganos competentes:

a) Acordar la incoación de los expedientes de expropiación
forzosa, en beneficio de la Junta, respecto de los terrenos de los
propietarios no incorporados a ella o que incumplan sus obliga-
ciones, en los casos en que estos Estatutos y Bases prevean la
expropiación en caso de incumplimiento, y siempre que los pro-
pietarios lo soliciten expresamente por referirlo a la reparcelación
forzosa.

b) La utilización de la vía de apremio para el cobro de las cantida-
des adeudadas por cualquiera de los miembros de la Junta.

i. Instruir y asesorar de la política urbanística municipal y ad-
vertir, en los supuestos en que la Junta de Compensación pudie-
se incurrir en incumplimiento de sus deberes o en infracciones,
de tales anomalías, tutelando a la Junta en cuanto fuera preciso.

j. Tramitar e informar el Proyecto de Reparcelación conforme a
lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía.

k. Asistir a las reuniones de la Junta de Compensación.
l. En general, cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el

ordenamiento vigente.
ARTÍCULO 5.- DELIMITACIÓN

La Unidad de Ejecución «UE4-PP-PO-5.1B Barquera Sur-Nue-
va Barquera» tiene por límites los siguientes:

* Al  Norte, con terreno clasificado como Suelo Urbanizable No
Programado con parcelación (SUNP)

* Al Sur, con  camino de servicio de la zona regable del
Guadalmellato CH-2.

* Al Este, con terreno clasificado como Suelo Urbanizable No
Programado con parcelación.(SUNP)

* Al Oeste, con terrenos clasificados como Suelo Urbanizable
No Programado con parcelación (SUNP)
ARTÍCULO 6.- DURACIÓN

La duración de la Junta de Compensación será indefinida des-
de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras hasta el cumplimiento total de su objeto.
ARTÍCULO 7.- PROYECTO DE REPARCELACIÓN

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-
dactará en su día el Proyecto de Reparcelación en el que se
reflejarán las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,
los terrenos a ceder a la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba y el importe de las compensaciones en
metálico, si fueran procedentes. Aprobado el Proyecto en el seno
de la Junta y, una vez ratificado por dicho Ayuntamiento, servirá
de título para la adjudicación de los terrenos.

CAPÍTULO SEGUNDO:
DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

ARTÍCULO 8.- MIEMBROS DE LA JUNTA
1. La Junta de Compensación estará formada por las siguien-

tes personas o entidades:
a) Los propietarios de suelo que, representando más del 50%

de la superficie de la Unidad de Ejecución, se constituyan en
promotores de la Junta de Compensación.

b) Las personas físicas o jurídicas que sean propietarios de las
fincas comprendidas en la Unidad de Ejecución delimitada en el
artículo 5  de  los presentes Estatutos, o de cualesquiera de sus
participaciones indivisas, y que expresen su voluntad de inte-
grarse a ella durante el período de información pública antes de la
aprobación definitiva por la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba del Proyecto de Estatutos y Bases o
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en el plazo de veinte días a partir de la notificación personal del
acuerdo de dicha aprobación. La incorporación se solicitará por
escrito a través del Registro de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, haciendo constar ex-
presamente la adhesión a los Estatutos aprobados y la superficie
de las fincas propiedad del solicitante y adjuntando la documenta-
ción justificativa de dicha propiedad.

c) Tanto los miembros promotores como los adheridos a la
Junta de Compensación tendrán, una vez incorporados a ésta,
los mismos derechos y obligaciones.

2. También formará parte de la Junta un representante de la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.4 de la Ley 7/
2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía. Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de que el derecho
de la Administración Municipal al 10% del aprovechamiento medio
se haya de hacer efectivo en terrenos, la Gerencia Municipal de
Urbanismo se integrará en la Junta como un propietario más y lo
será en la indicada proporción a todos los efectos.

3. Para el supuesto de existir propietarios desconocidos o el
titular de la finca estuviere en ignorado paradero se aplicarán las
previsiones del artículo 10.2 de las Normas Complementarias al
Reglamento hipotecario del Real Decreto 1.093/1997, de 4 de
julio. Si el titular de la finca de origen rechazare la notificación, ésta
última se efectuará en la forma que establece el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera dis-
tintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo
propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-
das al respecto para el derecho común. No obstante el titular del
derecho real percibirá el rendimiento económico que le corresponda.

5. Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la unidad de
ejecución sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse
esta obligación por el usufructuario la Junta deberá admitir el
pago de las cuotas hecho por el nudo propietario.

6. De no ser satisfechas las cuotas por ninguno de los intere-
sados o si el nudo propietario incumpliere las demás obligaciones
que le incumben la Junta podrá optar entre exigir el pago de las
cuotas y el cumplimiento de las obligaciones, solicitar la expropia-
ción de la finca o fincas de que se trate o aplicar la reparcelación
con carácter forzoso sobre estos terrenos.

7. La titularidad controvertida de cualquiera de las fincas de
origen incluidas en la Unidad de Ejecución «UE4-PP-PO-5.1
Barquera Sur-Nueva Barquera» vendrá determinada por la cons-
tancia registral de la correspondiente anotación preventiva de
demanda de propiedad. En tal caso, la finca de resultado se prac-
ticará a favor del titular registral de la finca de origen, pero trasla-
dando, igualmente, la anotación preventiva que sobre la misma
conste practicada. Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que el
litigio obtenga resolución firme favorable al que reclamare el domi-
nio antes de la aprobación del Proyecto de Reparcelación, el que
sea declarado propietario legítimo tendrá la condición de miembro
de pleno derecho de la Junta de Compensación, asumiendo las
obligaciones y derechos que sean inherentes a esta condición,
cesando, en su caso, en esta cualidad el que constare como
titular registral de la finca litigiosa.

8. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en la
Junta por quienes ostenten la representación legal de los mismos.

9. Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, será notifi-
cados del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo
formular alegaciones durante el período de deliberación estable-
cido  para los propietarios en el art.101 LOUA.
ARTÍCULO 9.- OPCIONES DE LOS PROPIETARIOS RESPEC-
TO A LA PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DEL SISTEMA

1. Los propietarios, hayan o no suscrito la iniciativa, que
aportaren sus fincas originarias o cualesquiera de sus participa-
ciones indivisas, debiendo optar entre el abono en metálico de la
parte de los costes de urbanización que les sean imputables y la
cesión de terrenos edificables de valor equivalente a dicha parte
de los costes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130

2 A. a) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

2. La opción referida en el apartado anterior se ejercitará en el
período de información pública, tras la aprobación inicial de los
Estatutos y Bases de Compensación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 129.3 a) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3. Durante el período de información pública al que hace refe-
rencia el apartado anterior, los propietarios o copropietarios que,
no habiendo suscrito la iniciativa de los terrenos de su titularidad
afectados por la actuación, y que así lo manifiesten por escrito
podrán aceptar la oferta realizada por los promotores de la Junta
de Compensación de adquisición de sus terrenos por precio de
12 € por metro cuadrado de suelo inicial aportado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 130.2.A)d) de la Ley 7/2002, de
17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

El aceptante de la oferta lo comunicará a la Administración
actuante, a los promotores de la iniciativa en el domicilio social de
la Junta de Compensación, perfeccionándose la compraventa
con la comunicación de la aceptación, e implicará el traslado de la
posesión a la Junta de Compensación. El aceptante podrá ser
requerido por la Junta de Compensación para la formalización del
documento público de transmisión. Siendo atribuido el aprove-
chamiento resultante de la finca transmitida a favor de los miem-
bros de la Junta de Compensación, quienes acrecerán el mismo
en proporción a sus respectivos derechos originarios.

4. Aquellos propietarios o copropietarios que no deseen incor-
porarse a la gestión del sistema pueden solicitar la expropiación
de sus terrenos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
130 2 A b) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

5. Dicha solicitud se deberá comunicar en el período de infor-
mación pública, tras la aprobación inicial de los Estatutos y Bases
de Compensación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
129 3 b) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

6. Aquellos propietarios o copropietarios que no hubieran efec-
tuado opción alguna de las previstas en los apartados 3 y 4 de este
artículo dentro del plazo concedido de información pública, queda-
rán sujetos a régimen de aportación forzosa mediante reparcelación,
sin más trámites,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos
129 4 y 130 2 A c) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía. Estos propietarios podrán
aceptar la oferta de compensación de los costes de urbanización y
gestión mediante cesión de terrenos edificables, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 130.2.A)e) de la Ley 7/2002, de 17 de
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.
ARTÍCULO 10.- INCORPORACIÓN DE URBANIZADOR

1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación el urbani-
zador que haya de participar con los propietarios en la gestión y
financiación de la unidad de ejecución.

2. La empresa urbanizadora estará representada en la Junta
por una sola persona.

3. La incorporación podrá acordarse antes de la constitución de
la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo siempre que la
iniciativa para el establecimiento del sistema sea solicitada por
propietarios o copropietarios que representen más del 50% de la
superficie incluida en la Unidad de Ejecución, o bien con posteriori-
dad, para lo cual será necesario la convocatoria de una Asamblea
General, la asunción en ella por la empresa de los compromisos
que al respecto se establezcan y la adopción del acuerdo con el
voto favorable de la mayoría de las 2/3 de las cuotas de la Junta.

4. Para la valoración de la aportación de las empresas urbani-
zadoras y de las adjudicatarias a su favor se estará a lo señalado
en las Bases de Actuación.

5. La Junta, para hacer frente a los gastos de urbanización,
podrá enajenar y gravar terrenos incluso con garantía  hipoteca-
ria, bien incorporados a ella por expropiación, bien aportados por
sus miembros, previo acuerdo adoptado por estos últimos en
Asamblea General, con el voto favorable de la mayoría de las 2/
3 de las cuotas de la Junta., y ello siempre que se hubieran
reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación.
ARTÍCULO 11.- TRANSMISIÓN DE BIENES Y DERECHOS

1. La incorporación de los titulares dominicales a la Junta no
presupone la transmisión a la misma de la propiedad de los
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inmuebles. Sin embargo los correspondientes terrenos quedarán
directamente afectados al cumplimiento de las obligaciones inhe-
rentes al sistema de compensación, con anotación marginal en el
Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 133 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y el artículo 19 del Real Decreto 1093/97.

2. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria con ple-
no poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propie-
tarios miembros de ella sin más limitaciones que las establecidas
en los presentes Estatutos.

3. La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropia-
ción, tanto de los bienes cuyos propietarios o copropietarios no
se incorporen oportunamente a la entidad como en caso de in-
cumplimiento de las obligaciones contraídas en los supuestos
que se enumeran en las Bases de Actuación. El procedimiento
expropiatorio es el establecido en la legislación urbanística para
actuaciones aisladas en suelo urbano, y en cuanto a la valoración
se estará a lo señalado en las Bases de Actuación.

4. El aprovechamiento urbanístico que adquiera la Junta de
Compensación por causa de expropiación, por reparcelación for-
zosa o por provenir de aquellos propietarios que opten por satis-
facer sus cargas mediante entrega de aprovechamiento, tendrá
como destinatarios únicos a los propietarios o copropietarios ini-
ciales de suelo que satisfagan en dinero sus obligaciones, que
acrecerán tal aprovechamiento en proporción a sus respectivos
derechos originarios.

5. Los miembros de la Junta de Compensación podrán enaje-
nar terrenos o su participación en la misma, con las siguientes
condiciones y efectos:

a. El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta de
Compensación las circunstancias del adquirente y las condicio-
nes de la transmisión, a los efectos de la necesaria constancia.

b. El adquirente por cualquier clase de título queda subrogado
en los derechos y en todas las obligaciones pendientes por razón
de la participación enajenada, haciéndose expresa mención de
ellos en el título de transmisión.

CAPÍTULO TERCERO:
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA

ARTÍCULO 12.- CONTENIDO DE LA ESCRITURA DE CONS-
TITUCIÓN
1. Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios
para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije
la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba, realizando la convocatoria mediante carta certificada
cursada al menos diez días hábiles antes de la fecha prevista y
señalando en ella el objeto de la convocatoria.

2. En la escritura de constitución se hará constar:
a. Relación de los propietarios, copropietarios y, en su caso,

agentes urbanizadores.
b. Relación de las fincas de que son titulares, o de sus cuotas

indivisas.
c. Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos del Consejo Rector.
d. Acuerdo de constitución.
3. Los interesados que no otorguen su escritura podrán consen-

tir su incorporación en escritura de adhesión dentro del plazo que
a tal efecto señale la Asamblea constitutiva, que no podrá ser su-
perior a un mes. Transcurrido el mismo sin que lo hubieren hecho
se les tendrá por no incorporados a la Junta de Compensación.

4. Se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba copia autorizada de la escritu-
ra y de las adhesiones, en su caso, para la adopción, si procede,
del acuerdo aprobatorio.

5. Aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba la constitución, ésta elevará el acuer-
do por ella adoptado, junto a la copia autorizada de la escritura, a
la Comisión Provincial de Urbanismo, para su inscripción en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.
ARTÍCULO 13.- QUÓRUM DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA

1. Para la celebración de la Asamblea a que se refiere el artícu-
lo 12.1 de los presentes Estatutos se requerirá la presencia,
personal o representada, de los propietarios o copropietarios titu-
lares de terrenos, ya sean entidades, personas físicas o jurídi-
cas, sitos en la Unidad de Ejecución incorporados a la Junta, que

representen más del 50% de la superficie incluida en la Unidad de
Ejecución.

2. No obstante lo anterior, también podrá celebrarse esta Asam-
blea con un quórum inferior al establecido en el apartado anterior
en los supuestos previstos en el número 2.A) b) del artículo 131
de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

3. La sesión será presidida por un socio promotor que se de-
signe al efecto, haciendo las veces de secretario uno de los
asistentes quien levantará acta de todo lo actuado y acordando
en ella, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del
artículo anterior.

CAPÍTULO CUARTO:
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS MIEMBROS
ARTÍCULO 14.- DERECHOS

Son derechos de los miembros de la Junta de Compensación
los siguientes:

1. Asistir, presentes o representados con poder suficiente o
expresa delegación escrita a cada reunión, a la Asamblea Gene-
ral y deliberar y votar sobre los asuntos de que esta conozca, así
como ser electores o elegibles para todos los cargos de gobierno
y administración de la Junta. El derecho de voto se ejercerá
atribuyendo a cada asociado tantos votos como cuotas de parti-
cipación le hayan sido asignadas por su respectiva aportación. El
cómputo de la participación y representación de los miembros
integrantes de la Junta de Compensación se establecerá para los
propietarios en función del porcentaje que representen los terre-
nos de su titularidad respecto de la total superficie de la Unidad de
Ejecución. La adquisición por la Junta de Compensación de las
fincas que sean expropiadas y los votos correspondientes a las
cuotas de la finca aportada de los propietarios que opten por
contribuir en especie a sus obligaciones urbanísticas,
incrementarán proporcionalmente los votos de los propietarios
que hayan aceptado afrontar el pago de sus obligaciones en
dinero, en proporción a sus respectivas cuotas originarias.

2. Presentar proposiciones y sugerencias.
3. Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme

a los presentes Estatutos.
4. Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por la

Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas o
cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-
dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-
ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones económi-
cas que proceda por diferencias entre aportación y adjudicación.

5. Percibir los beneficios que resulten de la venta de terrenos
por la Junta cuando se haya acordado dicha enajenación, así
como participar en los beneficios que, por cualquiera otra causa,
pudieran obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjui-
cio del cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

6. Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición
sobre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y
condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso
en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

7. Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el esta-
do de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier docu-
mento en los términos que se acuerde en la Asamblea General.

8. Participar en el haber social de la Junta en el momento de la
liquidación.

9. Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento
jurídico vigente.

10. En particular, los propietarios no adheridos a la Junta de
Compensación que se encuentren en la situación jurídica de
reparcelación forzosa, tendrán el derecho a deliberar y formular
alegaciones respecto del Proyecto de Reparcelación y otro tanto
en el expediente de liquidación definitiva, y a formular los recur-
sos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su condi-
ción de interesado.
ARTÍCULO 15.- OBLIGACIONES

Son obligaciones de los miembros de la Junta de Compensa-
ción las siguientes:

1. Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos
de su titularidad y, en su caso, indicar la circunstancia de los
titulares de derechos reales, con expresión de la naturaleza y
cuantía de las cargas y gravámenes.
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2. Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-
nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá
como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al
domicilio que de cada socio figure en el Libro-Registro.

3. Abonar los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,
honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento
Plan de Sectorización y Plan Parcial que procedan y de los Estatu-
tos y Bases de Actuación de la entidad, de los Proyectos de Urba-
nización y Reparcelación, costos de las obras de urbanización y,
en general, todos los que origine el cumplimiento de sus fines, a
cuyo efecto la Asamblea General fijará las cuotas que sean preci-
sas. No obstante, respecto de los propietarios o copropietarios
que opten por el pago de sus obligaciones urbanísticas y de ges-
tión en especie, así como los reparcelados forzosamente, su par-
ticipación en estos gastos se computará al determinar el aprove-
chamiento resultante que les corresponda. El incumplimiento de
esta obligación, y de los demás deberes legales, producirá la
reparcelación forzosa del propietario incumplidor, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 135.2.a) de la Ley 7/2002, de 17 de
Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

4. Prestar la garantía económica que le corresponda que no
podrá ser inferior en cuantía al siete por ciento de los costes de
urbanización y de otros que sean objeto de la actividad a desarro-
llar, que no podrá ser inferior en cuantía al siete por ciento de los
costes de urbanización y de otros que sean objeto de la actividad
a desarrollar, en proporción a su cuota de participación para el
desarrollo de los trabajos en los términos previstos en el artículo
130.2.A)g) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

5. Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

6. Notificar a la Junta, dentro del mes siguiente a su produc-
ción, la transmisión de la totalidad o parte de la propiedad de que
sea titular dentro de la Unidad de Ejecución.

7. Regularizar la titularidad y situación registrales de los terrenos
aportados dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

8. Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-
posición sobre las fincas de que sean propietarios.

9. Permitir la ocupación de sus fincas por la empresa urbaniza-
dora para la ejecución de las obras, depósitos de materiales o
instalaciones complementarias.

CAPÍTULO QUINTO:
DE LOS ÓRGANO DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

SECCIÓN PRIMERA: ENUMERACIÓN:
ARTÍCULO 16.- ENUMERACIÓN

1. Los órganos que han de regir y administrar la Junta de
Compensación, cada uno en su ámbito de actuación, son:

a. La Asamblea General.
b. El Consejo Rector.
c. El Presidente.
d. El Vicepresidente.
e. El Secretario.
f. El Gerente.

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA ASAMBLEA GENERAL
ARTÍCULO 17.- LA ASAMBLEA GENERAL

1. La Asamblea General, constituida con arreglo a estos Esta-
tutos, es el órgano supremo de la Junta de Compensación y a
sus acuerdos quedan  sometidos todos los miembros, sin perjui-
cio de los recursos que procedan.

2. Será presidida por el Presidente del Consejo Rector, actuan-
do de Secretario también el que lo sea del Consejo y estará
formada por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la
Junta, y también por el representante de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, no sólo en
calidad de miembro representante de la Administración Urbanís-
tica actuante, sino como titular de bienes comprendidos en el
ámbito de la Unidad de Ejecución en defensa de los intereses
municipales, en el supuesto de que el derecho al 10% del aprove-
chamiento ya urbanizado se haga efectivo en terrenos.

3. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Extraor-
dinarias.

4. En sesión ordinaria se reunirán al menos dos veces al año:
a. Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para apro-

bar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión del Consejo Rec-

tor, y designar a las personas que hayan de desempeñar los car-
gos de Presidente y Secretario, en caso de vacante, sin perjuicio
de la adopción de otros acuerdos que se estimen pertinentes.

b. Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aproba-
ción de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fija-
ción de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

5. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuerde
el Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten al menos el 10% de
las participaciones; en este último supuesto, la Asamblea se ha
de convocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y
celebrarse antes de otros 15, también hábiles. La petición de
reunión extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida
el Presidente del Consejo Rector, detallando el objeto de la re-
unión y los asuntos a tratar.

6. Estando presentes todos los miembros de la Junta, podrá
celebrarse Asamblea si se acuerda por unanimidad sin necesi-
dad de convocatoria previa.
ARTÍCULO 18.- FACULTADES DE LA ASAMBLEA

Son facultades de la Asamblea las siguientes:
1. La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,

salvo el representante de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba, decidiendo sobre la remuneración o
no de los cargos de Secretario y Gerente.

2. La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-
bramiento de censores de cuentas.

3. El examen de la gestión común y la aprobación, en su caso,
de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

4. La modificación de los Estatutos y Bases de Actuación, sin
perjuicio de la aprobación posterior por el Ayuntamiento.

5. La imposición de cuotas extraordinarias para atender los
gastos no previstos en el presupuesto anual.

6. Acordar la realización de actos dispositivos sobre los bienes
y derechos de la Junta y actualizar su formalización.

7. Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraí-
das por la Junta.

8. Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizado-
ras en los términos previstos en el artículo 9 de los presentes
Estatutos o, en otro caso, determinar la empresa o empresas que
ejecutarán las obras de urbanización a propuesta del Consejo
Rector o incluso acordar la constitución de sociedades con fines
de urbanización o complementarias de la misma.  La adopción de
este acuerdo requerirá la mayoría de las 2/3 de las cuotas pre-
sentes o representadas.

9. Redactar el Proyecto de Urbanización de la totalidad de la
unidad de ejecución o de alguna de sus fases y presentarlo ante
los órganos competentes para su ulterior tramitación conforme a
la Ordenanza Municipal.

10. Aprobar el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Ejecución y presentarlo ante los órganos competentes para su
ulterior tramitación conforme a lo dispuesto en el artículo 136 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

11. La edificación de los solares resultantes que se adjudiquen
a la Junta de Compensación en el Proyecto de Reparcelación,
cuando así lo acuerde la Asamblea General.

12. La solicitud al órgano urbanístico actuante para que proceda
a la expropiación forzosa por incumplimiento de las obligaciones de
los miembros de la Junta, o bien proceder a la reparcelación con
carácter forzoso, tal y como se dispone en el art. 135.2 de la Ley 7/
2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

13. Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de
todas las facultades reconocidas a favor de la Junta.

14. En general, el ejercicio de cuantas facultades sean preci-
sas para el normal desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento
de sus fines, de acuerdo siempre con los presentes Estatutos y
con la legislación vigente.

15. Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-
buidas a otro órgano de la Junta.
ARTÍCULO 19.- CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA

1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinaria como
extraordinarias, serán convocadas por el Presidente del Consejo
Rector mediante carta certificada remitida a los miembros de la
Junta con ocho días de antelación al señalado para la reunión. Con
la misma antelación, se fijará un anuncio en el domicilio social.
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2. Si, a juicio del Consejo Rector fuera conveniente, podrá tam-
bién ser anunciada la convocatoria en un diario de los de Córdoba
con la misma antelación.

3. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

4. No podrán ser objeto de examen otros asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por unanimi-
dad de los miembros de la Junta.

5. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se haya a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-
puesto para el ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 20.- cONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA

1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-
curre, presentes o representados, un número de miembros que
representen más del 50% del total de las cuotas de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-
tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-
tados en la forma establecida en el artículo 13.1 de los presentes
Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola
persona en su representación.
ARTÍCULO 21.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1. El Presidente del Consejo Rector y, en caso de vacante,
ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente, presidirá la
Asamblea y dirigirá los debates.

2. Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector.
3. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las cuotas

de participación presentes o representadas, sin perjuicio de la
concurrencia de quórums especialmente reforzados en los ca-
sos expresamente previstos en estos Estatutos y en las Bases
de Actuación.

4. Son supuestos de quórums especialmente reforzados, en
los que se precisa el acuerdo favorable de las 2/3 partes de las
cuotas presentes o representadas de la Asamblea General, los
siguientes:

• Artículo 1.3 de los Estatutos: Modificación de los Estatutos de
la Junta de Compensación

• Artículo 2.2 de los Estatutos: Modificación del domicilio de la
Junta de Compensación

• Artículo 10.3 de los Estatutos: Incorporación del Urbanizador
a la Junta de Compensación

• Artículo 18.8 de los Estatutos: Constitución de sociedades
mercantiles para la urbanización

• Artículo 23.4 de los Estatutos: Nombramiento de los miem-
bros del Consejo Rector

• Artículo 29.1 de los Estatutos: Nombramiento del Presidente
del Consejo Rector

• Artículo 31 de los Estatutos: Nombramiento del Vicepresiden-
te del Consejo Rector

• Artículo 33 de los Estatutos: Nombramiento del Secretario del
Consejo Rector

• Base IV.2: Modificación de las Bases de Actuación de la Junta
de Compensación

• Base VII.3: Aprobación de servidumbres prediales y dere-
chos personales incompatibles con el planeamiento

• Base IX.1: Aprobación del convenio de valoración de las apor-
taciones del urbanizador

• Base X.2: Contratación de las obras de urbanización
• Base XIII.5: Acuerdo de enajenación o gravámenes de fincas

por la Junta de Compensación
• Base XVI.2: Aprobación de los criterios de valoración de las

fincas resultantes
• Base XX.3: Aprobación del precio medio de los terrenos para

compensación en metálico
5. Todos los miembros de la Junta de Compensación, incluso

los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos a los acuer-
dos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio de los re-
cursos y acciones procedentes contra los mismos. La interposi-
ción de cualquier recurso, excepto en los casos en que una
disposición de carácter general establezca lo contrario, no sus-
penderán la ejecución del acto impugnado.

ARTÍCULO 22.- ACTAS
1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará

acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y
dos Interventores designados al efecto en la propia sesión. Asi-
mismo, cabrá posponer su aprobación para la siguiente reunión.

3. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamente
diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos urba-
nísticos competentes la expedición de certificaciones, las cuales
serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

4. Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que
contemplan desde su aprobación y notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 57 Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 23 de enero.

5. En el plazo de 10 días desde la fecha en que se adopten, se
notificarán a todos los miembros de la Junta los acuerdos de la
Asamblea General en los términos establecidos en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

SECCIÓN TERCERA: DEL CONSEJO RECTOR
ARTÍCULO 23.- COMPOSICIÓN Y CARÁCTER DEL CONSE-

JO RECTOR
1. El Consejo Rector es el representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-
ción de la Junta y está investido de los más amplios poderes,
facultades y atribuciones para regir y administrar la Entidad.

2. Estará formado por un Presidente, un Vicepresidente, tres
Vocales elegidos por la Asamblea General, y un Secretario, ade-
más de por el representante del Ayuntamiento en calidad de ad-
ministración actuante, estos dos últimos con voz y sin voto.

3. A excepción del Secretario, que puede recaer en persona
ajena a la Junta, los miembros del Consejo habrán de ostentar la
cualidad de miembros de la Junta de Compensación o ser pro-
puestos por ellos cuando de persona jurídica se trate.

4. Los miembros del Consejo Rector serán designados por la
Asamblea General, con el voto favorable de las cuotas que repre-
senten 2/3 de las presentes o representadas.
ARTÍCULO 24.- DURACIÓN DEL CARGO DE CONSEJERO

1. La duración del cargo de Consejero será de un año, salvo
que antes fuesen removidos por la Asamblea General, renuncien
voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran incapacitados
por cualquier causa.

2. En el caso de cesar un Consejero, su puesto será provisio-
nalmente cubierto por designación del Consejo Rector hasta que
se reúna la Asamblea General Ordinaria. La Asamblea podrá
ratificar la designación o elegir otro, conforme a lo establecido en
estos Estatutos. El ratificado o elegido ostentará el cargo por el
plazo que faltare hasta finalizar el mandato del sustituido.
ARTÍCULO 25.- FACULTADES DEL CONSEJO

1.Corresponden al Consejo, con carácter general, las más am-
plias facultades de gestión, ejecución y representación de los
intereses comunes de la Junta, sin más limitaciones que las con-
signadas en estos Estatutos, o las que vengan impuestas por la
Asamblea General.

2. Son de su competencia los actos siguientes:
a. Convocar a la Asamblea General, tanto con carácter ordina-

rio como extraordinario.
b. Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
c. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d. La administración económica de la Junta.
e. Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades a cualquiera de los miembros de la Junta.
f. Nombrar y separar al Gerente de acuerdo con el artículo 33

de estos Estatutos.
g. Contratar los servicios profesionales pertinentes para llevar

a cabo las funciones de la Junta y cuantos demás actos sean de
su incumbencia.
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h. Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

i. Preparar y presentar a la Asamblea General la Memoria,
Balance y el Presupuesto ordinario, así como en su caso los
Presupuestos extraordinarios.

j. Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-
blea, bien con carácter temporal o indefinido.

k. Cualesquiera otras facultades de gobierno y administración
no reservadas expresamente a la Asamblea General.
ARTÍCULO 26.- REUNIONES DEL CONSEJO RECTOR

1. Las reuniones del Consejo se celebrarán cuando el Presi-
dente o, en su caso, el Vicepresidente lo estime oportuno o cuan-
do lo soliciten, por lo menos, dos de sus miembros o el represen-
tante de la Administración actuante.

2. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada
con 5 días de antelación a la fecha en la que haya de celebrarse,
figurando en la misma el día, hora y lugar así como el correspon-
diente orden del día.

3. El Consejo se considerará válidamente constituido cuando el
número de consejeros presentes sea por lo menos de tres o
más. La asistencia al Consejo se realizará personalmente, si bien
se podrá delegar en alguno de los restantes miembros por escrito
y para cada reunión.

4. Se entenderá válidamente convocado y constituido el Con-
sejo para tratar cualquier asunto de su competencia siempre que
estén presentes la totalidad de los Consejeros y acepten por
unanimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión del Consejo, cada Consejero tiene derecho
a un voto. En caso de empate dirime el del Presidente.

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos
y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-
nes y recursos que sean procedentes.
ARTÍCULO 27.- ACTAS DEL CONSEJO  RECTOR

1. De cada sesión del Consejo se levantará el acta correspon-
diente, en la que se harán constar los acuerdos adoptados y el
resultado de las votaciones, siendo aprobada en la misma re-
unión o en la siguiente.

2. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3. A requerimiento de los socios de los órganos urbanísticos
competentes, deberá el Secretario, con el visto bueno del Presi-
dente, expedir certificaciones del Libro de Actas.
ARTÍCULO 28.- PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS DEL

CONSEJO
Los acuerdos del Consejo serán notificados a los miembros de

la Junta, dándoseles traslado de los mismos en el plazo de 10
días hábiles desde la fecha en que se adopten, quedando a dis-
posición de aquellos en la Secretaría de la Junta los documentos
en que estén interesados.

SECCIÓN CUARTA: DEL PRESIDENTE
ARTÍCULO 29.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

1. El Presidente será elegido por la Asamblea General por acuer-
do que requerirá para su aprobación el voto favorable de las 2/3
de las cuotas presentes o representadas, y su nombramiento
tendrá la duración de un año, con las salvedades establecidas
para los Consejeros en el artículo 23.

2. No obstante lo anterior, y previo acuerdo de la Asamblea
General en la misma forma que su nombramiento, podrá ser
prorrogado por idéntico período de tiempo.
ARTÍCULO 30.- FUNCIONES
1. Son funciones del Presidente:

a. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la
Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones
y hacer cumplir los acuerdos.

b. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la
Junta de Compensación y del Consejo Rector, pudiendo otor-
gar poderes a terceras personas para el ejercicio de dicha
representación.

c. Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos
lo requieran.

d. Ejercer, en la forma que el Consejo determine, cualesquiera
actividades bancarias que exija el funcionamiento de la Junta.

e. Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por el Consejo Rector.

SECCIÓN QUINTA: DEL VICEPRESIDENTE
ARTÍCULO 31.- NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE

El Vicepresidente será elegido de igual forma y por el mismo
periodo que el Presidente.
ARTÍCULO 32.- FUNCIONES
Son funciones del Vicepresidente:

1. Ejecutar todas las facultades que correspondan al Presiden-
te en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

2. Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue
sus funciones.

3. Asistir en función de Consejero a las sesiones del Consejo
Rector incluso cuando esté presente el Presidente.

SECCIÓN SEXTA: DEL SECRETARIO
ARTÍCULO 33.- NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO

El Secretario será nombrado en igual forma y por el mismo perío-
do que el Presidente, pudiendo recaer su nombramiento en perso-
na ajena a la Junta. En caso de vacante, ausencia o enfermedad el
cargo será desempeñado por el Consejero de menor edad.
ARTÍCULO 34.- FUNCIONES
Son funciones del Secretario:

1. Enviar las convocatorias y asistir preceptivamente a todas
las reuniones de la Asamblea General y del Consejo Rector.

2. Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido
al Libro de Actas correspondiente, diligenciando al efecto por el
Secretario del Ayuntamiento.

3. Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
4. Llevar un libro-registro en el que se relacionarán los socios

integrantes de la Junta con expresión de sus circunstancias per-
sonales, domicilio, fecha de incorporación, cuota de participación
y número de votos, y cuantos datos complementarios se estimen
procedentes.

5. Desempeñar las funciones administrativas que le fueren en-
comendadas por a la Asamblea General o el Consejo Rector.

6. Notificar a todos los miembros de la Junta, cuando por natu-
raleza o entidad proceda, los acuerdos de la Asamblea General y
del Consejo Rector y, en su caso, a los órganos urbanísticos
competentes.

7. Custodiar todos los documentos de la Junta de Compensación.
SECCIÓN SÉPTIMA: DEL GERENTE

ARTÍCULO 35.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE
En atención a las necesidades de la Junta, el Consejo Rector

podrá designar un Gerente que ejercerá el cargo hasta tanto no
sea removido del mismo por acuerdo del propio Consejo Rector.
ARTÍCULO 36.- FUNCIONES
Son funciones del Gerente:

1. Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea Gene-
ral y del Consejo Rector.

2. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo
con voz y sin voto.

3. Representar a la Junta de Compensación a efectos pura-
mente administrativos.

4. Organizar los servicios de régimen interior de la Junta.
5. Cuantas funciones le sean encomendadas por la Asamblea

General, el Consejo o el Presidente.
CAPÍTULO SEXTO:

DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS Y REGLAS
PARA LA EXACCIÓN DE LAS CUOTAS

ARTÍCULO 37.- CLASES
Las aportaciones de los miembros de la Junta estarán cons-

tituidas:
1. Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.
2. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
3. Por las garantías económicas previstas en el artículo 130.2.

A) g) de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

4. Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso
de incorporación a la Junta.
ARTÍCULO 38.- APORTACIÓN DE LOS TERRENOS Y DE-

RECHOS
1. La participación en los derechos y obligaciones comunes y

la consiguiente adjudicación de las parcelas resultantes de la
urbanización viene determinada por la cuota de aprovechamiento
de cada unos de los propietarios, calculada en la forma que seña-
lan las Bases de Actuación.



B. O. P. núm. 51 Miércoles, 18 de marzo de 2009 2075

2. La superficie de las fincas se acreditará por certificación
registral o, en su defecto y alternativamente, por testimonio nota-
rial o documento privado original del título de adquisición, sin per-
juicio de su comprobación sobre el terreno.

3. Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad
físico-jurídica de alguna finca, los interesados aportarán los da-
tos catastrales y los documentos o pruebas necesarios y si, a
pesar de ello, existe discrepancia sobre la propiedad de un terre-
no o parte de él por ser litigioso, por doble inmatriculación u otras
circunstancias, se considerará perteneciente por partes iguales
a los propietarios discrepantes hasta tanto no se resuelva por
acuerdo o resolución judicial, en virtud del artículo 10.3 del Real
Decreto 1093/97.

4. En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física
de las fincas, prevalecerá ésta sobre aquellos.

5. Si los terrenos estuvieran gravados con alguna carga real, el
propietario afectado habrá de compartir con el titular del derecho
real la cuota atribuida. Si no se declara la carga o si lo declarado
no se ajusta a la realidad, los perjuicios que puedan resultar serán
de cuenta del propietario que hubiere incurrido en la omisión o en
la declaración errónea, y del valor de las parcelas que le corres-
pondan se deducirá lo que resulte de las cargas omitidas o inco-
rrectamente declaradas.

6. El valor de los demás bienes y derechos afectados por la
ejecución del Plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la
urbanización no influirá en la participación de los asociados, pero
determinará a los efectos de su indemnización en la forma que
señalen las Bases.
ARTÍCULO 39.- CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos
generales de la Junta que se recojan en los Presupuestos anuales.

2. Son cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos
específicos de la Asamblea General.

3. Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-
neral a propuesta del Consejo Rector.
ARTÍCULO 40.- CUANTÍA Y PAGO

1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación
de cada miembro en la Junta.

2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y
forma que determine la Asamblea General o, por delegación, el
Consejo Rector. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas se ingre-
sarán en el plazo máximo de un mes a contar desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

3. La falta de pago de las cuotas ordinarias y extraordinarias en
el plazo establecido producirá los siguientes efectos:

a. Instar del Ayuntamiento la utilización de la vía de apremio con
el consiguiente recargo. Alternativamente se podrá utilizar la vía
judicial para su reclamación.

b. La Junta podrá optar, de conformidad con el artículo 135.2
de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, entre aplicar la reparcelación con carácter forzoso
a los terrenos de dicho miembro, adjudicándole los aprovecha-
mientos y solares que procedan, una vez deducidos todos los
gastos y cargas que le sean imputables, o expropiar sus dere-
chos a favor de la Junta.

4. Los miembros morosos responderán de todos los gastos
derivados de la renovación de letras o de la devolución de estas
últimas y en general de todos aquellos producidos como conse-
cuencia de la falta de liquidez de la Junta ocasionada por el impa-
go de cuotas.
ARTÍCULO 41.- DE LOS GASTOS ANTICIPADOS

1. Todos los gastos que se hayan satisfecho anticipadamente
por los promotores de la Junta podrán ser reclamados por los
mismos al resto de los propietarios siempre y cuando se justifique
razonadamente la cuantía y el objeto del trabajo ante la Asamblea
General. En caso de impago se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 40.3 de los presentes Estatutos.

2. Asimismo, tendrán esta misma consideración todas las canti-
dades abonadas por los promotores de la Junta como consecuen-
cia de las obligaciones contraídas con cualquier entidad bancaria o
de crédito, a raíz de la prestación de las garantías exigidas por la
legislación del suelo respecto del planeamiento y su gestión.

3. Una vez constituida legalmente la Junta de Compensación,
ésta se subrogará en los compromisos hasta entonces asumidos
por los promotores de la Junta ante cualquier entidad bancaria o de
crédito, respecto de la prestación de las garantías anteriormente

aludidas, asumiendo por tanto el Ayuntamiento o cualquier otra
Administración las obligaciones derivadas de dichas garantías.
ARTÍCULO 42.- DE LA CONTABILIDAD

1. La Junta llevará la contabilidad de la gestión en libros ade-
cuados para que en cada momento pueda darse razón de las
operaciones efectuadas y se deduzcan de ellos las cuentas que
han de rendirse. Obligatoriamente la contabilidad constará, como
mínimo, de Libro de ingresos, gastos y caja.

2. La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que
hubiera sido nombrado un gerente, en cuyo supuesto correspon-
derá a éste bajo la inspección del Secretario o del miembro del
Consejo Rector designado para la custodia de fondos, y en todo
caso del Presidente.

CAPÍTULO SÉPTIMO:
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CONTRA ACUERDOS DE LA JUNTA
ARTÍCULO 43.- EJECUTIVIDAD DE LOS ACUERDOS

1. Los acuerdos de los órganos de la Junta son ejecutivos y no
se suspenderán en caso de impugnación. No obstante, el órgano
que deba resolver el recurso podrá acordar la suspensión siem-
pre que constituya la garantía que se estime necesaria.

2. Los miembros de la Junta no podrán promover el Juicio
Declarativo Verbal previsto en el número 250.1.4º de la Ley 1/
2000 de 7 de Enero, de Enjuiciamiento Civil, frente a las resolucio-
nes de la Junta de Compensación adoptadas en virtud de la
facultad fiduciaria de disposición sobre las fincas de los mismos.
Tampoco procederá esta acción cuando la Junta de Compensa-
ción ocupe bienes que sean precisos para la ejecución de las
obras de urbanización.
ARTÍCULO 44.- CLASES DE RECURSOS

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados,
en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-
blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3 meses,
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución, se entende-
rá desestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o
por silencio, cabe Recurso de Alzada ante la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo
de un mes desde su notificación o desde que se entiendan pre-
suntamente desestimados por silencio. El plazo para su resolu-
ción y notificación será de tres meses conforme al artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 23 de enero.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

CAPÍTULO OCTAVO:
DE LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA JUNTA

ARTÍCULO 45.- LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA JUNTA
DE COMPENSACIÓN
1. Con anterioridad a la disolución de la Junta de Compensa-

ción, se procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector,
con observancia de las instrucciones dictadas específicamente
por la Asamblea General.

2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-
bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de
que la Junta pudiera ser acreedora. En todo caso, quedarán
afectos a los compromisos contraídos los terrenos aportados
por la Junta hasta la total solución de las deudas.

3. El patrimonio que pueda existir en terrenos, derechos o me-
tálico, se aportará a la Entidad Urbanística de Conservación como
aportaciones singulares de los miembros de la Junta de Compen-
sación en proporción a su participación en la Junta.

4. La liquidación definitiva de la Junta de Compensación será
aprobada por la Asamblea General.

5. La liquidación definitiva será notificada, publicada, tramitada
y aprobada en la misma forma que el proyecto de reparcelación,
en cumplimiento del artículo 129 del Real Decreto 3288/1978, de
25 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión
Urbanística.
PROYECTO DE BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN «UE 4- PP-PO-5.1
BARQUERA SUR-NUEVA BARQUERA»

BASE PRIMERA-: ÁMBITO TERRITORIAL
1. Las presentes Bases de Actuación son aplicables a la Junta

de Compensación de la Unidad de Ejecución «UE4-PP-PO-
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5.1,Barquera Sur-Nueva Barquera» que desarrolla las determina-
ciones del Plan Parcial, PP-PO-5.1- Barquera Sur-Nueva Barquera
« previsto en el Plan de Sectorización, PS-PO-5.1 Barquera Sur-
Nueva Barquera», cuyos límites son los siguientes:

* Al  Norte, con terreno clasificado como Suelo Urbanizable No
Programado con parcelación (SUNP)

* Al Sur, con  camino de servicio de la zona regable del
Guadalmellato CH-2.

* Al Este, con terreno clasificado como Suelo Urbanizable No
Programado con parcelación.(SUNP)
* Al Oeste, con terrenos clasificados como Suelo Urbanizable No
Programado con parcelación (SUNP)
BASE SEGUNDA: FINALIDAD DE LAS BASES

1. Su finalidad es la de reglamentar la incorporación de los
miembros a la Junta, establecer los criterios de valoración de sus
aportaciones, promover la ejecución de la obra urbanizadora y
proceder a la liquidación de los efectos de la Junta, mediante el
señalamiento de las normas referentes al reparto de beneficios y
cargas entre sus componentes, todo ello contemplando al Ayun-
tamiento de Córdoba como órgano de fiscalización y receptor de
los terrenos de cesión obligatoria.

2. Estas Bases se redactan en desarrollo de las determinacio-
nes contenidas en los Estatutos de la Junta de Compensación,
regulándose en aquellos las determinaciones no contenidas en
éstas.
BASE TERCERA: LAS BASES COMO TÉCNICA REDISTRIBUTIVA-

1. La función de estas Bases, como técnica de reparto de
beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que
permitan, mediante la utilización de sus criterios, el cálculo de las
aportaciones y adjudicaciones.

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía los deberes
y cargas inherentes a la ejecución serán objeto de distribución
justa entre los propietarios afectados, juntamente con los benefi-
cios derivados del planeamiento, en los términos previstos en la
legislación urbanística.

3. En virtud de lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de Abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y la Ley 7/2002, de 17
de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, al Excmo.
Ayto. de Córdoba le corresponde el 10% del aprovechamiento ya
urbanizado resultante de la Unidad de Ejecución.

4. En desarrollo de estas Bases se formulará el Proyecto de
Reparcelación que servirá de medio de distribución de beneficios
y cargas y de título para la adjudicación de terrenos, de conformi-
dad con el artículo 100 y siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.
BASE CUARTA: OBLIGATORIEDAD

1. La aprobación definitiva de estas Bases, así como de los
Estatutos de la Junta de Compensación, por la Gerencia de Ur-
banismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba determinará la
afectación real de la totalidad de los terrenos incluidos en la uni-
dad de ejecución al cumplimiento de los deberes legales y las
obligaciones inherentes a dicho sistema, con inscripción en el
Registro de la Propiedad mediante nota marginal.

2. La obligatoriedad de las Bases no impide su modificación,
siempre que sea acordada en Asamblea General por mayoría de
2/3 de las cuotas presentes o representadas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 21.3 inciso final de los Estatutos. Dicha
modificación sólo podrá llevarse a cabo antes de que sea aproba-
do el Proyecto de Reparcelación por la Asamblea General.
BASE QUINTA-: VALORACIÓN DE FINCAS APORTADAS

1. El derecho de cada propietario será proporcional a la super-
ficie de la finca o fincas que aporte, en relación con la totalidad de
las comprendidas en la Unidad de Ejecución, habida cuenta de
que a todo el suelo afectado se le adjudica idéntico valor unitario.

2. Las infraestructuras existentes abonadas por los propieta-
rios que, conforme a la normativa vigente, puedan ser utilizadas,
se valorarán y se deducirán de las derramas que correspondan
a cada propietario o copropietario en su cuenta de liquidación.

3. La determinación de la superficie de cada finca será la deter-
minada en el estudio técnico llevado al efecto en el desarrollo de
la Junta de Compensación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38 de los Estatutos.

4. En los supuestos de discrepancia sobre la propiedad de un
terreno, de parte de él o señalamiento de lindes, la superficie

discutida se estará a lo previsto en el artículo 103.4 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, en relación con lo dispuesto en el
artículo 10 del Real Decreto 1.093/1.997 de 4 de julio, por el que
se aprueban las normas complementarias para la ejecución de la
Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos de naturaleza urbanística.
BASE SEXTA: FINCAS A EXPROPIAR Y SU VALORACIÓN-

1. En las fincas que hubieren de expropiarse por el Ayunta-
miento a los propietarios afectados que no se incorporen a la
Junta de Compensación en los plazos señalados al efecto, ten-
drá esta última la consideración jurídica de beneficiaria al igual
que en las restantes expropiaciones individuales por incumpli-
miento de obligaciones por parte de los miembros de la Junta y,
unas y otras, se regirán de forma supletoria y en lo que sea
compatible con la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y
otras disposiciones vigentes, por el procedimiento establecido en
el Real Decreto 3.288/1978, de 25 de Agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Gestión Urbanística hasta tanto se dicten
las disposiciones reglamentarias previstas en la citada Ley.

2. Las fincas expropiadas por falta de incorporación de sus
propietarios a la Junta, se justipreciarán de acuerdo con lo preve-
nido en los artículos 23 y siguientes de la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

3. Las expropiadas como sanción a los miembros de la Junta,
se valorarán en la forma indicada en el número anterior, adicio-
nando las cantidades satisfechas por el miembro expropiado para
el pago de expropiaciones previas y para gastos de urbaniza-
ción, pero sin que hayan de reembolsarse otras cuotas ordina-
rias pagadas.

4. Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de ex-
propiación forzosa están exentas con carácter permanente del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de
Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de
transmisiones de dominio a los efectos de exacción del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualquiera otro
que sustituya a los indicados.

5. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar
a cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta del
moroso todos los gastos originados a consecuencia de la inicia-
ción del referido expediente.
BASE SÉPTIMA: VALORACIÓN  DE  LOS  DERECHOS  REA-

LES  SOBRE  LAS  FINCAS. SERVIDUMBRES PREDIALES
Y DERECHOS PERSONALES CONSTITUIDOS
1. El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración
como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la mis-
ma pero, si son susceptibles de subrogación real, pasarán a
gravar las fincas resultantes adjudicadas al propietario, convir-
tiéndose en otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2. Para la determinación de la compatibilidad o no de la carga y
procedimiento a seguir, se estará a lo previsto en el artículo 168.3
del Texto Refundido de la Ley del Suelo 1/1992 relativo a
reparcelaciones, declarado vigente por la Disposición Derogato-
ria de la Ley 6/1998 de 13 de abril sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones, y los artículos 7.6, 11 y 12 del Real Decreto 1093/
1997, de 4 de julio, de Normas Complementarias al Reglamento
Hipotecario.

3. La existencia de cargas reales o derechos personales in-
compatibles con el planeamiento o su ejecución se acreditará por
cualquier medio admisible en Derecho ante la Asamblea General
de la Junta, que deberá aprobar cada una de estas circunstan-
cias por el voto favorable de las 2/3 partes de las cuotas presen-
tes o representadas.

4. La Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación pro-
ducirá la extinción de las servidumbres prediales y de los dere-
chos de arrendamiento incompatibles con el planeamiento o su
ejecución. Las indemnizaciones correspondientes a estos con-
ceptos se considerarán gastos de urbanización, correspondien-
do a los propietarios en proporción a la superficie de sus respec-
tivos terrenos; todo ello de acuerdo con lo establecido en el citado
artículo 168 del Texto Refundido de la Ley del Suelo 1/1992 y 113
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Los artículos
101 de la LOUA y 11 del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio, de
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Normas Complementarias al Reglamento Hipotecario, estable-
cen la obligación de notificar a los titulares la aprobación del Pro-
yecto de Reparcelación respecto de los derechos, cargas y
titularidades que consten inscritos a su favor en las fincas de
origen en el registro de la Propiedad.

5. Para la valoración de servidumbres prediales, derechos rea-
les sobre fincas y derechos personales, se estará a lo dispuesto
en los arts. 23, 31 y 32 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre
Régimen del Suelo y Valoraciones.
BASE OCTAVA: VALORACIÓN DE EDIFICACIONES, PLAN-

TACIONES E INSTALACIONES QUE DEBAN DEMOLERSE
1. Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y otros

elementos existentes sobre las fincas aportadas y que deban
derruirse por ser incompatibles con el Plan, no se considerarán
como valores o derechos aportados, sino que serán objeto de
indemnización con cargo al fondo de reparcelación.

2. Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su
eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en
el Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba
adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-
ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso
como uso provisional.

3. La tasación de estos elementos se efectuará en el propio
Proyecto de Reparcelación, con arreglo a las normas que rigen la
expropiación forzosa.

4. Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones, instala-
ciones y mejoras que sean incompatibles con el Plan, el acuerdo
de la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación tendrá
el mismo efecto que el acta de ocupación en el procedimiento
expropiatorio, quedando la Junta de Compensación facultada
desde ese momento para proceder a su eliminación material.

5. Queda facultado el Consejo Rector de la Junta de Compen-
sación para favorecer, convenir y cumplir cualquier acuerdo a
que pudiera llegarse con los titulares y afectados de tales dere-
chos respecto de su indemnización, extinción o incluso modifica-
ción si fuere posible.
BASE NOVENA: CRITERIOS  PARA  VALORAR  LAS  APOR-

TACIONES  DEL URBANIZADOR
1. La valoración de la aportación de empresas urbanizadoras

se determinará teniendo en cuenta el coste presupuestado del
Proyecto de Urbanización o de los sectores o partidas que vaya
a ejecutar, conviniéndose en el momento de la incorporación, si
ésta cifra es definitiva, o si serán de aplicación cláusulas o revi-
sión de precios o de estabilización de costes, adoptando el acuerdo
aprobatorio la Asamblea General por mayoría de 2/3 de las cuo-
tas de participación presentes o representadas, de conformidad
con el artículo 21.3 inciso final de los Estatutos.

2. Para la adjudicación de terrenos, la Asamblea General apro-
bará el convenio con la empresa urbanizadora, por medio del cual
se determinará la contrapartida a la aportación de la empresa, bien
mediante un cuadro de equivalencia entre las posibles cifras de
inversión y los solares, que en cada caso correspondan -ya se
determinen concretamente, ya se indiquen las características volu-
métricas de uso y la etapa en que se entregarán-, bien por remisión
de precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos impar-
ciales o a cualquier otra circunstancia o determinación de futuro.

3. La participación de la empresa disminuirá la de los miembros
de la Junta, salvo que alguno opte por realizar en dinero su apor-
tación con lo cual mantendrá íntegro su aprovechamiento lucrati-
vo en el suelo que le pertenezca en adjudicación.
BASE DÉCIMA: CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBA-

NIZACIÓN
1. La adjudicación de las obras de urbanización podrá realizar-

se, en todo o en parte, por empresas urbanizadoras incorpora-
das a la Junta, con los requisitos y efectos que se recogen en los
Estatutos y en estas Bases.

2. En otro caso, la ejecución será por la empresa o empresas
que se determine, en virtud de acuerdo de la Asamblea General
adoptado por 2/3 de las cuotas presentes o representadas, con
la que se estime más solvente técnica y económicamente por el
procedimiento que se considere más adecuado.

3. En cualquiera de los casos, en el contrato de ejecución de
obras se hará constar todas y cada una de las siguientes deter-
minaciones, además de las cláusulas que constituyen su conte-
nido típico:

a. El compromiso de la empresa adjudicataria de ajustarse en
el plazo y modo de ejecución al Proyecto de Urbanización y de
facilitar la acción inspectora del Ayuntamiento y del Consejo Rec-
tor de la Junta con respecto a las obras.

b. Los supuestos de incumplimiento que darán lugar a la reso-
lución del contrato y las indemnizaciones a satisfacer por éste
concepto o por la inobservancia de las características técnicas o
plazos de ejecución.

c. Modo y plazos de abono por la Junta de cantidades a cuenta
de la obra realizadas.

d. La retención que pueda efectuar la Junta de cada pago
parcial como garantía de una ejecución de las obras, retenciones
que no serán devueltas hasta que se hayan recibido definitiva-
mente las obras.
BASE UNDÉCIMA: PLAZOS Y FORMAS DE PAGO DE

CUOTAS
1. Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas que

procedan, conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en contrario,
serán satisfechas en el plazo máximo de un mes desde que se
practique el requerimiento a tal efecto por el Consejo Rector.

2. Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que
establece el artículo 40 de los Estatutos.

3. El pago se hará en metálico, salvo para aquellos propietarios
que hayan optado por abonar en especie los costes de urbaniza-
ción mediante la aportación de su aprovechamiento lucrativo, de
la edificabilidad o de las fincas resultantes, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8 de los Estatutos, así como los que,
sometidos a reparcelación forzosa, hayan optado por compen-
sar los costes de urbanización mediante cesión de terrenos
edificables.
BASE DUODÉCIMA: EXPROPIACIÓN O REPARCELACIÓN

FORZOSA POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
1. Con independencia de la expropiación que procede por falta

de incorporación a la Junta, es también procedente la reparcelación
forzosa, o la solicitud expresa de expropiación, como sanción
respecto de los terrenos de los miembros de la Junta, en los
supuestos de incumplimiento de obligaciones que a continuación
se indican:

• El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago
voluntario a que alude el artículo 40 de los Estatutos, si en anterior
ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio para el cobro
de alguna cuota.

• En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas de
las obligaciones que señala el artículo 14 de los Estatutos, debida-
mente acreditado y aprobada la sanción por la Asamblea General.

2. No podrán instarse ninguno de los procedimientos señala-
dos en el apartado anterior, hasta transcurrido el plazo estableci-
do en el requerimiento de pago, efectuado por el órgano compe-
tente de la Junta. Para la práctica de este último, se tendrá en
cuenta lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común a propósito de comunicaciones y notificaciones.

3. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los
intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-
mento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lu-
gar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta
del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la
iniciación del referido expediente.

4. Respecto del procedimiento expropiatorio, elementos perso-
nales, valoración de terrenos y efectos fiscales, se estará a lo
señalado en la Base Sexta.
BASE DECIMOTERCERA-: ENAJENACIÓN DE TERRENOS

POR LA JUNTA
1. Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e

indemnizaciones que procedan, y en uso de su carácter de fidu-
ciaria, la Junta de Compensación podrá enajenar alguno o algu-
nos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se hubie-
ran reservado a tal fin en el Proyecto de Reparcelación, especial-
mente las parcelas de nueva creación, que en su caso no fuesen
adjudicadas.

2. El adquirente quedará subrogado en todos los derechos y
obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno
en relación con la Junta de Compensación, y atendida la propor-
ción de los terrenos adquiridos, respecto de la total aportada por
los miembros de la Junta.
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3. Si la adquisición se verifica una vez convertido el terreno en
solar, sea a través de enajenación por la Junta o en el supuesto
de adjudicación a empresas urbanizadoras, se pactará lo proce-
dente en cuanto a la atribución del pago de cuotas y gastos
futuros, y si se deja a cargo del adquirente, su cuantía se deter-
minará fijándose como criterio la superficie de la parcela adquirida
en relación al aprovechamiento asignado a la misma.

4. Asimismo, la Junta de Compensación podrá constituir
gravámenes reales sobre las fincas aportadas o resultantes para
la realización de las obras de urbanización.

5. Tanto en el caso de enajenación de terrenos como en el
gravamen de fincas, será necesario el acuerdo de la Asamblea
General, adoptado por 2/3 de las cuotas de participación presen-
tes o representadas, en el que incluso se podrá fijar el precio de
venta respecto del primer caso.
BASE DECIMOCUARTA-: RESPONSABILIDAD DE LA JUN-

TA DE COMPENSACIÓN-
1. La Junta de Compensación será directamente responsable

frente al Ayuntamiento de la urbanización completa de la Unidad
de Ejecución, tanto en lo que respecta a las características técni-
cas de las obras como en lo referente a los plazos de ejecución y
transmisión a la Entidad Local, así como de su conservación.

2. En caso de falta de urbanización, la Administración actuante
podrá ejercitar la ejecución forzosa y la vía de apremio, y en el caso
de que se hubiese cometido alguna infracción urbanística se esta-
rá a lo previsto en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía
y demás disposiciones aplicables; si bien la Junta podrá repercutir
el importe de la multa cuando alguno de sus miembros hubiere
intervenido en forma directa en la comisión de la infracción.

3. En el supuesto de intervención del urbanizador, el acuerdo
que habilite su actuación fijará el alcance de su responsabilidad
en los aspectos señalados en este apartado.

4. La Junta de Compensación será responsable ante cada uno
de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por la
actuación de aquella.
BASE DECIMOQUINTA: AFECCIÓN REAL DE LOS TERRENOS-

1. De acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2002, de 17 de Di-
ciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, los terrenos
quedan afectos al cumplimiento de las obligaciones inherentes al
Sistema de Compensación, lo que se hará constar en el Registro
de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensación, a la que
se unirá la certificación administrativa de la constitución de la
Junta y de estar incluida la finca en la correspondiente Unidad de
Ejecución.

2. Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al
pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-
ponda, afección que se cancelará mediante certificación de la
Junta de Compensación una vez pagados los costes y recibidas
las obras por el Ayuntamiento.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las fin-
cas resultantes adjudicadas a los propietarios que optaron por
compensar sus costes de urbanización y gestión del sistema con
parte de su aprovechamiento, quedarán libres de la afección a la
carga urbanística por haberla compensado anticipadamente.
BASE DECIMOSEXTA-: CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS

FINCAS RESULTANTES
1. Los terrenos destinados a edificación o aprovechamiento

privado, adjudicables a los miembros de la Junta, se valorarán
con arreglo a la edificabilidad de cada parcela resultante, teniendo
en cuenta el aprovechamiento asignado.

2. A los efectos de establecer la justa distribución de los apro-
vechamientos, en el desarrollo de los instrumentos necesarios
se propondrán los correspondientes coeficientes de
homogeneización por tipologías, usos y otros, que serán aproba-
dos por el voto favorable de las 2/3 partes de las cuotas presen-
tes o representadas en la Asamblea General de la Junta de Com-
pensación.
BASE DECIMOSÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y

CARGAS
1. La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se
hará en proporción a la superficie o número de metros cuadrados
de la parcela que se aporta en relación con la totalidad de las
comprendidas en la Unidad de Ejecución y con el aprovecha-
miento asignado a cada una de ellas.

2. La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-
nación o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta o por
la incorporación de empresas urbanizadoras, que participarán en
la forma indicada en la Base Novena, y salvo la excepción que la
misma recoge en su último número.

3. La señalada proporción no queda tampoco alterada por el
hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por mora,
ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio de la
Junta.

4. Para la aportación de cuotas futuras por parte de los asocia-
dos adjudicatarios de solares, la primitiva proporcionalidad se
entenderá ahora referida a la que suponga el valor de las fincas
adjudicadas respecto del total  de las resultantes, previa Aproba-
ción Definitiva del Proyecto de Reparcelación.

5. En cuanto a la aportación de dichas cuotas futuras por los
adquirentes de solares no aportantes de terrenos, se estará a lo
señalado en el número 3 de la Base Decimotercera.
BASE DECIMOCTAVA: CUANTÍA Y FORMA DE LA ADJUDI-

CACIÓN DE FINCAS RESULTANTES-
1. La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, al igual que
los restantes beneficios o cargas, en proporción a las participa-
ciones de aprovechamiento respectivas, de acuerdo con lo se-
ñalado en la Base anterior.

2. Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se
adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3. Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al
de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los
derechos de algunos miembros de la Junta, previa o consecuen-
cia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posible la
atribución de finca independiente, se adjudicarán en proindiviso,
expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-
tario, salvo que proceda la adjudicación en metálico, de acuerdo
con lo establecido en la base 20ª.
BASE DECIMONOVENA: MOMENTO Y CRITERIOS DE LA

ADJUDICACIÓN-
1. La ratificación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición de
documento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus
acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con
el contenido reseñado en el art. 113 del Real Decreto 3.288/1978,
de 25 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión
Urbanística, determinarán la inscripción en el Registro de la Pro-
piedad y la subrogación con plena eficacia real de las antiguas
por las nuevas parcelas, estando tales adjudicaciones exentas
fiscalmente, en los términos que establece la Ley de  Ordenación
Urbanística de Andalucía.

2. En la formulación del Proyecto de Reparcelación constituyen
criterios de preferencia, para la adjudicación entre los miembros
de la misma, los determinados en el artículo 95 del Reglamento de
Gestión.

3. Al estar obligados los miembros de la Junta a subvenir al
pago de los costes de urbanización de todo el terreno ordenado
por el planeamiento, la adjudicación de finca urbanizada no modi-
fica en absoluto dicha obligación, por lo que subsiste la afección
real prevista en la Base Decimoquinta, hasta su cancelación.
BASE VIGÉSIMA: COMPENSACIÓN EN METÁLICO EN LA

ADJUDICACIÓN
1. Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro en la Junta y la cuota de
adjudicación de terrenos, el defecto o el exceso se compensarán
en metálico, siempre que la diferencia no sea superior al 15% del
valor de los terrenos que se adjudiquen.

2. Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se
atenderá al precio medio de los terrenos adjudicados, referido al
aprovechamiento concreto o dejado de percibir.

3. El estudio técnico que señale el precio medio de los terrenos a
estos efectos, será aprobado por la Asamblea General, antes de
las adjudicaciones y se reflejarán en el Proyecto de Reparcelación
las concretas adjudicaciones en metálico que se prevean, y que
será aprobado con el voto favorable de las 2/3 partes de las cuotas
presentes o representadas de la Asamblea General.

4. Será procedente también el pago en metálico, conforme a las
normas anteriores, cuando el derecho de un miembro de la Junta
no llegase a alcanzar el 15% de la parcela mínima edificable.
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5. En cualquier caso, se procurará que la atribución de terre-
nos en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos los
miembros de la Junta de Compensación, para lo que se evitarán
adjudicaciones de terrenos que obliguen a posteriores
indemnizaciones sustitutorias en dinero a otros miembros.

6. La adjudicación se podrá producir en exceso, con la corres-
pondiente compensación en metálico, cuando se trate de mante-
ner la situación de propietarios de fincas en la que existan cons-
trucciones compatibles con el instrumento de planeamiento en
ejecución.
BASE VIGÉSIMOPRIMERA: MOMENTO DE EDIFICACIÓN DE

LOS TERRENOS
1. No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares, y haya
adquirido firmeza en vía administrativa el acto de aprobación del
Proyecto de Reparcelación.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-
rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-
citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes
de que adquieran la condición de solar, siempre que concurran
los siguientes requisitos:

a) Que hubiese obtenido firmeza, en vía administrativa, el acto
de aprobación del Proyecto de Reparcelación.

b) Que por el estado de realización de las obras de urbaniza-
ción, el Ayuntamiento considere previsible, que a la terminación
de la edificación, la parcela de que se trate contara con todos los
servicios necesarios para tener la condición de solar.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa a no
utilizar la construcción hasta tanto no se esté concluida la obra de
urbanización y a establecer tal condición en las cesiones de de-
recho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o
parte del edificio.

d) Que se presente aval por importe del 100% del coste de la
obra de urbanización.

3. En el caso de que convenga a los intereses generales de la
Junta la edificación de algún terreno por cuenta de la misma,
podrá acordarse así en Asamblea General por acuerdo adoptado
por los 2/3 de las cuotas de participación presentes o represen-
tadas, siendo aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior.

4. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no
esté realizada totalmente la urbanización que afecte a los mismos
y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de
agua y energía eléctrica y las redes de alcantarillado.
BASE VIGÉSIMOSEGUNDA: CONSERVACIÓN DE LA URBA-

NIZACIÓN
1. Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y

servicios por el Ayuntamiento, la conservación de la urbanización
corre a cargo de la Junta de Compensación, estándose al criterio
de proporcionalidad general entre los miembros de la misma,
aplicable a la distribución de beneficios y cargas para el pago de
cuotas de conservación, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Base
Vigésimocuarta.

2. En cuanto a los adquirentes de terrenos por cualquier título,
las cuotas a satisfacer, en relación con las totales, vendrán
determinadas por la proporción que guarda el valor de los terre-
nos respecto al total de las fincas resultantes y serán siempre a
cargo de cada uno de los adquirentes, sin posibilidad de pacto
en contrario con la Junta de Compensación, como excepción al
principio general establecido en el número tres de la de la Base
decimotercera.
BASE VIGÉSIMOTERCERA: TRANSMISIÓN AL AYUNTAMIEN-

TO DE TERRENOS Y SERVICIOS-
1. El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de

Reparcelación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los
terrenos que han de ser objeto de cesión gratuita, así como del
10% del aprovechamiento ya urbanizado, salvo que se acuerde,
mediante resolución motivada, el abono al municipio de su valor
en metálico.

1. La cesión de las obras de urbanización, e instalaciones cuya
ejecución estuviere prevista, se producirá en favor de la Adminis-
tración Actuante antes de transcurridos tres meses desde su
recepción definitiva, y podrá referirse a parte del suelo ordenado
que constituya una unidad funcional directamente utilizable.

2. La adjudicación de fincas y cesión de terrenos a la Administra-
ción Actuante se formalizará en Escritura Pública o en documento

expedido por la misma, con las solemnidades y requisitos de las
actas de sus acuerdos. La cesión de obras e instalaciones se
reflejará en acta que se suscribirá con la Junta de Compensación.
BASE VIGÉSIMOCUARTA: CONSTITUCIÓN DE ENTIDAD UR-

BANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
1. La conservación de las obras de urbanización y el manteni-

miento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos
correrá a cargo de los propietarios o copropietarios adjudicatarios
de las fincas resultantes en el Proyecto de Reparcelación, que
constituirán obligatoriamente al efecto una Entidad Urbanística de
Conservación.

2. La participación de cada propietario o copropietario en la
Entidad Urbanística de Conservación será idéntica a la que
ostentare en la Junta de Compensación.

3. En los compromisos anteriores a la constitución de la Enti-
dad de Conservación, entre los miembros de la Junta y los
adquirentes de las fincas resultantes, deberá expresarse el com-
promiso relativo a la conservación de las obras y servicios de
urbanización que, conforme al planeamiento urbanístico, haya de
asumir y su incorporación a la entidad de conservación de los
futuros propietarios. Para ello, los miembros de la Junta deberán
hacer constar expresamente estos compromisos en los contra-
tos de enajenación de los solares o edificios, con expresa acep-
tación de estos compromisos por los adquirentes y debidamente
formalizados en la correspondiente escritura pública inscrita en el
Registro de la Propiedad. Una copia de la citada escritura pública
deberá ser presentada ante el Ayuntamiento para que las relacio-
nes y acuerdos con terceros surtan efectos ante dicha Adminis-
tración y se produzca la subrogación de los futuros propietarios a
tal efecto.

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD
URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN «UE 4-PP-PO-5.1
BARQUERA SUR-NUEVA BARQUERA»

CAPÍTULO PRIMERO:
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el vigente Plan General de

Ordenación Urbana de Córdoba, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 1.1 de los Estatutos reguladores de la Junta de
Compensación de la «UE 4-PP-PO-5.1 Barquera Sur-Nueva
Barquera», que desarrolla las determinaciones del Plan Parcial «
PP-PO-5.1 Barquera Sur-Nueva Barquera», previsto en el Plan de
Sectorización« PS-PO-5.1 Barquera Sur-Nueva Barquera», se
constituye la Entidad Urbanística de Conservación, con personali-
dad jurídica propia, naturaleza administrativa y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de sus objetivos y fines.

2. La Entidad Urbanística de Conservación se denominará
«Barquera Sur-Nueva Barquera», sin perjuicio de que su denomi-
nación pueda ser modificada por el acuerdo favorable de las 2/3 de
las cuotas presentes o representadas en la Asamblea General.

3. La Entidad Urbanística de Conservación se regirá por lo
establecido en la Sección Primera del Capítulo V de la Ley 7/2002,
de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(artículos 153 y 154), por lo dispuesto en la en la Sección 6ª del
Capítulo I del Título I (artículos 24 a 30), y el Capítulo IV del Título
II (artículos 67 a 70) ambos del Real Decreto 3288/1978, de 25 de
Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urba-
nística, y por lo dispuesto en los presentes Estatutos y Bases de
Actuación y, con carácter supletorio, por la Ley de Sociedades
Anónimas  y  la Ley de Propiedad Horizontal en lo que fuere
aplicable a las particulares circunstancias de la Urbanización.

4. La modificación de los presentes Estatutos requerirá el acuer-
do favorable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o repre-
sentadas en la Asamblea General, y deberá ser aprobada por la
Gerencia Municipal de Urbanismo.
ARTÍCULO 2.- DOMICILIO

1. El domicilio de la Entidad radicará en Córdoba, Avenida Ron-
da de los Tejares 32, Acceso 1, Planta 1ª, CP 14008 (Oficinas
ECOURBE).

2. La Asamblea General, en acuerdo adoptado por mayoría de
las 2/3 de las cuotas presentes o representadas, podrá trasladar
dicho domicilio dentro del término municipal, dando cuenta al Ayun-
tamiento de Córdoba y al Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.
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ARTÍCULO 3.- OBJETO Y FINES
La Entidad Urbanística de Conservación tendrá por objeto la

conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de
las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos compren-
didos dentro de la Unidad de Ejecución «UE4-PP-PO-5.1 B
Barquera Sur-Paso de la Barquera», que desarrolla las determi-
naciones del Plan Parcial  «PP-PO-5.1 B Barquera Sur-Paso de la
Barquera», previsto en el Plan de Sectorización  «PS-PO-5.1 B
Barquera Sur-Paso de la Barquera», según lo dispuesto por el
PGOU 2001, sin perjuicio de la contratación de otros servicios
para la consecución de los objetivos que le son propios. En razón
a ello, los fines principales de la Entidad Urbanística de Conser-
vación serán los siguientes:

1. Contratar y financiar cuantos servicios estime necesarios
para la conservación de las obras de urbanización ejecutadas
según el proyecto correspondiente, bajo la supervisión de la Ad-
ministración actuante.

2. Velar por la correcta prestación de los servicios de la urba-
nización, mediante la contratación con las entidades públicas o
privadas y empresas suministradoras correspondientes.

3. Efectuar cuantas gestiones fueren necesarias ante toda cla-
se de organismos públicos o privados que sirvan para los objeti-
vos genéricos de conservación y que contribuyan a ordenar y
mejorar la organización de la convivencia en el entorno.

4. Velar por el adecuado uso de los elementos de la urbaniza-
ción garantizando y exigiendo el cumplimiento de los derechos y
obligaciones que competen a los miembros de la Entidad Urba-
nística de Conservación.

5. Aprobar, en desarrollo de los presentes Estatutos, regla-
mentos de régimen interior que ordenen la convivencia dentro de
la Urbanización, y que deberán ser aprobados por el acuerdo
favorable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o representa-
das en la Asamblea General.

6. Distribuir los gastos comunes entre todos los miembros de la
Entidad Urbanística de Conservación de conformidad con las nor-
mas establecidas en los presentes Estatutos y los acuerdos de los
órganos de gobierno, y exigir el pago de las cuotas procedentes.

7. Dirimir las diferencias que pudieran surgir entre los miem-
bros de la Entidad Urbanística de Conservación, sin perjuicio de
las acciones legales que les pudieran corresponder a éstos.

8. Actuar como órgano unificador y aglutinador de las distintas
comunidades de propietarios que pudieran existir en la Urbanización.

9. Colaborar con la Administración actuante, proponiendo la
adopción de los acuerdos pertinentes para el mejor cumplimiento
de los fines que le han sido encomendados.

10. Realizar cualquier actividad relacionada con la conserva-
ción de las obras y servicios de la Urbanización que tengan ca-
rácter extraordinario, incluso las mejoras, cuando dicha actividad
se entienda realizable dentro de la naturaleza administrativa de la
presente Entidad Urbanística de Conservación.

11. Adoptar las medidas y ejercitar, en su caso, las acciones
correspondientes frente a los miembros de la Entidad Urbanística
de Conservación o terceras personas, para exigir el adecuado
cumplimiento de las obligaciones contraídas por razón del
planeamiento aprobado y de la normativa interna de la actuación.

12. Recabar el auxilio de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba para recaudar de sus miembros las
cuotas de urbanización por la vía de apremio.

13. Interesar la inscripción de la Entidad Urbanística de Conser-
vación en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

14. Formalizar operaciones de crédito para el cumplimiento de
los fines que le son propios.

15. Gestionar, representar y defender los intereses comunes
de sus miembros ante cualquier Autoridad u Organismos del Es-
tado, la Provincia o  el  Municipio o de los organismos autónomos
de cualquier clase, así como Tribunales en todos sus grados y
jurisdicciones con respecto a todos los actos, contratos, accio-
nes y recursos que resulten convenientes o necesarios para la
realización de sus fines.

16. Y, en general, ejercitar cuantas actividades o derechos le corres-
pondan según estos Estatutos y demás disposiciones aplicables.
ARTÍCULO 4.- ÓRGANO URBANÍSTICO BAJO CUYA TUTE-

LA  ACTÚA
1. La Entidad Urbanística de Conservación ejercerá sus fun-

ciones bajo la tutela e inspección de la Gerencia Municipal de

Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que tendrá
carácter de Administración Actuante.

2. En el ejercicio de la función de control y fiscalización corres-
ponde a la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Córdoba:

a. Aprobar inicialmente, junto con los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación de la que esta Enti-
dad Urbanística de Conservación trae causa, los presentes
Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo III de los
mismos.

b. Aprobar definitivamente los Estatutos de la Entidad Urbanís-
tica de Conservación y sus modificaciones.

c. Aprobar la constitución de la Entidad Urbanística de Conser-
vación y remitir el acuerdo y la escritura de constitución al Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras para su inscripción.

d. Designar el representante de la administración actuante en
la Entidad Urbanística de Conservación.

e. Utilizar la vía de apremio para el cobro de las cantidades
adeudadas por cualquiera de los miembros de la entidad.

f. Resolver los recursos administrativos formulados contra los
acuerdos de la Entidad Urbanística de Conservación, de confor-
midad con las normas sustantivas y procesales vigentes, y que
agotarán la vía administrativa.

g. Proteger la legalidad vigente en el cumplimiento de las funcio-
nes propias de la Entidad Urbanística de Conservación, sin per-
juicio del ejercicio individual de las acciones que correspondan en
el ámbito del Derecho Privado a los miembros de la misma.

h. En general, cuantas otras atribuciones resulten de aplicar el
ordenamiento vigente.
ARTÍCULO 5.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN

El ámbito de actuación de la Entidad Urbanística de Conserva-
ción «Barquera Sur-Nueva Barquera» coincide exactamente con
el ámbito de la Unidad de Ejecución «UE4-PP-PO-5.1 Barquera
Sur-Nueva Barquera», fijado en el «Plan Parcial PP-PO-5.1
Barquera Sur-Nueva Barquera», que desarrolla las determina-
ciones previstas en el «Plan de Sectorización  PS-PO-5.1
Barquera Sur-Nueva Barquera», con la extensión y límites que
se concretan en el correspondiente Plano, que se adjunta como
anexo a estos Estatutos.
ARTÍCULO 6.- DURACIÓN

La duración de la Entidad se establece con carácter indefinido,
cesando en sus funciones y procediendo a su liquidación y diso-
lución en el momento en que el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
se haga cargo de las obras de urbanización y el mantenimiento
de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos com-
prendidos dentro de su ámbito de actuación.

La Entidad Urbanística de Conservación, sin perjuicio de su
constitución simultánea con la Junta de Compensación de la «UE4-
PP-PO-5.1 Barquera Sur-Nueva Barquera», no iniciará las activi-
dades que son propias a su objeto y fines hasta que las obras de
urbanización sean efectivamente recepcionadas por el Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba.

CAPÍTULO SEGUNDO:
DE LOS MIEMBROS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA

DE CONSERVACIÓN
ARTÍCULO 7.- DE LOS MIEMBROS DE LA ENTIDAD URBA-
NÍSTICA DE CONSERVACIÓN

1. La Entidad Urbanística de Conservación estará formada por
todas las personas físicas o jurídicas propietarias de suelo en el
ámbito de actuación de la «UE4-PP-PO-5.1 Barquera Sur-Nueva
Barquera», todos y cada uno de los titulares dominicales de fin-
cas, parcelas lucrativas incluidas dentro del ámbito definido en el
artículo 5 de los presentes Estatutos, siendo obligatoria la perte-
nencia a la misma al tiempo del inicio de las actividades de la
misma, previsto en el último párrafo del artículo anterior.

2. También formará parte de la Entidad Urbanística de Conser-
vación un representante de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba, en la calidad de ésta como Adminis-
tración Actuante.

3. En el supuesto de titularidad compartida, los copropietarios
designarán por mayoría y por escrito un representante de la finca
a los efectos de su participación como miembro en la Entidad
Urbanística de Conservación, sin perjuicio de las particulares
relaciones entre los cotitulares, y respondiendo todos ellos soli-
dariamente frente a la Entidad Urbanística de Conservación de
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las obligaciones que dimanen de su pertenencia a ella. Si no
designaren representante lo hará la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, entre los cotitulares a petición de la Entidad. El designado
en esta forma ejercerá sus funciones, mientras los interesados
no designen a otro.

4. En el supuesto de que la nuda propiedad y el usufructo o
cualquier otro derecho real limitativo del dominio perteneciera dis-
tintas personas, la cualidad de miembro corresponderá al nudo
propietario, estándose en última instancia a las normas estableci-
das al respecto para el derecho común.

5. Serán de cuenta del usufructuario las cuotas que pudieran
corresponder por razón de los terrenos situados en la Urbaniza-
ción sobre los que el usufructo recayere. De incumplirse esta
obligación por el usufructuario, la Entidad Urbanística de Conser-
vación deberá admitir el pago de las cuotas hecho por el nudo
propietario, sin perjuicio del derecho de repetición que le corres-
ponda a éste.

6. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que
tengan limitada su capacidad de obrar estarán representadas en
la Entidad Urbanística de Conservación por quienes ostenten la
representación legal de los mismos.
ARTÍCULO 8.- SUBROGACIÓN AUTOMÁTICA

1. La transmisión de la titularidad que determina la pertenencia
a la Entidad Urbanística de Conservación llevará consigo la su-
brogación del adquirente en los derechos y obligaciones urbanís-
ticos del anterior propietario causante, entendiéndose incorpora-
do el adquirente a la Entidad Urbanística de Conservación a partir
del momento de la transmisión.

2. A los efectos comprendidos en el párrafo anterior, el
transmitente miembro de la Entidad Urbanística de Conservación
deberá notificar a la Junta Directiva por cualquier media que deje
constancia de su fehaciencia la transmisión de su propiedad.

3. El nuevo adquirente se hará cargo de las deudas o créditos
del causante frente a la Entidad Urbanística de Conservación
incluso en el caso de que la adjudicación se lleve a cabo por
subasta.

CAPÍTULO TERCERO:
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA

DE CONSERVACIÓN
ARTÍCULO 9.- CONTENIDO DE LA ESCRITURA DE CONS-

TITUCIÓN
1. Tras la Aprobación Definitiva de los presentes Estatutos, los

promotores convocarán a todos los propietarios para la constitu-
ción de la entidad dentro del plazo que fije la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, realizando
la convocatoria mediante carta certificada cursada al menos diez
días hábiles antes de la fecha prevista y señalando en ella el
objeto de la convocatoria.

2. En la escritura de constitución se hará constar:
3. Relación de propietarios.
4. Relación de las fincas de que son titulares, o de sus cuotas

indivisas.
5. Personas que hayan sido designadas para ocupar los car-

gos de la Junta Directiva.
6. Acuerdo de constitución.
7. Los interesados que no otorguen su escritura podrán con-

sentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del plazo
que a tal efecto señale la Asamblea constitutiva, que no podrá ser
superior a un mes.

8. Se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Excmo. Ayuntamiento de Córdoba copia autorizada de la escritu-
ra y de las adhesiones, en su caso, para la adopción, si procede,
del acuerdo aprobatorio.

9. Aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba la constitución, ésta elevará el acuer-
do por ella adoptado, junto a la copia autorizada de la escritura, a
la Comisión Provincial de Urbanismo, para su inscripción en el
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

10. Tras la inscripción del Proyecto de Reparcelación en el
Registro de la Propiedad, los propietarios que no formaren parte
de la Entidad Urbanística de Conservación dispondrán de un
plazo de un mes para proceder al otorgamiento de la escritura de
adhesión a la que se refiere el apartado 3º de este artículo, trans-
currido el cual se entenderán automáticamente incorporados a la
misma.

ARTÍCULO 10.- QUÓRUM DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA
1. Para la celebración de la Asamblea a que se refiere el artícu-

lo 9.1 de los presentes Estatutos se requerirá la presencia, per-
sonal o representada, de los propietarios o copropietarios titula-
res de terrenos incluidos dentro del ámbito de actuación de la
Urbanización, que representen más del cincuenta por ciento de
su superficie.

2. La sesión será presidida por el Presidente de la Junta Direc-
tiva, e interviniendo como Secretario el que lo fuere de la misma,
quien levantará acta de todo lo actuado y acordando en ella.

CAPÍTULO CUARTO:
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS MIEMBROS
ARTÍCULO 11.- DERECHOS DE LOS MIEMBROS

Son derechos de los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación los siguientes:

1. Usar y disfrutar los servicios e instalaciones comunes de la
Urbanización, en los términos que establezcan los presentes
Estatutos y la normativa de régimen interior.

2. Asistir, presentes o representados con poder suficiente o
expresa delegación escrita a cada reunión, a la Asamblea Gene-
ral y deliberar y votar sobre los asuntos de que esta conozca.

3. Ser elector o elegible para todos los cargos de gobierno y
administración de la Entidad Urbanística de Conservación.

4. Presentar proposiciones y sugerencias.
5. Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, conforme

a los presentes Estatutos.
6. Informarse sobre la actuación de la Entidad Urbanística de

Conservación y conocer el estado de cuentas, solicitando inclu-
so la exhibición de cualquier documento en los términos que se
acuerde en la Asamblea General.

7. Participar en el haber social de la Entidad Urbanística de
Conservación en el momento de la liquidación, en su caso.

8. Cuantos derechos les correspondan según el ordenamiento
jurídico vigente.
ARTÍCULO 12.- OBLIGACIONES

Son obligaciones de los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación las siguientes:

1. Satisfacer puntualmente las cuotas ordinarias y extraordina-
rias que se establezcan por el órgano competente de la Entidad
Urbanística de Conservación para hacer frente a los gastos ge-
nerales y de conservación de las instalaciones de la Urbaniza-
ción, así como cualquier otro gasto que legalmente se derive del
cumplimiento de los presentes Estatutos.

2. Usar de manera civilizada y conforme a su uso natural, las
instalaciones y servicios comunes de la Urbanización, proce-
diendo a informar al órgano de gobierno de la Entidad Urbanística
de Conservación de los daños a las mismas de que tuvieren
conocimiento y sus causas.

3. Mantener en buen estado de conservación las fincas priva-
tivas, reparando inmediatamente y sin necesidad de requerimien-
to alguno, los daños que fueren causados con dolo o culpa a las
obras e instalaciones de la Entidad Urbanística de Conservación
por ellos mismos o por las personas de las que fueren civilmente
responsables.

4. Permitir el acceso a las fincas privativas de las que son
titulares, siempre que así lo exijan las actividades propias de la
Entidad Urbanística de Conservación, sin perjuicio del resarci-
miento que por este motivo pudiera corresponderle.

5. Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-
nes, para constancia de la Secretaría de la Entidad Urbanística
de Conservación. Se entenderá como bien dirigida cualquier co-
municación hecha por la Entidad Urbanística de Conservación al
domicilio que de cada socio figure en el Libro-Registro de la Junta
de Compensación.

6. Notificar a la Entidad Urbanística de Conservación, dentro
del mes siguiente a su producción, la transmisión de la totalidad o
parte de la propiedad de que sea titular dentro de la Urbanización.

7. Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes
Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-
nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.
ARTÍCULO 13.- PARTICIPACIÓN DE CADA  MIEMBRO EN LA

ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
El cómputo de la participación de los miembros integrantes de

la Entidad Urbanística de Conservación se establecerá en fun-
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ción del porcentaje que representen los terrenos de su titularidad
respecto de la total superficie del ámbito de la Urbanización.

CAPÍTULO QUINTO:
DE LOS ÓRGANOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA

DE CONSERVACIÓN
SECCIÓN PRIMERA: ENUMERACIÓN

ARTÍCULO 14.- ENUMERACIÓN
Los órganos que han de regir y administrar la Entidad Urbanís-

tica de Conservación, cada uno en su ámbito de actuación, son:
a. La Asamblea General
b. La Junta Directiva
c. El Presidente
d. El Vicepresidente
e. El Secretario
f. El Gerente

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA ASAMBLEA GENERAL
ARTÍCULO 15.- LA ASAMBLEA GENERAL

1. La Asamblea General, constituida con arreglo a estos Esta-
tutos, es el órgano supremo de la Entidad Urbanística de Conser-
vación y a sus acuerdos quedan sometidos todos los miembros,
sin perjuicio de los recursos que procedan.

2. Será presidida por el Presidente de la Junta Directiva, ac-
tuando de Secretario también el que lo sea de la misma y estará
formada por las personas físicas o jurídicas incorporadas a la
Junta, y también por el representante de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

3. Las Asambleas Generales podrán ser Ordinarias o Ex-
traordinarias.

4. En sesión ordinaria se reunirán al menos dos veces al año:
a. Una, en los tres primeros meses de cada ejercicio para

aprobar la Memoria, Cuentas y Balances, la gestión de la
Junta Directiva, y designar a las personas que hayan de des-
empeñar los cargos de Presidente y Secretario, en caso de
vacante, sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que
se estimen pertinentes.

b. Otra, en los tres últimos meses del ejercicio para la aproba-
ción de los presupuestos del ejercicio siguiente y, en su caso, fija-
ción de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros.

5. Con carácter extraordinario, podrá reunirse cuando lo acuerde
el Presidente, la Junta Directiva o lo soliciten al menos el 10% de
las participaciones. En este último supuesto, la Asamblea se ha
de convocar en los 15 días hábiles siguientes a la solicitud y
celebrarse antes de otros 15, también hábiles. La petición de
reunión extraordinaria se hará mediante carta certificada dirigida
el Presidente de la Junta Directiva, detallando el objeto de la re-
unión y los asuntos a tratar.

6. Estando presentes todos los miembros de la Entidad Urba-
nística de Conservación, podrá celebrarse Asamblea si se acuerda
por unanimidad sin necesidad de convocatoria previa.
ARTÍCULO 16.- FACULTADES DE LA ASAMBLEA
Son facultades de la Asamblea las siguientes:

1. La designación y cese de los miembros de la Junta Directiva,
salvo el representante de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba, decidiendo sobre la remuneración o
no de los cargos de Secretario y Gerente.

2. La aprobación del presupuesto de cada ejercicio y del nom-
bramiento de censores de cuentas.

3. El examen de la gestión común y la aprobación, en su caso,
de la Memoria, Balance y Cuentas del ejercicio anterior.

4. La modificación de los presentes Estatutos, sin perjuicio de
la aprobación posterior por el Ayuntamiento.

5. La imposición de cuotas extraordinarias para atender los
gastos no previstos en el presupuesto anual.

6. La delegación expresa en la Junta Directiva de la gestión de
todas las facultades reconocidas a favor de la Entidad Urbanísti-
ca de Conservación.

7. En general, el ejercicio de cuantas facultades sean precisas
para el normal desenvolvimiento de la Entidad Urbanística de
Conservación y cumplimiento de sus fines, de acuerdo siempre
con los presentes Estatutos y con la legislación vigente.

8. Todas aquellas facultades que no estén expresamente atri-
buidas a otro órgano de la Entidad Urbanística de Conservación.
ARTÍCULO 17.- CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA

1. Las reuniones de la Asamblea General, tanto ordinarias como
extraordinarias, serán convocadas por el Presidente de la Junta

Directiva mediante carta certificada remitida a los miembros de la
Entidad Urbanística de Conservación con ocho días de antela-
ción al señalado para la reunión. Con la misma antelación, se
fijará un anuncio en el domicilio social.

2. Si, a juicio de la Junta Directiva fuera conveniente, podrá
también ser anunciada la convocatoria en un diario de los de
Córdoba con la misma antelación.

3. En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como
la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,
y en caso de no haber quórum, la segunda, pudiendo celebrarse
ésta con un intervalo de 30 minutos.

4. No podrán ser objeto de examen otros asuntos no recogidos
en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por unanimi-
dad de los miembros de la Entidad Urbanística de Conservación.

5. En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá
indicarse que en el domicilio social se haya a disposición de los
socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-
puesto para el ejercicio siguiente.
ARTÍCULO 18.- CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA

1. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria,
quedará válidamente constituida en primera convocatoria si con-
curre, presentes o representados, un número de miembros que
representen más del 50% del total de las cuotas de participación.

2. En segunda convocatoria, se considerará válidamente cons-
tituida la Asamblea cualquiera que sea el número de miembros
asistentes a la misma y las cuotas de participación representadas.

3. Los miembros habrán de asistir personalmente o represen-
tados en la forma establecida en el artículo 11.2 de los presentes
Estatutos. Las personas jurídicas deberán designar una sola
persona en su representación.
ARTÍCULO 19.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1. El Presidente de la Junta Directiva y, en caso de vacante,
ausencia o enfermedad de éste, el Vicepresidente, presidirá la
Asamblea y dirigirá los debates.

2. Actuará como Secretario el que lo sea de la Junta Directiva.
3. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las cuotas

de participación presentes o representadas, sin perjuicio de la
concurrencia de quórums especialmente reforzados en los ca-
sos expresamente previstos en estos Estatutos.

4. Son supuestos de quórums especialmente reforzados, en
los que se precisa el acuerdo favorable de las 2/3 partes de las
cuotas presentes o representadas de la Asamblea General, los
siguientes:

• Artículo 1.2: Modificación de la denominación de la Entidad
Urbanística de Conservación

• Artículo 1.4: Modificación de los Estatutos
• Artículo 2.2: Modificación del domicilio de la Entidad Urbanís-

tica de Conservación
• Artículo 3.5: Aprobación de reglamentos de régimen interior.
• Artículo 21.4: Composición mayoritaria de la Junta Directiva
• Artículo 27.1: Nombramiento del Presidente
• Artículo 29: Nombramiento del Vicepresidente
• Artículo 31: Nombramiento del Secretario
• Artículo 38.2: Aceptación de donaciones condicionales por la

Entidad Urbanística de Conservación
• Artículo 44.1: Nombramiento de Comisión Liquidadora
• Artículo 44.3: Reparto del patrimonio existente de la Entidad

Urbanística de Conservación
5. Todos los miembros de la Entidad Urbanística de Conserva-

ción, incluso los disidentes y no asistentes, quedarán sometidos
a los acuerdos adoptados por la Asamblea General, sin perjuicio
de los recursos y acciones procedentes contra los mismos. La
interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que
una disposición de carácter general establezca lo contrario, no
suspenderán la ejecución del acto impugnado.
ARTÍCULO 20.- ACTAS

1. De las reuniones de la Asamblea, el Secretario levantará
acta con el visto bueno del Presidente, haciendo constar en ella
los miembros asistentes, por sí o por representación, los acuer-
dos adoptados y el resultado de las votaciones, reseñando en
cada caso nominalmente a quienes hayan votado en contra de
cualquier acuerdo o se hubieran abstenido.

2. Las actas serán aprobadas en la propia reunión de la Asam-
blea con la firma de todos los asistentes o bien posteriormente en
el plazo que se señale, por medio del Presidente, el Secretario y
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dos Interventores designados al efecto en la propia sesión. Asi-
mismo, cabrá posponer su aprobación para la siguiente reunión.

3. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, pudiendo solicitar los miembros a los órganos
urbanísticos competentes la expedición de certificaciones, las
cuales serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del
Presidente.

4. Las actas aprobadas hacen ejecutivos los acuerdos que
contemplan desde su aprobación y notificación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 57 Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 23 de enero.

5. En el plazo de 10 días desde la fecha en que se adopten, se
notificarán a todos los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación los acuerdos de la Asamblea General en los térmi-
nos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

SECCIÓN TERCERA: DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTÍCULO 21.- COMPOSICIÓN Y CARÁCTER DE LA JUNTA

DIRECTIVA
1. La Junta Directiva es la representante permanente de la

Asamblea y el órgano ejecutivo normal de gobierno y administra-
ción de la Entidad Urbanística de Conservación y está investido
de los más amplios poderes, facultades y atribuciones para regir
y administrar la Entidad.

2. Estará formado por un Presidente, un Vicepresidente, tres
Vocales elegidos por la Asamblea General, y un Secretario, ade-
más de por el representante del Ayuntamiento en calidad de ad-
ministración actuante, estos dos últimos con voz y sin voto.

3. A excepción del Secretario, que puede recaer en persona
ajena a la Entidad Urbanística de Conservación, los miembros de
la Junta Directiva habrán de ostentar la cualidad de miembros de
aquella, o ser propuestos por ellos cuando de persona jurídica se
trate.

4. Con el fin de obtener un equilibrio representativo de toda la
Entidad Urbanística de Conservación, cuatro de los miembros de-
signados por la Asamblea General serán elegidos por mayoría de
las cuotas que representen 2/3 de las presentes o representadas.
ARTÍCULO 22.- DURACIÓN DEL CARGO DE MIEMBRO DE

JUNTA DIRECTIVA
1. La duración del cargo de Miembro de Junta Directiva será de

un año, salvo que antes fuesen removidos por la Asamblea Ge-
neral, renuncien voluntariamente al cargo, fallecieren o quedaran
incapacitados por cualquier causa.

2. En el caso de cesar un miembro de la Junta Directiva, su
puesto será provisionalmente cubierto por designación de los
restantes miembros de ésta, hasta que se reúna la Asamblea
General Ordinaria. La Asamblea podrá ratificar la designación o
elegir otro, conforme a lo establecido en estos Estatutos. El ratifi-
cado o elegido ostentará el cargo por el plazo que faltare hasta
finalizar el mandato del sustituido.

3. En cualquier caso, el Vocal que represente al grupo minorita-
rio solo podrá ser cesado mediante acuerdo por mayoría restrin-
gida entre las cuotas que participaron en su elección, de acuerdo
con lo previsto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 23.- FACULTADES DE LA JUNTA DIRECTIVA

1. Corresponden a la Junta Directiva, con carácter general, las
más amplias facultades de gestión, ejecución y representación
de los intereses comunes de la Entidad Urbanística de Conser-
vación, sin más limitaciones que las consignadas en estos Esta-
tutos, o las que vengan impuestas por la Asamblea General.

2. Son de su competencia los actos siguientes:
a. Convocar a la Asamblea General, tanto con carácter ordina-

rio como extraordinario.
b. Requerir la adopción de acuerdos a la Asamblea General.
c. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General.
d. La administración económica de la Entidad Urbanística de

Conservación.
e. Conferir poderes generales y especiales, así como revocar-

los, y delegar facultades a cualquiera de los miembros de la Enti-
dad Urbanística de Conservación.

f. Nombrar y separar al Administrador de acuerdo con el artícu-
lo 33 de estos Estatutos.

g. Contratar los servicios profesionales pertinentes para llevar
a cabo las funciones de la Entidad Urbanística de Conservación,
y cuantos demás actos sean de su incumbencia.

h. Informar de los contratos, proyectos, transacciones referi-
das a la conservación y mantenimiento de las obras de urbaniza-
ción y de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos,
inspeccionarlas y mantener la oportuna relación con la dirección
facultativa de éstas.

i. Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera
que sea su causa jurídica y la persona o entidad obligada.

j. Preparar y presentar a la Asamblea General la Memoria,
Balance y el Presupuesto ordinario, así como en su caso los
Presupuestos extraordinarios.

k. Ejercitar cuantas facultades le sean delegadas por la Asam-
blea, bien con carácter temporal o indefinido.

l. Cualesquiera otras facultades de gobierno y administración
no reservadas expresamente a la Asamblea General.
ARTÍCULO 24.- REUNIONES DE LA JUNTA  DIRECTIVA

1. Las reuniones de la Junta Directiva se celebrarán cuando el
Presidente o, en su caso, el Vicepresidente lo estime oportuno o
cuando lo soliciten, por lo menos, dos de sus miembros o el
representante de la Administración actuante.

2. La convocatoria la hará el Secretario por carta certificada
con 5 días de antelación a la fecha en la que haya de celebrarse,
figurando en la misma el día, hora y lugar así como el correspon-
diente orden del día.

3. La Junta Directiva se considerará válidamente constituida
cuando el número de miembros presentes sea por lo menos de
tres o más. La asistencia a la Junta Directiva se realizará perso-
nalmente, si bien se podrá delegar en alguno de los restantes
miembros por escrito y para cada reunión.

4. Se entenderá válidamente convocada y constituida la Junta
Directiva para tratar cualquier asunto de su competencia siempre
que estén presentes la totalidad de los miembros de la Junta
Directiva y acepten por unanimidad la celebración del mismo.

5. En cada reunión de la Junta Directiva, cada miembro tiene
derecho a un voto. En caso de empate dirime el del Presidente.

6. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos
y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las actuacio-
nes y recursos que sean procedentes.
ARTÍCULO 25.- ACTAS DE LA JUNTA  DIRECTIVA

1. De cada sesión de la Junta Directiva se levantará el acta
correspondiente, en la que se harán constar los acuerdos adop-
tados y el resultado de las votaciones, siendo aprobada en la
misma reunión o en la siguiente.

2. Las actas figurarán en el Libro correspondiente, debidamen-
te diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

3. A requerimiento de los miembros de la Entidad Urbanística
de Conservación, o de los órganos urbanísticos competentes,
deberá el Secretario, con el visto bueno del Presidente, expedir
certificaciones del Libro de Actas.
ARTÍCULO 26.- PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS DE LA

JUNTA DIRECTIVA
Los acuerdos de la Junta Directiva serán notificados a los

miembros de la Entidad Urbanística de Conservación, dándoseles
traslado de los mismos en el plazo de 10 días hábiles desde la
fecha en que se adopten, quedando a disposición de aquellos en
la Secretaría de la Junta Directiva los documentos en que estén
interesados.

SECCIÓN CUARTA: DEL PRESIDENTE
ARTÍCULO 27.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

1. El Presidente será elegido por la Asamblea General por acuer-
do que requerirá para su aprobación el voto favorable de las 2/3
de las cuotas presentes o representadas, y su nombramiento
tendrá la duración de un año, con las salvedades establecidas
para los miembros de la Junta Directiva en el artículo 22.

2. No obstante lo anterior, y previo acuerdo de la Asamblea
General en la misma forma que su nombramiento, podrá ser
prorrogado por idéntico período de tiempo.
ARTÍCULO 28.- FUNCIONES

Son funciones del Presidente:
1. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General y de la Junta Directiva, dirigir las deliberacio-
nes y hacer cumplir los acuerdos.

2. Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Enti-
dad Urbanística de Conservación y de la Junta Directiva, pudien-
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do otorgar poderes a terceras personas para el ejercicio de dicha
representación.

3. Autorizar las actas de la Asamblea General y de la Junta
Directiva, las certificaciones que se expidan y cuantos documen-
tos lo requieran.

4. Ejercer, en la forma que la Junta Directiva determine, cuales-
quiera actividades bancarias que exija el funcionamiento de la
Junta.

5. Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por la Junta Directiva.

SECCIÓN QUINTA: DEL VICEPRESIDENTE
ARTÍCULO 29.- NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE

El Vicepresidente será elegido de igual forma y por el mismo
periodo que el Presidente.
ARTÍCULO 30.- FUNCIONES
Son funciones del Vicepresidente:

1. Ejecutar todas las facultades que correspondan al Presiden-
te en el caso de vacante, ausencia o enfermedad de éste.

2. Sustituir al Presidente en los casos en que éste le delegue
sus funciones.

3. Asistir en su condición de miembro a las sesiones de la Junta
Directiva, incluso cuando esté presente el Presidente.

SECCIÓN SEXTA: DEL SECRETARIO
ARTÍCULO 31.- NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO

El Secretario será nombrado en igual forma y por el mismo
período que el Presidente, pudiendo recaer su nombramiento en
persona ajena a la Entidad Urbanística de Conservación. En caso
de vacante, ausencia o enfermedad el cargo será desempeñado
por el miembro de la Junta Directiva de menor edad.
ARTÍCULO 32.- FUNCIONES
Son funciones del Secretario:

1. Enviar las convocatorias y asistir preceptivamente a todas
las reuniones de la Entidad Urbanística de Conservación y de la
Junta Directiva.

2. Levantar acta de las sesiones, transcribiendo su contenido
al Libro de Actas correspondiente, diligenciando al efecto por el
Secretario del Ayuntamiento.

3. Expedir certificaciones con el visto bueno del Presidente.
4. Llevar un libro-registro en el que se relacionarán los miem-

bros integrantes de la Entidad Urbanística de Conservación, con
expresión de sus circunstancias personales, domicilio, fecha de
incorporación, cuota de participación y número de votos, y cuan-
tos datos complementarios se estimen procedentes.

5. Desempeñar las funciones administrativas que le fueren en-
comendadas por la Asamblea General o la Junta Directiva.

6. Notificar a todos los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación, cuando por naturaleza o entidad proceda, los acuer-
dos de la Asamblea General y de la Junta Directiva y, en su caso,
a los órganos urbanísticos competentes.

7. Custodiar todos los documentos de la Entidad Urbanística
de Conservación.

SECCIÓN SÉPTIMA: DEL ADMINISTRADOR
ARTÍCULO 33.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR

En atención a las necesidades de la Entidad Urbanística de
Conservación, la Junta Directiva podrá designar un Administra-
dor que ejercerá el cargo hasta tanto no sea removido del mismo
por acuerdo de la propia Junta Directiva.
ARTÍCULO 34.- FUNCIONES
Son funciones del Administrador:

1. Impulsar la ejecución de los acuerdos de la Asamblea Gene-
ral y de la Junta Directiva.

2. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva con voz y sin voto.

3. Representar a la Entidad Urbanística de Conservación a
efectos puramente administrativos.

4. Organizar los servicios de régimen interior de la Entidad
Urbanística de Conservación.

5. Cuantas funciones le sean encomendadas por la Asamblea
General, la Junta Directiva o el Presidente.

CAPÍTULO SEXTO:
DE LOS MEDIOS ECONÓMICOS Y REGLAS

PARA LA EXACCIÓN DE LAS CUOTAS
ARTÍCULO 35.- EJERCICIO ECONÓMICO

1. En el primer año de actividad, el ejercicio económico de la
Entidad Urbanística de Conservación, comenzará el día de su

inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaborado-
res y cesará el 31 de Diciembre de ese mismo año.

2. En los restantes años, el ejercicio económico de la Entidad
Urbanística de Conservación se inicia el 1 de Enero y termina el
31 de Diciembre.
ARTÍCULO 36.- MEDIOS ECONÓMICOS

Las aportaciones de los miembros de la Entidad Urbanística de
Conservación estarán constituidas:

1. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.
2. Por las subvenciones y donaciones que se le concedan.

ARTÍCULO 37.- CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS
1. Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar los gastos

generales de la Entidad Urbanística de Conservación que se
recojan en los Presupuestos anuales.

2. Son cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos
específicos de la Asamblea General.

3. Ambas clases de cuotas serán fijadas por la Asamblea Ge-
neral a propuesta de la Junta Directiva.
ARTÍCULO 38.- SUBVENCIONES Y DONACIONES

1. La Entidad Urbanística de Conservación podrá ser benefi-
ciaria de subvenciones y donaciones, conforme a lo establecido
en el ordenamiento jurídico vigente.

2. La aceptación de donaciones condicionales por parte de la
Entidad Urbanística de Conservación requerirá el acuerdo favo-
rable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o representadas
de la Asamblea General.
ARTÍCULO 39.-CUANTÍA Y PAGO

1. El importe de las cuotas será proporcional a la participación
de cada miembro en la Entidad Urbanística de Conservación.

2. Las cuotas resultantes se harán efectivas en el plazo y
forma que determine la Asamblea General o, por delegación, la
Junta Directiva. Salvo acuerdo en contrario, las cuotas ordinarias
se ingresarán mensualmente en la cuenta corriente que apertura
la Entidad Urbanística de Conservación en la entidad financiera
que se determine en la Asamblea General por acuerdo adoptado
por mayoría simple de cuotas presentes o representadas. Res-
pecto de las cuotas extraordinarias se estará a lo que se acuerde
en la Asamblea General.

3. La falta de pago de tres de las cuotas ordinarias y dos
extraordinarias en el plazo establecido producirá los siguientes
efectos:

a. Un recargo del 20% del importe de las cuotas dejadas de
satisfacer si se abonasen durante el mes siguiente a la finaliza-
ción del indicado plazo.

b. Transcurrido este último plazo, se instará del Ayuntamiento la
utilización de la vía de apremio con el consiguiente recargo. Alter-
nativamente se podrá utilizar la vía judicial para su reclamación.

4. Los miembros morosos responderán de todos los gastos
derivados de la renovación de letras o de la devolución de estas
últimas, de los honorarios de los profesionales que intervengan
en la reclamación de las cantidades adeudadas, y en general de
todos aquellos producidos como consecuencia de la falta de liqui-
dez de la Entidad Urbanística de Conservación ocasionada por el
impago de cuotas.
ARTÍCULO 40.- DE LA CONTABILIDAD

1. La Entidad Urbanística de Conservación llevará la contabili-
dad de la gestión en libros adecuados para que en cada momento
pueda darse razón de las operaciones efectuadas y se deduz-
can de ellos las cuentas que han de rendirse. Obligatoriamente la
contabilidad constará, como mínimo, de Libro de ingresos, gas-
tos y caja.

2. La contabilidad estará a cargo del Secretario, salvo que
hubiera sido nombrado un Administrador, en cuyo supuesto co-
rresponderá a éste bajo la inspección del Secretario o del miem-
bro de la Junta Directiva designado para la custodia de fondos, y
en todo caso del Presidente.

CAPÍTULO SÉPTIMO:
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS CONTRA LOS

ACUERDOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA
DE CONSERVACIÓN

ARTÍCULO 41.- EJECUTIVIDAD DE LOS ACUERDOS
Los acuerdos de los órganos de la Entidad Urbanística de

Conservación son ejecutivos y no se suspenderán en caso de
impugnación. No obstante, el órgano que deba resolver el recur-
so podrá acordar la suspensión siempre que constituya la garan-
tía que se estime necesaria.
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ARTÍCULO 42.- CLASES DE RECURSOS
1. Los acuerdos de la Junta Directiva podrán ser impugnados,

en el plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asam-
blea General. Esta última deberá resolver en el plazo de 3 meses,
transcurrido el cual sin que haya recaído resolución, se entende-
rá desestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General, expresos o
por silencio, cabe Recurso de Alzada ante la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo
de un mes desde su notificación o desde que se entiendan pre-
suntamente desestimados por silencio. El plazo para su resolu-
ción y notificación será de tres meses conforme al artículo 115.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 23 de enero.

3. No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representantes.

CAPÍTULO OCTAVO:
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ENTIDAD

URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
ARTÍCULO 43.- DISOLUCIÓN

1. La Entidad Urbanística de Conservación se disolverá cuan-
do Excmo. Ayuntamiento de Córdoba se haga cargo de las obras
de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instala-
ciones de los servicios públicos comprendidos dentro de su ám-
bito de actuación.

2. En todo caso, la disolución requerirá el acuerdo de la Admi-
nistración actuante y no procederá la aprobación de la disolución
de la Entidad Urbanística de Conservación mientras no conste el
cumplimiento de las obligaciones que estén pendientes.
ARTÍCULO 44.- LIQUIDACIÓN

1. Acordada válidamente la disolución de la Entidad Urbanística
de Conservación, se nombrará con el acuerdo favorable de las 2/
3 partes de las cuotas presentes o representadas en la Asam-
blea General una Comisión Liquidadora formada por cinco miem-
bros, pertenecientes a su vez a la Entidad Urbanística de Con-
servación y sin perjuicio de que sean asistidos por profesionales
externos, que procederá a la liquidación de aquella.

2. La liquidación estará condicionada a la satisfacción de
posibles créditos de terceros así como al cobro de las canti-
dades de que la Entidad Urbanística de Conservación pudiera
ser acreedora.

3. El patrimonio existente de la Entidad Urbanística de Conser-
vación podrá ser repartido entre sus miembros en proporción a
sus cuotas de participación o donadas a una organización sin
ánimo de lucro. Esta opción será adoptada con el acuerdo favo-
rable de las 2/3 partes de las cuotas presentes o representadas
en la Asamblea General.

4. La liquidación definitiva de la Entidad Urbanística de Conser-
vación será aprobada por la Asamblea General y la Administra-
ción actuante, y se inscribirá en el Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras.

———
Dirección General de Gestión

Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 2.170
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimentándose
de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aproba-
do por R.D. 1.690/86, de 11 de julio, y Norma II.1.C.2 de las
aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Territorial, de 09-04-97 (BOE de 11 de abril).

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que en el plazo de quince días puedan comparecer y
manifestar lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: D. Jonathan Rodríguez
Castellón

Domicilio indebidamente consignado: C/ Úbeda, Nº 9, 4º, B.

Córdoba, a 20 de enero de 2009.— La Tte. de Alcalde Delega-
da de Presidencia y Gestión, Rosa María Candelario Ruiz.

PUENTE GENIL
Núm. 1.815

Doña Carmen López Prieto, Secretaria General del Excmo. Ayun-
tamiento de la villa de Puente Genil, certifica:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria cele-

brada el día 2 de febrero de 2.009, según consta en el borra-
dor acta pendiente de aprobación, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRO-
YECTO DE ACTUACIÓN PROMOVIDO POR MARQUÉS
MÁRQUEZ, SA. PARA EXPLOTACIÓN DE RECURSOS, SEC-
CIÓN «A» CANTERA, EN POLÍGONO 16, PARCELA 10, 11,
46 Y 47.

Dada cuenta del dictamen favorable emitido por la Comisión
Informativa de Obras y Urbanismo Municipal, al punto séptimo A)
del orden del día, de la sesión celebrada el 23/12/08, a cuyo tenor:

«PUNTO SÉPTIMO.- ASUNTOS DE URBANISMO.
A) Proyecto de Actuación 2007/4.- Recibido escrito de la

Consejería de Obras Públicas y Transportes, Delegación Provin-
cial de Córdoba de fecha 05/12/2008, fecha de registro de entra-
da en este Ayuntamiento 15/12/2008, número 14431, en relación
con el expediente referenciado promovido por Marqués Márquez,
SA, para explotación de recursos de la sección A Cantera, en
polígono 16, parcelas 10, 11, 46 y 47 en el que se da la calificación
de favorable  a la aprobación del proyecto de actuación.

La Comisión acuerda, por unanimidad de los miembros asis-
tentes, lo siguiente:

INFORMAR FAVORABLEMENTE:
1º.- La Resolución motivada, para su aprobación por el Ayunta-

miento Pleno, del Proyecto de Actuación referenciado.
2º.- Publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia.
3º.- El propietario deberá constituir garantía por importe del

10% de la inversión, excluida maquinaria y equipos conforme a lo
dispuesto en el art. 52.4 párrafo 1 de la L.O.U.A, así mismo debe-
rá abonar la prestación compensatoria por importe del 10% del
importe total de la inversión con las mismas exclusiones señala-
das para la garantía, que se devengará con motivo del otorga-
miento de la preceptiva licencia urbanística y posterior a la Reso-
lución que se adopte en el presente procedimiento, conforme a
las determinaciones del art. 52.5 de la L.O.U.A.

4º.- La actuación para la que ahora se solicita la pertinente
autorización tendrá la duración de 26 años fijados como duración
cualificada urbanística de los terrenos. Transcurrido dicho plazo
cesará la vigencia de dicha cualificación, a no ser que sea objeto
de renovación».

El Ayuntamiento Pleno en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, que son diecinueve de los veintiuno que lo
componen, acordó aprobar el dictamen trascrito con requerimiento
al peticionario para constitución de la garantía a que el dictamen
trascrito se refiere.

Y para que conste, y surta efectos se expide la presente de
orden y con visto bueno del Sr. Alcalde, en Puente Genil, a 2 de
febrero de 2009.— La Secretaria General, Carmen López Prie-
to.— Visto bueno: El Alcalde, Manuel Baena Cobos.

POZOBLANCO
Núm. 2.049

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 24 de febrero de 2009 aprobó modificar la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Cámping.

El expediente tramitado al efecto queda expuesto al público
durante un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Córdoba para que durante dicho plazo puedan
formularse las reclamaciones, reparos u observaciones que
estimen convenientes de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Pozoblanco, dos de marzo de dos mil nueve.— El Alcalde,
firma ilegible.
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ADAMUZ
Núm. 2.162

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), y artículo 11.2 del
R.D. número 320/1994, de 25 de febrero, se hace pública la Pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador que se indica,
instruidos por este Ayuntamiento, a la persona o entidad denun-
ciada que a continuación se relaciona, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en su último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El correspondiente expediente, del cual puede obtener las co-
pias de los que estime convenientes,  obra en este Ayuntamiento,
ante el cual le asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su
defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las
pruebas que considere oportunas, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las
oportunas Resoluciones.
Expediente.— Denunciado; DNI.— Localidad.— Fecha de la de-

nuncia.— Cuantía.— Precepto infrngido.
91/2008; Mª Yolanda Hernández López; 17725196; Zaragoza;

15/08/08; 60 €; 154 RGC.
129/08; José A. Medina Fernández; 27240703; Adra; 26/11/08;

90 €; 154 RGC.
Adamuz, a 26 de febrero de 2009.— El Alcalde-Presidente,

firma ilegible.
———

Núm. 2.163
El Alcalde-Presidente-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Adamuz (Córdoba), hace saber:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún,  se hace pública  la notificación de la iniciación  del expedien-
te sancionador que se indica, instruido en  este Ayuntamiento, a la
persona o entidad denunciada que a continuación se relaciona,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio,
ésta no se ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en la Unidad de Sanciones
de este Ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de alegar
por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con aporta-
ción o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas Resoluciones.
Expediente.— Denunciado; DNI.— Localidad.— Fecha de la de-

nuncia.— Cuantía.— Precepto infrngido.
13/2009; Bucur Vasile; X8334733Q; Los Navalucillos; 18/12/

2008; 90 euros; 154 R.G.C.
Adamuz, a 26 de febrero de 2009.— El Alcalde-Presidente,

firma ilegible.

LA CARLOTA
Núm. 2.165

A N U N C I O
D. Francisco Javier Martín Torres, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que con fecha  6 de febrero de 2009, se ha dictado Decreto de

esta Alcaldía nº 129//2009, cuyo tenor literal a continuación se
transcribe:

DECRETO Nº  129/2009
D.Francisco Javier Martín Torres  Alcalde Presidente  en fun-

ciones del Excmo Ayuntamiento De La Carlota (Córdoba).
En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 7/85,

de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por el
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Corporaciones Locales (Real Decreto Legislativo 2568/
86 de 26 noviembre).

Atendido lo anterior y en uso de las facultades conferidas por la
legislación vigente aplicable, he tenido a bien dictar el siguiente
DECRETO:

Resultando que por auto de la Jueza Encargada del Registro
Civil de La Carlota (Córdoba),  ha sido aprobada la celebración de
Matrimonio Civil, entre Dª. MARÍA DEL CARMEN PÉREZ GARCÍA
y Dª KATTY- ALEXANDRA CABRERA JUMBO.

Resultando que el Registro Civil de La Carlota (Córdoba) ha
remitido el expediente correspondiente a este Ayuntamiento por
haber solicitado los contrayentes que se delegue la prestación
del consentimiento matrimonial de esta Alcaldía.

Resultando que los contrayentes solicitan a esta Alcaldía que
el acto del matrimonio se delegue a favor de la  Concejala de este
Ayuntamiento Rafaela García Ortíz.

Considerando lo dispuesto en el artículo 51.1 del Código Civil, y
en la norma cuarta de la Instrucción de 26 de enero de 1995, de
la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Alcal-
día RESUELVE:

PRIMERO.- Delegar en  favor de la  Concejal de este Ayunta-
miento Dª. Rafaela García Ortíz que autorice el matrimonio Civil
entre Dª. María del Carmen Pérez García y Dª Katty Alexandra
Cabrera Jumbo cuya celebración tendrá lugar el próximo día 7 de
febrero de 2009, a las 12.00 horas, en el salon de actos del
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a la  Concejala
Dª Rafaela García Ortiz a efectos de su conocimiento y su
aceptación.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.
  Así lo manda y firma Su Señoría, el Sr. Alcalde en funciones, en
La Carlota, a 6 de febrero de 2009, de todo lo cual yo, Secretaria
General, doy fe.

La Carlota, 6 de febrero de 2009.— El Alcalde en funciones,
Francisco Javier Martín Torres.

———
Núm. 2.166

A N U N C I O
D. Francisco Javier Martín Torres, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que con fecha 13 de febrero de 2009, se ha dictado Decreto de

esta Alcaldía nº 150//2009, cuyo tenor literal a continuación se
transcribe:

DECRETO Nº 150/2009
D.Francisco Javier Martín Torres Alcalde-Presidente en fun-

ciones del Excmo Ayuntamiento De La Carlota (Córdoba).
En el ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley

siete de mil novecientos ochenta y cinco, de dos abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local y por el Regla-
mento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales (Real Decreto Legislativo 2568/
86 de 26 noviembre).

Atendido lo anterior y en uso de las facultades conferidas por la
legislación vigente aplicable, he tenido a bien dictar el siguiente
DECRETO:

Resultando que por auto de la Jueza Encargada del Registro
Civil de La Carlota (Córdoba),  ha sido aprobada la celebración de
Matrimonio Civil, entre D.. IGNACIO MENGUAL ZAFRA y Dª
MARÍA TERESA PAVÓN IZQUIERDO.

Resultando que el Registro Civil de La Carlota (Córdoba) ha
remitido el expediente correspondiente a este Ayuntamiento por
haber solicitado los contrayentes que se delegue la prestación
del consentimiento matrimonial de esta Alcaldía.

Resultando que los contrayentes solicitan a esta Alcaldía que
el acto del matrimonio se delegue a favor de la  Concejala de este
Ayuntamiento Carmen María Martínez Alcaide.

Considerando lo dispuesto en el artículo 51.1 del Código Civil, y
en la norma cuarta de la Instrucción de 26 de Enero de 1995, de
la Dirección General de los Registros y del Notariado, esta Alcal-
día RESUELVE:

PRIMERO.- Delegar en  favor de la  Concejal de este Ayunta-
miento Dª. Carmen María Martínez Alcaide que autorice el matri-
monio Civil entre D. Ignacio Mengual Zafra y Dª María Teresa
Pavón Izquierdo cuya celebración tendrá lugar el próximo día 14
de febrero de 2009, a las 18.30 horas, en el salon de actos del
Ayuntamiento.
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SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a la  Concejala
Dª Carmen María Martínez Alcaide. a efectos de su conocimiento
y su aceptación.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia.

Así lo manda y firma Su Señoría, el Sr. Alcalde en funciones , en
La Carlota, a 13 de febrero de 2009, de todo lo cual yo, Secretaria
General, doy fe.

La Carlota, a 13 de febrero de 2009.— El Alcalde en funciones,
Francisco Javier Martín Torres.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 2.167

A N U N C I O
No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de

aprobación inicial, el Pleno de la esta Corporación Municipal en
sesión de fecha 28 de enero de 2008, ha aprobado definitivamen-
te la Ordenanza reguladora de la venta ambulante en Villanueva
del Duque, conforme a lo establecido en el artículo 49 c) de la ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
quedando el texto definitivamente aprobado en los términos que a
continuación se inserta:

ORDENANZA REGULADORA DEL MERCADILLO
SEMANAL DE VILLANUEVA DEL DUQUE

Artículo 1
La presente Ordenanza tiene por objeto regular las condicio-

nes, requisitos y términos generales a que ha de ajustarse el
ejercicio de la venta que se realice por comerciantes fuera de un
establecimiento comercial permanente, en solares y espacios
libres  o en la vía pública, en lugares y fechas variables, en el
término municipal de Villanueva del Duque.
Artículo 2

1.- Situación.
Excepto el mercado semanal, queda prohibida la venta ambu-

lante en todo el término municipal.
2.- Zonas en que puede ejercerse la venta.
El lugar de ubicación del Mercadillo Semanal será el que esta-

blezca el Ayuntamiento.
Si bien el mismo podrá ser modificado por el Ayuntamiento con

carácter estable, previo acuerdo del Pleno de la Corporación.
La dimensión de cada puesto será máximo 7 metros existiendo

una separación entre puestos de 1 metro.
Artículo 3

El mercadillo, formado por comerciantes fuera de estableci-
miento comercial permanente, se celebrará el lunes de cada se-
mana, excepto cuando coincida con festivo.

No se permitirá el acceso al recinto del Mercadillo a los vende-
dores, después de las 9 horas de la mañana de cada día de
venta, señalándose el horario de apertura al público a las 8 horas
de la mañana y el horario de finalización será las 13 horas.
Artículo 4

La venta en el mercadillo se realizará en puestos desmonta-
bles, acondicionados al efecto, y los productos deberán exponer-
se a una altura mínima de 50 centímetros del suelo, fijándose esta
medida en un metro si se trata de productos alimenticios.

Las instalaciones que se empleen para los puestos de venta no
podrán situarse en los accesos a edificios de uso público, esta-
blecimientos comerciales e industriales, ni delante de sus esca-
parates y exposiciones, ni en lugares que dificulten tales accesos
y circulación peatonal.

Queda prohibido rebasar las dimensiones concedidas para el
puesto de venta u ocupar el contiguo, a tal fin cumplirán las órde-
nes dadas por los Vigilantes Municipales.
Artículo 5

En cada puesto de venta únicamente se podrán vender aque-
llos artículos para los que se otorgó la concesión.
Artículo 6

Según el crecimiento de la población y la situación de la activi-
dad comercial en el municipio se analizará anualmente la posibili-
dad de conceder nuevas licencias ambulantes o revocar alguna
existente.

El Ayuntamiento, cuando conceda la parcelas, deberá otorgar-
las con los metros lineales y número de orden, dejando un pasillo
1 metro entre parcelas, y dicho pasillo no podrá ser ocupado para
ninguna actividad comercial.

Artículo 7
El Ayuntamiento no asumirá responsabilidad por daños, sus-

tracciones o deterioro de las mercancías y sucesos relaciona-
dos o derivados de la actividad o conducta de los vendedores del
mercado.
Artículo 8

Los autorizados, al final de cada jornada comercial, deberán
dejar limpios de residuos y desperdicios sus respectivos sitios.

El Ayuntamiento colocará contenedores suficientes para la ba-
sura, en lugares predeterminados del mercadillo.

TITULO II
MODALIDADES DE VENTA

Artículo 9
Modalidades de venta.
Las actividades objeto de venta reguladas en esta Ordenanza,

podrán ser las siguientes:
a) Venta en mercadillo semanal.

Artículo 10
Actividades.
Los productos autorizados para la venta en el mercadillo se-

manal, serán los  siguientes:
a) Frutas y verduras.
b) Productos textiles y derivados.
c) Pieles y calzados.
d) Aquellos productos previstos en la legislación que no estén

sujetos a limitaciones específicas o que no infrinjan la normativa
vigente.

TITULO III
REQUISITOS DE LOS VENDEDORES

Artículo 11
Para el ejercicio de esta modalidad de venta, en el supuesto

contemplado en esta Ordenanza, el interesado deberá reunir los
siguientes requisitos:

1.- Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Im-
puesto de Actividades Económicas, y encontrarse al corriente de
su pago.

2.- Satisfacer los tributos y precios públicos municipales, pre-
vistos para este tipo de venta en la Ordenanza Fiscal vigente.

3.- Reunir las condiciones y requisitos exigidos por la normati-
va reguladora del producto en cuestión.

4.- Estar dado de alta y al corriente del pago de las cotizaciones
de la Seguridad Social.

5.- Estar en posesión de la correspondiente autorización muni-
cipal. 6.- En caso de extranjeros, deberá acreditarse además,
estar en posesión del permiso de residencia y trabajo por cuenta
propia.
Artículo 12

Solicitudes.
Las autorizaciones se solicitarán por los interesados mediante

escrito presentado en el Registro General de Entrada de Docu-
mentos del

Excelentísimo Ayuntamiento, acompañando a la misma:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, dos foto-

grafías del tamaño carnet y si se trata de extranjeros, acreditar
estar en posesión del permiso de residencia y trabajo por cuenta
propia y pasaporte.

b) Acreditar fehacientemente reunir los requisitos exigidos en
el artículo anterior.

c) En el supuesto de venta de productos alimenticios deberá
acompañarse, asimismo, el preceptivo carnet de manipulador de
alimentos, debiendo acogerse los productos a la normativa en
vigor.

d) Productos o mercancías, cuya venta se pretende efectuar.
e) En las renovaciones anuales no se exigirá más que aquella

documentación que sea susceptible de vencimiento periódico o
caducidad.
Artículo 13

Autorización municipal.
1.- La autorización que, en su caso, se otorgue por la Adminis-

tración Municipal, será personal e intransferible, sólo podrá otor-
garse a persona física y tendrá carácter discrecional. Las autori-
zaciones podrán ser revocadas cuando en relación con el cum-
plimiento de la presente Ordenanza y demás normativas vigen-
tes, se cometan infracciones graves tipificadas en las disposicio-
nes sobre infracciones y sanciones en materia sanitaria de de-
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fensa del consumidor, y de la producción agroalimentaria, no
dando derecho en estos casos, a indemnización ni a compensa-
ción de ningún tipo.

2.- Serán criterios preferentes para otorgar la autorización mu-
nicipal, en caso de que el número de solicitudes excediese de los
puestos de venta disponibles, el carecer el interesado de otros
medios de subsistencia, la antigüedad en el ejercicio de la activi-
dad cuando esta circunstancia consta a la administración munici-
pal, así como estar empadronado en el Municipio de Villanueva
del Duque

3.- El Ayuntamiento entregará a los comerciantes ambulantes
una tarjeta acreditativa de la concesión en la que figurará el nom-
bre y los apellidos del titular, número de documento nacional de
identidad, número de la parcela asignada, número de metros de la
misma y artículos que venda.
Artículo 14

Las vacantes serán concedidas por lista de espera, previa
petición por escrito del interesado, siempre que esté en posesión
de la documentación para la obtención de la preceptiva licencia
municipal. Existen dos tipos de listas de espera, una para mejora
de puestos, en la que podrán inscribirse aquellos vendedores
que ya ocupan puesto fijo en el mercadillo y desean cambiar su
ubicación, y otra para la adjudicación del puesto fijo, en la que
podrán inscribirse aquellas personas que no teniendo puesto fijo
deseen obtenerlo. La lista de espera de mejora tendrá prioridad
sobre la de adjudicación de puesto fijo nuevo.
Artículo 15

Vigencia.
Las autorizaciones tendrán validez, para el año natural de su

expedición y una vez transcurrido el mismo, se considerarán
automáticamente caducadas, a cuyo efecto el interesado habrá
de solicitar la renovación con la suficiente antelación, exigiéndose
para ello los mismos trámites que para la autorización.

Será factor determinante para la renovación y concesión en su
caso de la licencia, a partir de la entrada en vigor de esta Orde-
nanza, estar al corriente en el pago de los débitos por sanciones
municipales en esta materia.
Artículo 16

Por la ocupación de la vía pública, se abonará la tasa corres-
pondiente establecido en la Ordenanza Fiscal vigente.
Artículo 17

Queda totalmente prohibido el aparcamiento de vehículos den-
tro del recinto destinado al efecto, excepto vehículo que sea el
mismo puesto. Así como el acceso de vehículos una vez instala-
do el Mercadillo, excepto aquellos que formen parte del puesto y
sea en el momento del cierre para recogida.
Artículo 18

Sólo podrá concederse a un mismo titular una sola licencia de
venta.
Artículo 19

La falta de asistencia durante un mes, exceptuando el mes va-
cacional, así como la venta por persona diferente del titular, que no
reúna los requisitos exigidos como colaborador, sin causa de fuer-
za mayor justificada y acreditada, así como la falta de pago en
plazo, ocasionará la revocación de la licencia, quedando la asigna-
ción del puesto pendiente de adjudicar conforme al régimen esta-
blecido en esta ordenanza para la cobertura de vacantes.

El Ayuntamiento garantizará que una vez concedida la co-
rrespondiente autorización municipal y en tanto esté vigente,
nadie, excepto el autorizado podrá ocupar el puesto que le fue
adjudicado.
Artículo 20

La tarjeta acreditativa de la Licencia Municipal deberá exhibirse
en un punto visible en el puesto de venta.

Tanto la licencia municipal como cualquier otra documentación
que les requieran los funcionarios municipales, deberá ser exhibi-
da por los titulares con diligencia y corrección.
Artículo 21

Los titulares de puesto sólo podrán desarrollar la actividad para
la cual fue concedida la licencia, que será la misma que figure en
el Impuesto de Actividades Económicas.

Si los titulares de puestos desean vender productos distin-
tos de los inicialmente autorizados, deberán solicitarlo por
escrito y acreditar que reúnen todos los requisitos legalmente
establecidos.

Artículo 22
Dentro del recinto del Mercadillo, no podrá hacerse publicidad

sonora que pueda ocasionar molestias de ningún tipo a otros
vendedores, o al público.

TITULO IV
NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo 23
Otras normas complementarias que se han de cumplir en el

uso de la Licencia Municipal, son las siguientes:
a) Todos los artículos llevarán el precio visible.
b) Los productos alimenticios, no podrán ser tocados por los

compradores, teniendo un cartel anunciador de tal prohibición.
c) Aquellos productos alimenticios que por sus características

necesitan de refrigeración, deberán estar expuestos en vitrinas
frigoríficas con la debida temperatura.

d) Existe prohibición expresa de vender aceites a granel en los
mercadillos.

e) Las frutas y verduras cumplirán las normas vigentes de
normalización.

f) Los vendedores de productos alimenticios, estará en pose-
sión del Carné de Manipulador de Alimentos.

REGIMEN SANCIONADOR
Artículo 24

La vigilancia de los dispuesto en estas Ordenanzas corres-
ponde a la Sra. Alcaldesa, que la ejercerá a través de los Vigilan-
tes Municipales.
Artículo 25

Los titulares de las Licencias están obligados a facilitar el desa-
rrollo de la labor inspectora.
Artículo 26

La inspección actuará de oficio, a instancias de persona intere-
sada, a requerimiento verbal o por escrito.
Artículo 27

Las deficiencias que se observen en cumplimiento de lo reco-
gido por esta Ordenanza, se subsanarán de forma inmediata
según criterio de la Inspección, quien dará cuenta a la Alcaldía-
Presidencia.
Artículo 28

Infracciones:
1.- Leves.-
Serán faltas leves:
a) La omisión de la necesaria limpieza en los puestos del

mercado.
c) El descuido en el aseo personal de los titulares o cola-

boradores.
d) Expender las mercancías fuera de los locales de venta.
e) Arrojar residuos y basuras en los pasos comunes, depen-

dencias y zonas de confluencia del mercado.
f) El depósito de envases y mercancías en zonas comunes,

incumpliendo normas o directrices establecidas al respecto.
g) La colocación del peso de forma que éste no resulte clara-

mente visible para los compradores.
h) El incumplimiento del horario establecido en cuanto a la ven-

ta, entrada y salida del mercado.
i) Las discusiones y altercados que no produzcan escándalo.
j) Las negligencias respecto al esmerado aseo y limpieza de

los puestos de venta y del personal.
k) No tener en lugar visible la Licencia Municipal de concesión.
l) Ocupar más metros de los autorizados por el Ayuntamiento.
1) En general, cualquier falta que venga tipificada como tal en

las disposiciones que regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor.

2.- Graves.
Serán faltas graves:
a) La comisión de tres faltas leves en el transcurso de un año.
b) La venta de artículos de especies distintas a las autorizadas

por el Ayuntamiento.
c) Las defraudaciones en la cantidad o calidad de los géneros

vendidos.
d) La inobservancia de las instrucciones dimanentes del servi-

cio de vigilancia e inspección o sanitarios.
e) Impedir o dificultar la identificación del titular del puesto, cuando

éste sea requerido por los Inspectores.
f) Usurpar funciones propias de los Inspectores.
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h) En general, cualquier falta que venga tipificada como tal, en
las disposiciones que regulan las infracciones y sanciones en
materia de Defensa del Consumidor.

i) La negativa a exhibir los albaranes de la mercancía o cual-
quier otra documentación relacionada con el negocio, cuando
sean requeridos para ellos por el personal autorizado.

3. Muy Graves.
Serán faltas muy graves:
a) En general, cualquier falta que venga tipificada como tal, en

las disposiciones que regulan las infracciones y sanciones en
materia de Defensa del Consumidor.

b) El escándalo, disturbio y enfrentamiento entre los propios
vendedores o con el público en general.

c) Las incorrecciones, violencia verbal o física, coacciones,
actos de soborno a las autoridades municipales, así como al
servicio de inspección municipal.

d) El impago de la tasa correspondiente.
e) La cesión no autorizada del puesto o su arrendamiento.
f) Las defraudaciones por reincidencia en la cantidad y calidad

de los géneros vendidos que han dado lugar la sanción por infrac-
ción grave a la disciplina del mercado.

g) Incumplir la normativa en vigor en materia de Sanidad
Alimentaria.

h) La reiteración de tres faltas graves.
Las prescripciones de las infracciones señalada en el presente

artículo  se producirán en la forma siguientes:
Las leves, al año.
Las graves, a los dos años.
Las muy graves, a los tres años.
El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día

en que se hubiera cometido la infracción.
Artículo 29

En caso de incumplimiento de las citadas normas o condicio-
nes de la correspondiente autorización, la Administración podrá
revocar la autorización otorgada, conforme a lo previsto en la
vigente normativa legal.
Artículo 30

SANCIONES
Toda infracción se sancionará de la siguiente forma:
a) FALTAS LEVES.
1.- Apercibimiento.
2.- Multa de 30 €.
b) FALTAS GRAVES.
1.- Multa de 31 a 120 €.
2.- Suspensión de la licencia de venta durante 2 semanas.
c) FALTAS MUY GRAVES.
1.- Multa de 121 a 300 €.
2.- Pérdida de la autorización municipal para la venta en los

mercados, en el año en curso.
Artículo 31

Procedimiento Sancionador
Los expedientes sancionadores se tramitarán conforme a lo

dispuesto en el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora aprobado por R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

DISPOSICIONES ADICIONALES:
PRIMERA:

El número de puestos por zonas de productos será el siguiente:
- Zona de frutas y verduras: 5 puestos
- Zona de textiles y telas: 10 puestos
- Zona de calzados y curtidos: 5 puestos
- Zona de varios: 8 puestos.
El 15% sobre el total de los puestos se reservará para comer-

ciantes del municipio.
SEGUNDA

OBLIGACIONES DE LOS VENDEDORES
1.- Tener expuesto al público, con la suficiente notoriedad, la

tarjeta municipal, debidamente actualizado, de vendedor en el
Mercadillo Semanal.

2.- Tener expuesto al público, con la suficiente notoriedad, los
precios de venta de las mercancías autorizadas y el etiquetado
de los productos que así lo exija la legislación vigente.

3.- Recoger en bolsas o cualquier otro procedimiento adecua-
do, todos los residuos generados en el puesto de su dependencia
una vez desmontado el mismo, dejando en adecuadas condicio-
nes de limpieza el espacio público ocupado y sus alrededores.

4.- Disponer, al menos, de una balanza contrastada de pesaje
en el supuesto de venta de productos a peso.

5.- Satisfacer la tasa correspondiente por ocupación de espa-
cio público.

6.- Desmontar los puestos antes de las 13:00 horas.
7.- Cualesquiera otras derivadas del cumplimiento de la pre-

sente Ordenanza u otras de carácter locales, o recogidas en
normas estatales o autonómicas.

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza entrará en vigor una vez que haya sido

publicado el texto íntegro de la misma en cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 70.2 de la Ley de Bases de Régimen Local,
entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo previsto en
el art. 65.2º de la Ley 7/85 de 2 de abril».

Villanueva del Duque, 11 de febrero de 2009.— La  Alcaldesa,
firma ilegible.

BENAMEJÍ
Núm. 2.184

A N U N C I O
Por acuerdo de la Junta Local de Gobierno en sesión ordinaria

celebrada el día 11 de Febrero de 2009, fue adoptado, entre
otros, el siguiente acuerdo:

XIV.- APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
REPARCELACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION NUMERO
DOS (UE2 EN ADELANTE) DEL PLAN PARCIAL RESIDENCIAL
2 (PPR2) CAÑADA DE LA NORIA PROMOVIDO POR D. JOSE
GOMEZ LEIVA Y OTROS.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 03 de diciembre de
2008 fue aprobado inicialmente el proyecto de reparcelación de la
UE2 del PPR2 CAÑADA DE LA NORIA, promovido por D. José
Gómez Leiva y otros.

Notificado el referido acuerdo a los propietarios afectos al mis-
mo así como sometido al periodo de información pública por plazo
de VEINTE DIAS a través de la inserción de anuncio núm. 10198
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia núm. 7, de 15 de enero
de 2009, habiéndose presentado durante dicho plazo alegacio-
nes al mismo.

Examinada toda la documentación, y de acuerdo con dichos
antecedentes, la Junta de Gobierno, órgano que posee las facul-
tades para la aprobación definitiva de este tipo de instrumentos
de planeamiento urbanístico, según resolución de Alcaldía de 25
de junio de 2007, dada cuenta de la misma al Pleno de 28 de junio
del mismo ejercicio, por unanimidad, adopta el siguiente ACUER-
DO cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERA.- DESESTIMAR las alegaciones presentadas por D.
Cornelio Aguilar Pedrosa por cuanto su contenido difiere de la
documentación que se ha presentado para la tramitación del mis-
mo, ya que se hace referencia a un contrato de compraventa de
reserva de parcela.

SEGUNDA.- APROBAR/RATIFICAR definitivamente el proyec-
to de reparcelación de la UE2 del PPR2 CAÑADA DE LA NORIA
promovido por D. JOSE GOMEZ LEIVA  y otros , poniendo de
manifiesto que este acuerdo pone fin a la vía administrativa.

TERCERA.- DECLARAR extinguidos los arrendamientos y car-
gas que resulten incompatibles con la reparcelación.

CUARTA.- PUBLICAR el acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia, así como notificar el mismo a los interesados con cer-
tificación administrativa a la que se refiere el art. 2 y 7 del Regla-
mento Hipotecario Urbanístico, salvo que el instrumento de
equidistribución se protocolarice en escritura pública y así se
ponga de manifiesto.

QUINTA.- DAR traslado del presente acuerdo así como del pro-
yecto en sí al Registro de la Propiedad para que proceda a su ins-
cripción e igualmente en el registro de planeamiento urbanístico».

En Benamejí a 25 de febrero de 2009.— El Alcalde, José Rope-
ro Pedrosa.

CONQUISTA
Núm. 2.640

A N U N C I O
Los interesados que reúnan las condiciones legales, podrán

solicitar a este Ayuntamiento ser propuestos para nombramien-
to como Juez de Paz Titular, de esta Villa, para el período de
cuatro años.
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Durante el plazo de quince días hábiles, siguientes al de la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, deberán presentarse las solicitudes en el Registro
General de Entrada de Documentos de esta Corporación, de
lunes a viernes de 9 a 14 horas, o mediante el trámite establecido
en la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común.

A la solicitud, se acompañará fotocopia del D.N.I. y de los docu-
mentos acreditativos de los méritos que posean y aleguen, profe-
sión u oficio a que se dedique en la actualidad, y declaración
jurada de no hallarse incursos en causa alguna de incapacidad o
incompatibilidad.

Publíquese el presente edicto, en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia , y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, del
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Pozoblanco, y Juzgado
de Paz de Conquista.

Lo que se publica para general conocimiento.
En Conquista a 3 de marzo de 2009.— El Alcalde, Martiniano

Castillo Felipe.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.716

A N U N C I O
Por la Sra. Alcaldesa con fecha 13 de marzo de 2009 se ha

dicta do la siguiente Resolución:
Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 16 de febrero de 2009,

en la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos de
la convocatoria en relación con las pruebas de selección de dos
plazas de Policía Local, Escala de Administración Especial, Sub-
escala Servicios Especiales, Grupo C, que fueron convocadas por
Decreto de esta Alcaldía de fecha 26 de septiembre de 2008.

Visto que no se han formulado alegaciones.
En virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de

aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:
ADMITIDOS

1.- D. Bartolomé Castro Cepas. 80146857E.
2.- D. Juan José Hernández Pulgarín.75707798D.
3.- D. José López Plazuelo.45735026D.
4.- D. Miguel Ángel Díaz Sánchez. 30825743Q.
5.- D. José María Gutiérrez Borrego.30828524Z.
6.- D. Miguel Palop Romero. 80155116R.
7.- D. José Emilio Pedregosa Castro. 30818069R.
8.- D. Francisco Javier Moreno Palomino. 30829172H.
9.- D. Rafael Torres Luna. 80149713A.

10.- D. Sergio León Montoro. 30836529S.
11.- D. Luis Javier Cabezas Carmona. 30835118F.
12.- Dª. Ana María Casas Nieto. 30977498V.
13.- D. Tomás Jiménez Ramírez. 44367848C.
14.- Dª. Vanesa Calzada Núñez. 47201427E.
15.- D. José Molina Torres. 30959661M.
16.- D. Luis Benito González Horrillo. 52356573V.
17.- D. Miguel Gómez de las Heras. 50463781X.
18.- Dª. Sonia Vergara Vinagre. 80153490P.
19.- D. Miguel Ángel Cobos Castillo. 30211159S.
20.- D. Juan Carlos Sepúlveda Jiménez. 44358548N.
21.- D. Miguel Ángel Mahedero González. 44373491M.
22.- D. Óscar Manuel Caler González. 30945301C.
23.- Dª María del Pilar Aranda Esquinas. 80144796P.

EXCLUIDOS
1.- D. Rafael Jiménez Valenzuela. 48872309T.  Falta justifican-

te ingreso tasa.
2.- Dª. Dolores Castellano Galisteo. 44373681B. Falta justifi-

cante ingreso tasa.
3.- D. Marco antonio jiménez sutil. 44951339R.  Falta justifican-

te ingreso tasa.
4.- Dª. Elena pérez garcía. 74859712W.  Falta justificante in-

greso tasa.

SEGUNDO: Convocar a los aspirantes admitidos para el próxi-
mo día 30 de marzo de 2009 a las 9:30 horas en el Polideportivo
Municipal, sito en antigua N-432 Badajoz-Granada s/n, debiendo
venir provistos de DNI, Carné de conducir o pasaporte, Certificado
Médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-
nes físicas precisas para realizar las pruebas y atuendo deportivo.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Fuente Obejuna a 13 de marzo de 2009.— La Alcaldesa, firma
ilegible.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

POSADAS
Núm. 957

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1
de Posadas, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Reanudación tracto sucesivo 1.108/2008, a instancia
de María Carmen Lorente Romera, representada por la Procura-
dora doña Matilde Esteo Domínguez, y asistida del Letrado don
Javier Serrano Ruano, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de la siguiente finca:

Urbana.— Casa situada en la villa de Guadalcázar, calle Cruz
Verde, número 10 antiguo y 5 moderno, cuya fachada mira a
Poniente y limita toda ella: A su derecha entrando, co la de Justo
Romero Arañes, en calle Tosquilla, a la que hace esquina; por la
izquierda, con la de Antonio Serrano Reyes; y por su fondo, con
la calle Silera. Es la finca número 365, del término de Guadalcázar,
obrante al folio 91, del libro 11 de Guadalcázar, tomo 377 del
Archivo, IDUFIR: 14012000484813.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a para que dentro del término anteriormente
expresado, pueda comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Posadas a 30 de enero de 2009.— El/La Secretario, firma
ilegible.

CABRA
Núm. 1.042

Don Tomás Torres Raya, Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número 2 de Cabra, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Inmatriculación 36/2009, a instancia de Rafael López
Gámiz, representado por el Procurador don Fernando Marín Vargas,
y asistido del Letrado don Juan Antonio Ferreira Megías, expedien-
te de dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

— Rústica. Suerte de olivar en el Partido de la Esperanza y
Camino de Córdoba, de este término, que tiene una superficie de
74 áreas y 68 centiáreas, y linda: Norte, parcela 48; Sur, parcela
51; Este, parcela 46; y Oeste, parcelas 43 y 48.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Cabra a 2 de febrero de 2009.— El Juez, Tomás Torres Raya.

MONTORO
Núm. 1.575

Doña Isabel María Moreno Almagro, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 de Montoro, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 458/2008, a instancia de Alfonso Rodríguez
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Moyano, representado por el Procurador don Francisco Lindo
Méndez, y asistido del Letrado don Alfonso Manuel Solís Martín,
para la reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:
«Casa situada en la calle General Millán Astray, de Villa del Río,
hoy calle Nueva, número 20. Linda: Por la derecha entrando, con
casa de Bartolomé Soriano Lozano; por la izquierda, casa de
Vidal García Morcillo; por la espalda, casa de Antonio Aguayo.
Tiene una superficie de 145 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a los ignorados herederos de doña Isabel Agu-
do Menor, don Lorenzo Rodríguez Rivilla y doña Juliana Rosales
Padilla, así como a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que, en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto, puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montoro a 11 de febrero de 2009.— La Juez, Isabel María
Moreno Almagro.

———
Núm. 1.581

Doña Isabel María Moreno Almagro, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 de Montoro, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Inmatriculación 560/2008, a instancia de Ilustre Ayunta-
miento de El Carpio, representado por el Procurador don Manuel
Berrios Villalba, y asistido del Letrado don Julián Hurtado de Molina
y Delgado, expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

a) Rústica.— Inmueble situado en el polígono 2, parcela 47 del
paraje y finca de «San Pedro», en término municipal de El Carpio
(Córdoba). Comprende una extensión superficial de 13.410’77
metros cuadrados. Linda: Al Norte y Sur, con finca parcela 75, de
Euroexplotaciones Agrarias, S.A.; al Oeste, con igual finca de
Euroexplotaciones Agrarias, S.A. y con parte de la parcela 75,
actualmente denominada «Entorno de S. Pedro», del Ayuntamiento
de El Carpio; y al Este, con el río Guadalquivir, de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir. En dicho terreno existen va-
rias edificaciones muy antiguas, todas ellas construidas por el
Ayuntamiento de El Carpio. Una primera, de 280’17 metros cua-
drados, de una planta, denominada «Ermita de San Pedro». Otra
segunda, igualmente de una planta, con patio central, de 234’92
metros cuadrados. Una tercera edificación, también de una plan-
ta, de 58’88 metros cuadrados, junto a las dos anteriores. Una
cuarta, consistente en una edificación con marquesina metálica,
de 202’97 metros cuadrados; y una quinta y última edificación de
marquesina de mampostería, de 40’07 metros cuadrados, am-
bas a la parte derecha de la primera de las edificaciones.

b) Rústica.— Inmueble situado en el polígono 2, parte de la
parcela 75 del paraje actualmente denominado «Entorno de San
Pedro», en término municipal de El Carpio (Córdoba); comprende
una extensión superficial total de 1.721’68 metros cuadrados.
Linda: Al Este, con finca de «San Pedro», parcela 47 del Ayunta-
miento de El Carpio; al Norte, Sur y Oeste, con finca de
«Buenavista», polígono 2, resto de parcela 75, propiedad de
Euroexplotaciones Agrarias, S.A. En dicho inmueble existen edi-
ficadas actualmente tres edificaciones de marquesinas metálicas
de 185’13, 179’42 y 187’59 metros cuadrados, respectivamente,
construidas por el Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba).

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montoro a 5 de diciembre de 2008.— La Juez, Isabel María
Moreno Almagro.

CÓRDOBA
Núm. 1.900

Doña Olga Rodríguez Garrido, Magistrada-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Número 6 de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Reanudación tracto sucesivo 50/2009, a instancia de
Promociones Moya Gaona, S.L., representada por la Procurado-
ra doña María Jesús Mantrana Herrera, y asistida del Letrado
don Miguel Mantrana Herrera, expediente de dominio para la re-
anudación del tracto interrumpido de la siguiente finca: «Urbana:
Plaza de aparcamiento número 67, situada en planta segunda de

sótano de la casa número 9, de la calle San Pablo, de esta capital,
con entrada a la calle Santa Marta. Tiene una superficie construi-
da, incluida parte proporcional en zonas de circulación y manio-
bras, de 19 metros, 3 decímetros cuadrados. Linda: Por su fren-
te, con calle de circulación y maniobras; por su derecha, entran-
do, con plaza de aparcamiento número 68; por su izquierda, con
la número 56 y con calle de circulación y maniobras; y por el
fondo, con zona de cimentación del edificio recayente a la finca de
do Amable Morán Martínez».

Por el presente y en virtud de lo acordado providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba a 20 de enero de 2009.— La Magistrada-Juez,
Olga Rodríguez Garrido.

———
Núm. 2.155

Don Diego Díaz Delgado, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 356/08, se ha dictado la presente

Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Córdoba, a 15 de enero de 2009.
Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número 5 de los de esta capital y de su Partido Judicial,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 356/08, seguida por una falta de otros, en virtud
de denuncia interpuesta por Ana María Moreno Yufera, contra
Luis Antonio Carlos Dos Neves.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a Luis Antonio Carlos Dos Neves

de la denuncia formulada, declarando de oficio las costas de
presente procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Apela-
ción en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el artículo 221
de la L.E.Cr., autorizado por firma de Letrado, ante este Juzgado
y dentro del plazo de cinco días, transcurrido el cual sin verificar-
lo, adquirirá el carácter de firme y ejecutoria.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Ana

María Moreno Yufera, actualmente en paradero desconocido y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, expido la presente en Córdoba a 26 de febrero de 2009.— El
Secretario, Diego Díaz Delgado.

———
Núm. 2.156

Don Diego Díaz Delgado, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 13/09, se ha dictado la presente

Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:
En Córdoba, a 19 de febrero de 2009.
Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número 5 de los de esta capital y de su Partido Judicial,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 13/09, seguida por una falta de otros, en virtud de
denuncia interpuesta por Francisco González López, contra
Noureddin El Yaichi.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a Noureddin El Yaichi de la

denuncia formulada, declarando de oficio las costas de presente
procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Apela-
ción en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el artículo 221
de la L.E.Cr., autorizado por firma de Letrado, ante este Juzgado
y dentro del plazo de cinco días, transcurrido el cual sin verificar-
lo, adquirirá el carácter de firme y ejecutoria.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a

Noureddin El Yaichi, actualmente en paradero desconocido y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,
expido la presente en Córdoba a 26 de febrero de 2009.— El
Secretario, Diego Díaz Delgado.

———
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Núm. 2.168
Don Manuel Miguel García Suarez, Secretario Judicial del Juzga-

do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

136/2008 a instancia de la parte actora D. Aurelio Álamos Onieva
contra Creaciones Álamos, S.L., sobre Ejecución de títulos judi-
ciales, se ha dictado Resolucion cuya parte dispositiva recoge el
siguiente particular:

AUTO
En Córdoba, a 23 de diciembre de 2008.
Vistos los preceptos legales citados y otros de general y perti-

nente aplicación,
PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,
al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la
demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 10.998,62
euros en concepto de principal, más la de 1.099,86 euros de
demora, más 2.420 euros calculadas para intereses y costas y
gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, ad-
ministrador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder
se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilida-
des derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se nom-
bre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid y al Ayuntamiento
de Lucena a fin de que informen sobre bienes que aparezcan
como de la titularidad de la ejecutada

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndose a
la entidad ejecutada por medio de edictot en BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba, haciéndoles saber que contra la
misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del derecho del
ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y plazo a que se
refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y sin perjuicio
de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Luis
de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado de lo Social Número 1
de Córrdoba.

El Magistrado.
Y para que sirva de notificación a la demandada Creaciones

Álamos, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 25 de febrero de 2009.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 2.171

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1.301/2008, se ha acordado citar a Alexandre Gomes
Neto y Marta Moreno Romero como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezca el próximo día 3 de
junio de 2009, a las 9.45 horas, para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de
lo Social, sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Marta Moreno Romero.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 24 de febrero de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———

Núm. 2.173
La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de

Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se siguen los Autos núm. 543/2008,

sobre Reclamación de Cantidad, a instancia de Marta Estela Ro-
mero de Porcel contra Gestiones Financieras Lucena, S.L., en la
que con fecha 18/12/08 se ha dictado Senten cia cuyo Fallo es del
tenor literal  siguiente:

FALLO:
Que estimando parcialmente la demanda que ha originado es-

tos autos, formulada por Dña. Marta Estela Romero de Porcel
contra la empresa Gestiones Financieras Lucena, S.L., debo con-
denar y condeno a la esta última a que abone a la primera la suma
total de 1.299,53 € (MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
EUROS, CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS).

Notifíquese esta resolución a las partes personadas,
advirtiéndo-seles que es firme, conforme al art. 189.1 de la LPL.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en forma a Gestiones Financie-

ras Lucena S.L., cuyos domicilios conocidos son en la c/ Juan
Jiménez Cuenca nº 12 de Lucena (Córdoba) y c/ Platero Repiso
s/n de Córdoba y cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de Córdoba, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplaza-
mientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente
disponga otra cosa.

En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 2.174

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento número 673/

2008, sobre Despidos, a instancia de Sonia García Álvarez, con-
tra Fogasa y Gestión y Consulta de Proyectos Barea S.L., en la
que con fecha 13 de febrero de 2009 se ha dictado Resolución
que literalmente es como sigue:

Providencia de la Magistrada Dña. Mª Rosario Flores Arias.—
En Córdoba, a 13 de febrero de 2009.

Dada cuenta; El anterior BOLETÍN OFICIAL de la Provincia don-
de aparece publicado edicto de notificación de Sentencia a la de-
mandada, únase a los Autos de su razón, se tiene por anunciado
en tiempo y forma por la parte demandante, su propósito de recu-
rrir en Suplicación contra la Sentencia recaída en los presentes
Autos. Y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 193 de la
LPL, pónganse los Autos a su disposición del Letrado designado,
para que en el improrrogable plazo de una audiencia se haga cargo
de los mismos, por sí o por persona autorizada por escrito, a fin de
que formalice el Recurso de Suplicación anunciado, dentro de los
diez días siguientes, plazo que correrá cualquiera que sea el momento
en el que el Letrado retire los Autos puestos a su disposición.

Asimismo se advierte a la parte recurrente que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Procedimiento
Laboral, deberá hacer constar en el escrito de interposición del
recurso, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a efectos de notificaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiéndoles que con-
tra la misma cabe Recurso de Reposición dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Gestión y Consulta

de Proyectos Barea, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, libro el presente edicto que se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le
serán notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que
deban revestir la forma de Autos o Sentencias, o se trate de
emplazamientos y todad aquellas otras para las que la Ley expre-
samente disponga otra cosa.

En Córdoba, a 13 de febrero de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
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Núm. 2.176
Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria del Juzgado de lo Social

Número 4 de Córdoba.
En los Autos número 688/2008, a instancia de Fundación Labo-

ral de la Construcción contra Corsán del Sur S.L., en la que se ha
dictado Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº 32/09
En Córdoba, a 29 de enero de 2009, vistos en juicio oral y

público los autos de referencia, que se iniciaron a instancia de la
Fundación Laboral de la Construcción, representada y asistida
técnicamente por D. Francisco Gordón Suárez, Letrado, contra
la empresa Cosán del Sur, S.L., que no compareció, sobre recla-
mación de cantidad.

FALLO:
Que estimando íntegramente la demanda formulada por Fun-

dación Laboral de la Construcción contra la empresa Cosán del
Sur, S.L., debo condenar y condeno a esta última que abone a la
primera la suma de 293,37 € (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES
EUROS, CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS) correspondiente
a las aportaciones obligatorias devengadas desde enero/02  di-
ciembre/04, recargo de mora incluido.

Notifíquese esta resolución a las partes personadas,
advirtiéndo-seles que es firme.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Corsán del Sur

S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el
presente edicto.

Dado en Córdoba, a 17 de febrero de 2009.— La Secretaria
Judicial, Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 2.177

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 1.535/2008, a instancia de José Ramírez Lara, contra
Gerisco Servicios Integrales, S.L., se ha acordado citar a Gerisco
Servicios Integrales, S.L. como parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que comparezca el próximo día 13 de julio de
2009, a las 10’15 horas, para asistir a los actos de conciliación y
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pasaje), Pl. 5, debiendo compare-
cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Gerisco Servicios Integrales, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 9 de febrero de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 2.178

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

673/2008, a instancia de la parte actora Sonia García Álvarez
contra Fogasa y Gestion y Consulta de Proyectos Barea, S.L.
sobre Despido, se ha dictado Resolucion de fecha 2 de marzo de
2009 del tenor literal siguiente:

Providencia de la Magistrada Dña. Mª Rosario Flores Arias.—
En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.

Dada cuenta; con el anterior escrito, fórmese pieza separada.
Se tiene por formalizado en tiempo recurso de suplicación, y en
consecuencia, confiérase traslado a la/s parte/s recurrida/s a fin
de que dentro del plazo de cinco días presente/n escrito/s de
impugnación si le/s conviniere y, transcurrido dicho plazo, con o
sin escrito, elévense las presentes actuaciones a la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
mediante atento oficio, dentro de los dos días siguientes, según
previene el artículo 195 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Asimismo se advierte a la parte recurrida que, conforme esta-
blece el artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral, deberá
hacer constar en su escrito de impugnación de recurso un domi-
cilio a efectos de notificaciones en esta ciudad.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndole saber que
contra la misma cabe recurso de reposición dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Encontrándose la entidad demandada, en paradero descono-
cido, notifíquese la presente por edictos, haciéndole saber que
los autos se encuentran a su disposición en la Secretaría del
Juzgado

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación al demandado  actualmente en

paradero desconocido, expido el presente para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia, haciéndole saber que los
autos están a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto, Sen-
tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 2.179

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 99/

2008, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Drisde
Zitouni, contra Juan José Aragón Caño, en la que con fecha 3
de febrero de 2009 se ha dictado Auto que sustancialmente
dice lo siguiente:

Providencia de la Magistrada doña María Rosario Flores
Arias.— En Córdoba, a 3 de febrero de 2009.

Dada cuenta; vista la nota simple informativa recibida del Re-
gistro de la Propiedad de Lucena de Córdoba, se decreta el em-
bargo de la finca que luego se dirá, a cuyo efecto, expídase el
correspondiente mandamiento de embargo, por duplicado y, una
vez firme la presente, entréguese a la parte actora para que cuide
de su diligenciado.

Finca cuyo embargo se decreta:
1/2 indivisa con carácter privativo de la vivienda, sita en segun-

da planta, del número 35 de la calle Palacios, de Lucena, inscrita
en aquel Registro al tomo 1.139, libro 935, folio 67, de la finca
3.383, inscrita a favor del ejecutado don Juan José Aragón Caño.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma puede interponer Recurso de Reposi-
ción en el plazo de cinco días, ante este Juzgado de lo Social.

Lo mandó y firma Su Señoría. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Juan José Aragón

Caño y esposa, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,
libro el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifica-
das en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la
forma de Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.— El/La Secretario/a Judi-
cial, firma ilegible.

———
Núm. 2.180

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4 de
Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 153/2008,

sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de Javier Agustín
Villar Romero, contra Francisco Jesús Ureña Moreno, en la que
con fecha 3 de noviembre de 2008 se ha dictado Auto que sustan-
cialmente dice lo siguiente:

Providencia de la Magistrada doña María Rosario Flores
Arias.— En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.

Dada cuenta; vista la nota simple informativa recibida del Re-
gistro de la Propiedad de Torrox, se decreta el embargo de la
finca que luego se dirá, a cuyo efecto, expídase el correspon-
diente mandamiento de embargo, por duplicado y, una vez firme
la presente, entréguese a la parte actora para que cuide de su
diligenciado.
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Finca cuyo embargo se decreta:
Urbana en Nerja. Finca número 71. Vivienda tipo 19, planta 5,

del edificio terrazas de Nerja 4.ª fase. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Torrox, al tomo 1.122, libro 365, folio 1.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma puede interponer Recurso de Reposi-
ción en el plazo de cinco días, ante este Juzgado de lo Social.

Lo mandó y firma Su Señoría. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Francisco J. Ureña

Moreno, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el
presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás reso-
luciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en
los Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y todas
aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra
cosa.

En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.— El/La Secretario/a Judi-
cial, firma ilegible.

———
Núm. 2.181

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Número 4 de Córdoba, hace saber:
Que en los Autos de Ejecución número 102/2008, seguidos en

este Juzgado a instancia de la parte actora doña María Luisa
Baena Luque, contra Campus Catering, S.L., sobre Ejecución de
títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 26 de febrero
de 2009 del tenor literal siguiente:

Providencia de la Magistrada doña María Rosario Flores
Arias.— En Córdoba, a 26 de febrero de 2009.

El anterior informe de bienes únase a la ejecución de su razón
y en vista del mismo se decreta el embargo y posterior precinto
sobre el vehículo matrícula 9643CLZ, librándose a tal efecto el
correspondiente mandamiento al Registro de Bienes Muebles,
para que se practique la anotación de dicho embargo.

Lo mandó y firma Su Señoría. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación a la demandada Campus Cate-

ring, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto,
Sentencia o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 26 de febrero de 2009.— La Secretaria Judicial,
Miriam Palacios Criado.

———
Núm. 2.309

Doña Dolores de la Rubia Rodríguez, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 2 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 370/2008, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Sentencia 447
En Córdoba, a 9 de diciembre de 2008. Vistos por mí, José

Yarza Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción Nú-
mero 2 de los de esta capital los presentes Autos de Juicio de
Faltas en los que han sido parte el Ministerio Fiscal, represen-
tado por la señora González, así como Teodosia Moyano
Gómez y José Miguel Rosal García, ya circunstanciados en
el presente procedimiento numero 370/2008, por quebranta-
miento de régimen de visitas respecto de menor establecido
por autoridad judicial.

Fallo
Que absuelvo a José Miguel Rosal García de la falta de que se

le acusa, con declaración de las costas de oficio.
Contra esta resolución cabe interponer Recurso de Apelación

ante este Juzgado en el momento de su notificación o en el plazo
de cinco días desde la notificación, recurso que se sustanciará
ante la Ilustrísima Audiencia Provincial. Publíquese. Llévese el
original de la presente resolución al Libro de Sentencias del Juz-
gado, dejando testimonio en los Autos.

Así por ésta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la
causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a José
Ángel Rosal García, actualmente en paradero desconocido y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba,

expido la presente en Córdoba a 26 de febrero de 2009.— La
Secretario, Dolores de la Rubia Rodríguez.

———
Núm. 2.310

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1138/08, Ejecución  35/2009, a instancia de la parte actora D.
Rafael Carrillo Martinez contra Hierros Ferralla y Estructuras
Masur S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado
auto de fecha 26.2.09, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

«S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase, sin previo requerimiento de pago,
al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la
demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 3.711,64
euros en concepto de principal, más la de 278,38 euros para
intereses y 371,17 euros para costas, debiéndose guardar en la
diligencia el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encar-
gado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las
obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le
incumbirán hasta que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid y obténgase
telemáticamente la información patrimonial de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.
Arturo Vicente Rueda, Magistrado-Juez  del Juzgado de lo Social
número 3 de Córdoba. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación al demandado Hierros Ferralla
y Estructuras Masur S.L. actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 26 de febrero de 2009.—La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 2.311

Dª Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1426/2008 a instancia de la parte actora D. Rafael Muñoz Cano
contra Protur Grupo Constructor 07 S.L. sobre Social Ordinario
se ha dictado RESOLUCION de fecha 2-3-09 del tenor literal
siguiente:

F A L L O
Que estimando la demanda formulada por D. Rafael Muñoz

Cano, contra la empresa Protur Grupo Constructor 07, Sociedad
Limitada, debo condenar y condeno a la demandada a que abone
al actor la cantidad de 2.784,76 euros, más el 10% de interés de
demora.

 Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de
Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el término de CINCO DIAS
hábiles a partir del de la notificación y por conducto de este Juz-
gado; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de
recurrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto, (0030),
sita en Córdoba, Avda. Conde Vallellano, 17. Oficina, 4211. D.C.
30, con el núm. 1446/0000/65/ (núm. del expediente, con 4 dígitos)
/ (año, con 2 dígitos), y en la misma cuenta antes referida, la
cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mí Sentencia, cuyo original se archivará en el Libro
de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Protur Grupo
Constructor 07 S.L. actualmente en paradero desconocido, expi-
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do el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 2 de marzo de 2009.—La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 2.363

Don Diego Díaz Delgado, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 363/07, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-
ción Número 5 de los de esta capital y de su Partido Judicial,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 363/07, seguida por una falta de insultos y ame-
nazas, en virtud de denuncia interpuesta por Francisco Urbano
Gómez, Encarnación Fernández Prieto y Luisa Pino Beltrán, con-
tra Francisco Urbano Gómez, Encarnación Fernández Prieto y
Luisa Pino Beltrán.

Fallo
Que debo condenar y condeno a Luisa Pino Beltrán como au-

tora de la falta de injurias livianas prevista y penada en el artículo
620.2 del Código penal, imponiéndole la pena de 10 días multa a
razón de 3 euros cuota día multa hace un total de 30 euros con
responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas y pago de un tercio de
las costas procesales causadas. Debo absolver y absuelvo a
Francisco Urbano Gómez y Concepción Fernández Prieto de la
denuncia formulada declarando de oficio los dos tercios de las
costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Ape-
lación en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el artículo
doscientos veintiuno de la L.E.Cr., autorizado con firma de Le-
trado, ante este Juzgado y dentro del plazo de cinco días, trans-
currido el cual sin verificarlo, adquirirá el carácter de firme y
ejecutoria.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Luisa

Pino Beltrán, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, ex-
pido la presente en Córdoba a 2 de marzo de 2009.— El Secreta-
rio, Diego Díaz Delgado.

———
Núm. 2.364

Don Diego Díaz Delgado, Secretario del Juzgado de Instrucción
Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:
Que en el Juicio de Faltas número 359/08, se ha dictado la

presente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

En Córdoba, a 8 de enero de 2009.
Don Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instruc-

ción Número 5 de los de esta capital y de su Partido Judicial,
habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa
Juicio de Faltas 359/08, seguida por una falta de otros, en virtud
de denuncia interpuesta por Leonardo Portales García, contra
JOsé Manuel Sánchez Arenas.

Que debo absolver y absuelvo a José Manuel Sánchez Arenas
de la denuncia formulada, declarando de oficio las costas del
presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Ape-
lación en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el artículo
doscientos veintiuno de la L.E.Cr., autorizado con firma de Le-
trado, ante este Juzgado y dentro del plazo de cinco días, trans-
currido el cual sin verificarlo, adquirirá el carácter de firme y
ejecutoria.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a José

Manuel Sánchez Arenas, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Cór-
doba, expido la presente en Córdoba a 2 de marzo de 2009.— El
Secretario, Diego Díaz Delgado.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Patrimonio y Contratación
Oficina de Patrimonio

Núm. 928
Expte. PATRIMONIO/paHM–CB 17-08

Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo del
Ayuntamiento de Córdoba, por la que se anuncia procedimiento
abierto para la enajenación de 12 parcelas resultantes de la
segregación de la parcela IND-2-H, parcela IND-2-CH y parcela
2-I de la manzana 4 del PERI V-(I)-1 Villarrubia.

El procedimiento se realizará de acuerdo con las siguientes
condiciones:

1. Objeto del Contrato: El contrato tiene por objeto la
enajenación de 12 parcelas destinadas a uso industrial incluidas
en la manzana 4 del P.E.R.I. V(I)-1 “Antigua azucarera de
villarrubia», con arreglo a los pliegos de condiciones técnicas y
administrativas particulares.

2. Tipo de Licitación: El tipo de licitación para cada una de las
parcelas objeto del presente procedimiento de adjudicación, es el
siguiente:

— Parcela núm. 78: CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS (58.395’94), I.V.A. no incluido.

— Parcela Núm. 79: CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (43.954’58 €), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm. 80: CUARENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON
OCHENTA CÉNTIMOS (43.494’80), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm. 81: CUARENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y
OCHO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (43.058’30), I.V.A.
no incluido.

— Parcela núm.  82: CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
VEINTISIETE EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS
(42.627’62), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm. 83: CUARENTA Y DOS MIL CIENTO
NOVENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y CUATRO
CÉNTIMO (42.196,94), I.V.A. no incluido.

—Parcela núm. 84: CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS
CINCUENTA EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
(41.750’74), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm. 85: CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS
(41.287’08), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm.  86: CUARENTA MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SIETE EUROS (40.837’00), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm. 87: CUARENTA MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y SEIS
CÉNTIMOS (40.388’86), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm. 88: TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS
(39.940’72), I.V.A. no incluido.

— Parcela núm. 89: TREINTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON
CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (39.492’58), I.V.A. no incluido.

3. Garantía provisional: Para tomar parte en este procedimiento
de adjudicación será necesaria la constitución de garantía
provisional por importe equivalente al 3% del tipo de licitación
correspondiente a la parcela a la que se opte. En el supuesto de
que se licite por dos o más parcelas, se constituirá garantía
provisional, en la citada misma cuantía, por cada una de dichas
parcelas.

4. Proposiciones, lugar y plazo de presentación. Los
licitadores habrán de presentar sus proposiciones en la forma
prevista en la base decimaquinta del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

Se presentarán en la Oficina de Contratación de la Gerencia
Municipal de Urbanismo (Av. Medina Azahara, 4), hasta las 12’00
horas del día siguiente de transcurridos quince (15) días naturales,
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desde la publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si fuese sábado, domingo o
festivo, se trasladará al día siguiente hábil, según se contempla
en el pliego de condiciones administrativas particulares.

5. Apertura de proposiciones. El acto público de apertura de
plicas se celebrará en la Gerencia Municipal de Urbanismo, a las
12’00 horas del día hábil siguiente a la finalización del plazo para
la presentación de proposiciones. (Si fuese sábado, se trasladará
al día siguiente hábil).

Córdoba 19 de enero de 2008.— El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2.555

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2009, se

aprobó la adjudicación provisional del contrato de Redacción de
proyecto y realización de obras para la Implantación de Red
Inalámbrica Municipal, lo que se publica a los efectos del artículo
135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Nueva Carteya.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 189/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto y realización

de obras para la Implantación de Red Inalámbrica Municipal.
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante:
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad comunitaria.
4. Precio del Contrato.
Precio: 48.758,88 euros y 7.801,42 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 26 de febrero de 2009.
b) Contratista: LIBERA NETWORKS, S.L.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 48.758,88 euros y 7.801,42 euros

de IVA.
En Nueva Carteya, a 2 de marzo de 2009.— El Alcalde, Fdo.:

Vicente Tapia Expósito.

VALENZUELA
Núm. 2.557

A N U N C I O
Por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de marzo, se aprobó la

adjudicación provisional del contrato de obras 2ª Fase y
terminación Gimnasio Municipal de lo que se publica a los efectos
del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento Valenzuela.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente:103/08-IED
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 2ª fase y terminación gimnasio

municipal.
c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y Perfil de Contratante:
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del Contrato.
Precio  75310,11 euros y  14344,78 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 4-03-2009.
b) Contratista: Obras Juan Manuel  SL.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 89654,89.
En Valenzuela, a cuatro de marzo de dos mil nueve.— El

Alcalde, firma ilegible.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

J U Z G A D O S
MONTILLA
Núm. 991

Doña Susana Ruiz Chaves, Secretario Judicial del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla (Córdo-
ba), hago saber:
Que en el proceso de Ejecución de Título Judicial seguido en

dicho Juzgado con el número 189/2008, a instancia de don José
Manuel Portero Santiago y doña María del Carmen Rodríguez Es-
pejo, representados por el Procurador don Rafael Moreno Gómez,
y asistidos del Letrado don Jacinto Sánchez Salas, contra don
Francisco Valle Roldán y doña María Soledad Cruz Gallegos, re-
presentados por la Procuradora doña Rafaela Aranda Sánchez, y
asistidos de la Letrada doña Soledad Galán Jordano, sobre Ejecu-
ción Sentencia Juicio Ordinario 631/06, se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, el bien inmueble que,
con su precio de tasación se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración:
— Finca registral núm. 15-N, tomo 855, folio 47, anotación letra

«A», inscrita en el Registro de la Propiedad de Montilla. Urbana:
Vivienda en calle Santiago, 15, de Montilla, con superficie cons-
truida de 167 metros cuadrados.

Precio de tasación: 283.847,00 euros.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, calle

Arcipreste Fernández Casado, número 1, 14550 Montilla (Córdo-
ba), el día 27 de marzo de 2009, a las 11’00 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas de los ejecutados.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrar-
se la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados. Y para el caso de que no se pudiera notificar a los
ejecutados el señalamiento acordado, servirá de notificación en
forma a los mismos la publicación del presente edicto.

Las condiciones de la subasta constan en edicto dijado en el
tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

En Montilla a 28 de enero de 2009.— La Secretario Judicial,
Susana Ruiz Chaves.

O T R O S     A N U N C I O S
CÓRDOBA

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES
Núm. 1.582

A N U N C I O
Expediente número 01/2009COP. Aprobado inicialmente por

acuerdo del Consejo Rector del Instituto Municipal de Deportes
de Córdoba, adoptado en sesión extraordinaria de 5 de febrero
de 2009, el Estudio de Viabilidad Económico Financiero del Con-
trato de Concesión de Obra Pública para la implantación de
Equipamiento Deportivo en la manzana dotacional Deportiva G,
en el Sector del Plan Parcial O-7, así como equipamiento de
Piscina Cubierta en la parcela 7-B del Sector P-1, se exponen al
público en las dependencias del Instituto Municipal de Deportes
junto con el expediente que se instruye al efecto, por un plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente al de publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, duran-
te el cual podrán ser examinadas por cuantas personas se con-
sideran afectadas y formular por cuantas observaciones se con-
sideren oportunas, todo ello conforme al artículo 112 y ss. de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Durante este plazo mencionado de información pública las ob-
servaciones y sugerencias se podrán presentar por las personas
interesadas en las Oficinas Centrales del Instituto Municipal de
Deportes, sitas en Avd. Rabanales, s/n., de Córdoba, de lunes a
viernes, horario de 9’00 a 14’00 horas en el Registro General.

El texto íntegro del Estudio de Viabilidad se encuentra publica-
do en el tablón de anuncios de las Oficinas Centrales e insertado
en la página www.imdcordoba.org

En Córdoba, a 16 de febrero de 2009.— El Presidente del Ins-
tituto Municipal de Deportes, Alfonso Igualada Pedraza.


